
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2022-P-0184 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 30 de Junio de 2022. 
 
 

 
 
 
                                                                                        
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: María Camila De Arce-GGN 
 
 

1 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA EJECUTORIA 

No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 QF5-15131 210-3445 4/06/2021 GGN-2022-CE-1858 15/06/2022 SOLICITUD 

2 QC6-09031 210-4790 28/03/2022 GGN-2022-CE-1859 15/06/2022 SOLICITUD  

3 SBD-10011 210-5070 27/05/2022 GGN-2022-CE-1860 15/06/2022 SOLICITUD  

4 OG2-09497 210-5067 27/05/2022 GGN-2022-CE-1861 15/06/2022 SOLICITUD  

5 SEH-14381 210-5069 27/05/2022 GGN-2022-CE-1862 15/06/2022 SOLICITUD  

6 OG2-10013 210-5068 27/05/2022 GGN-2022-CE-1863 15/06/2022 SOLICITUD  

7 OG2-09592 210-5065 27/05/2022 GGN-2022-CE-1864 15/06/2022 SOLICITUD  

8 PG4-09271 210-5061 27/05/2022 GGN-2022-CE-1865 15/06/2022 SOLICITUD  

9 OG2-092613 210-5066 27/05/2022 GGN-2022-CE-1866 15/06/2022 SOLICITUD  

10 OG2-09459 210-5064 27/05/2022 GGN-2022-CE-1867 15/06/2022 SOLICITUD  

11 IFC-08141 210-5062 27/05/2022 GGN-2022-CE-1868 15/06/2022 SOLICITUD  
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Número del acto administrativo:
RES-210-3445

Republica de Colombia

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-3445
(  )04/JUN/2021

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "QF5-15131

 
, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

 
CONSIDERANDOS

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM 
para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro minero y 

” y “ ”.el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión
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Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

”.determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

 
Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo-Gerente de Proyectos código G2 
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

 
ANTECEDENTES

 
Que  SERGIO WALTER GOMEZ MOSQUERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76.001.062, CIRO 
AURELIO MENESES SOLANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.675.369, EDWIN RENGIFO 

 MENESES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76.332.376 y JESUS HERNANDO MENESES SOLANO, 
radicaron el día , la propuesta de contrato de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76.307.417, 05/JUN/2015

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el CARBÓN
municipio de  Departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. [ ].EL TAMBO , CAUCA PLACA

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera, la cual será única y continua.

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros . De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el [1]

módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.
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Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión ,  información  y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.[2] [3]

 
Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:

 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”.

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.
 

 
Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 
 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

.”.pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales

 
 
Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]
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  “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que SERGIO WALTER 
GOMEZ MOSQUERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76.001.062, CIRO AURELIO MENESES SOLANO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.675.369, EDWIN RENGIFO MENESES identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 76.332.376 y JESUS HERNANDO MENESES SOLANO, identificado con Cédula de Ciudadanía 

, a la fecha, no han realizado activación de usuario y actualización de sus datos en el referido sistemaNo. 76.307.417  ,  
habiéndose vencido el término señalado para el efecto en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020,  
modificado por el auto GCM 68 de 17 de noviembre de 2020, el pasado 20 de noviembre de 2020.

 
Que, de conformidad con lo anterior, es procedente, aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar 
el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. .QF5-15131

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.

 
Que, en mérito de lo expuesto.

                                                                                                           
RESUELVE

 
Declarar el desistimiento y terminación de trámite de la propuesta de contrato de concesión ARTÍCULO PRIMERO.- 

realizada por No. , QF5-15131 SERGIO WALTER GOMEZ MOSQUERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
76.001.062, CIRO AURELIO MENESES SOLANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.675.369, EDWIN 
RENGIFO MENESES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76.332.376 y JESUS HERNANDO MENESES 

de acuerdo con lo anteriormente expuesto.SOLANO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76.307.417, 

                     
Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a SERGIO WALTER GOMEZ MOSQUERA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76.001.062, CIRO AURELIO MENESES SOLANO identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 4.675.369, EDWIN RENGIFO MENESES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
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, 76.332.376 y JESUS HERNANDO MENESES SOLANO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76.307.417
procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 69 y ss. de la Ley 1437 de 
2011.                                                                                                                                                  
        

  
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO.- 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 

 
  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.   

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

 
     ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

       Gerente de Contratación y Titulación    

 
                      
[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

                                      

                                                                             

 



 
 

GGN-2022-CE-1858 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-3445 DEL 04 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro del expediente 

QF5-15131, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA 

DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. QF5-15131, fue notificado a los señores JESUS 

HERNANDO MENESES SOLANO, EDWIN RENGIFO MENESES, CIRO AURELIO MENESES 

SOLANO y SERGIO WALTER GOMEZ MOSQUERA, mediante publicación de aviso número 

GGN-2022-P-0142 fijado en la página web de la entidad, el día 11 de mayo de 2022 y 

desfijado el día 17 de mayo de 2022, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 03 DE JUNIO DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4790

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”QC6-09031

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

y nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 

Ana María Gonzalez Borrero
210-4790

Ana María Gonzalez Borrero
28/03/22
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n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

Que el proponente , ALFONSO PALACIO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098664105
radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 06/MAR/2015
de un yacimiento clasificado técnicamente como , ROCA O PIEDRA CALIZA MINERALES DE PLATA 

, , Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS CALIZA TRITURADA 
, ubicado en el municipio de  departamento de , a la cual le O MOLIDA SURATÁ Santander

c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .Q C 6 - 0 9 0 3 1

Que mediante AUTO No. AUT-210-3580 DEL 17/12/2021, notificado por estado jurídico No. 220 del 20
 se requirió al proponente con el objeto de que diligenciara el Programa Mínimo /DIC/2021,

Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo 
para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 
Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. QC6-
0 9 0 3 1 .

de11 de febrero de 2022Que el Grupo de Contratación Minera, el , realizó el estudio  la propuesta de 
QC6-09031 AUT-210-contrato de concesión , y concluyó que a esa fecha, el término previsto en el 

3580 del 17/12/2021 se encontraba vencido, sin que el proponente hubiera cumplido con 
lo requerido por la Autoridad Minera, es adecuado aplicar la consecuencia jurídica prevista en el auto.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión, dispone lo siguiente:

“ La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y 
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 

 En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área atiende tal requerimiento.
restante si  así  lo acepta el  proponente.”  (Se resal ta).

de14 junio de 2021Que el Grupo de Contratación Minera, el , realizó el estudio  la propuesta de 
QC6-09031 AUT-210-contrato de concesión , y concluyó que a esa fecha, el término previsto en el 

3580 DEL 17/12/2021 se encontraba vencido, sin que el proponente hubiera cumplido con 
lo requerido por la Autoridad Minera, es adecuado aplicar la consecuencia jurídica prevista en el auto.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. QC6-09031. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la 
C o o r d i n a d o r a  d e l  G r u p o .
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , ARTÍCULO PRIMERO:- QC6-09031
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098664105, procédase mediante ALFONSO PALACIO
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
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 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO:-
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá, D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

GGN-2022-CE-1859 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4790 DEL 28 DE MARZO DE 2022, proferida dentro del expediente 

QC6-09031, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. QC6-09031, fue notificado al señor ALFONSO PALACIO, 

mediante edicto número GGN-2022-P-0141 fijado en la página web de la entidad, el día 11 

de mayo de 2022 y desfijado el día 17 de mayo de 2022, quedando ejecutoriada y en firme 

la mencionada resolución, el 03 DE JUNIO DE 2022, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5070 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-5070 

 ( 27/05/22 ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. SBD-10011” 

 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 
del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 
 

CONSIDERANDO 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 
integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 
mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 
por el M i n is t er i o  de M i nas  y En er gí a de c o nf or m i d a d  con la ley .  

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 
ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 
Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
de te rminando  l os r e q u i s i to s ex ig idos para su e j e r c i c i o ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 
18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 
de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 
relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 
 

ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes CARRILLO CIRO LIZCANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13444015, CIRO FRANCISCO 
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LIZCANO MOLINA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13393153, ZOILO LIZCANO MOLINA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1091809804, LUIS ORLANDO LIZCANO MOLINA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1094162182, 
GAUBRIEL LIZCANO MOLINA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1094165838, radicaron el día 3 de febrero de 2017, 
la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
CARBÓN, CARBÓN TÉRMICO, ubicado en el municipio de CÚCUTA, departamento de NORTE DE SANTANDER, a la cual le 
c o r r e s p o n d i ó e l e x p e d i e n t e N º S B D - 1 0 0 1 1 . 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 
2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 
un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 
relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 
Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, 
así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Asimismo, se dispuso que la 
puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el    efecto defina la Agencia 
N  a  c  i  o  n  a  l d  e M i n e r í a . 

 
La autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos y estrategias de divulgación de su 
inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros. De 
esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y administración del SIGM. 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, entró en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de contrato de 
concesión     y     de     evaluación     de     las     propuestas     de     contrato     el     día     27     de     julio     de     2020. 

 
Que el ar t ícu lo  2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 . del  Dec reto  1073  de 2015 , d ispo ne:  

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 
plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los demás 
trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de 
las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto 
e n l a  l e y ;  a s í c o m o  p a r a l a c o m u n i c a c i ó n  y 
notificación de  las decisiones  de la  autoridad  minera  en el territorio nacional”. 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 
mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 del precitado Auto, para que dentro del 
término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el 
Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de 
l o d i s p u e s t o p o r e l a r t í c u l o 1 7 d e l a L e y 1 4 3 7 d e          2 0 1 1 . 

 
Que atendiendo la indisponibilidad del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería los días 13 de noviembre desde las 6 
pm y hasta el 16 del mismo mes, se publicó aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería informando a los 
usuarios  mineros,  la  extensión  del  plazo  indicado  en  el  Auto  No.  64  de  2020,  por  un  término  de  tres  (3)  días. 

 
Que vencido el término otorgado en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 
de octubre de 2020 y la extensión del mismo publicada en la página web de la entidad, se consultó el Sistema Integral de Gestión 
Minera -SIGM-, a fin de verificar el cumplimiento de lo requerido por parte de los proponentes CARRILLO CIRO LIZCANO 
(15730), CIRO FRANCISCO LIZCANO MOLINA (54637), LUIS ORLANDO LIZCANO MOLINA (54638), GAUBRIEL LIZCANO 
MOLINA  (54639),  ZOILO  LIZCANO  MOLINA  (54640),  encontrando  que  los  interesados  no  realizaron  su  activación  ni 
actualización de datos en el referido sistema, dentro del término señalado en el citado auto 
Como consecuencia de lo expresado, la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución Nº RES-210-2257 del 29 de enero 
de  2021,  por  medio  de  la  cual  se  declara  el  desistimiento  de  la  propuesta  de  contrato  de  concesión  Nº  SBD-10011. 
Que el día 22 de julio de 2021 mediante correo electrónico la sociedad proponente presentó recurso de reposición contra la 
Resolución Nº RES-210-2257 del 29 de enero de 2021, documento al cual le fue asignado el radicado Nº 20211001303292. 

 
 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 
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Los recurrentes sustentan el recurso interpuesto contra la Resolución Nº RES-210-2257 del 29 de enero de 2021 por medio de 
la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión Nº SBD-1011, con base en los argumentos que a 
c o n t i n u a c i ó n s e c i t a n : 

 
“(…) Por medio del presente Escrito muy amablemente presentamos el recurso de reposición en contra de la Resolución # 210- 
2257 del 29/01/21, en razón de que desconocemos las plataformas tecnológicas, somos campesinos de la Región y no tenemos 
mucho Acceso y conocimiento de la tecnología, por eso no sabíamos cómo realizar y llenar la Información que nos pedían por 
parte de la Agencia Nacional de Minería (A.N.M.), también no la pasamos trabajando en el campo y la señal en la Región es muy 
mala, tanto así que como no sabíamos nada, en representación de todos nuestro padre el Señor CIRO LIZCANO CARRILLO, 
viajo a Cúcuta y se acercó a la sede de la Agencia (A.N.M.) y de esa forma es que nos enteramos de la Resolución # 210-2257 
del 29/01/21, le Notifican a Nuestro padre el Señor CIRO LIZCANO CARRILLO, la verdad no sabíamos que hacer, por favor 
tomen en cuenta que no conocemos de tecnología y que somos campesinos, colabórenos y no nos cancelen la solicitud de la 
propuesta de contrato de concesión # SBD-10011, ya estamos realizando todo lo posible por Llenar los datos que nos piden como 
A g e n c i a N a c i o n a l d e M i n e r í a . 
(…) 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante 

el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa 

su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 

e f e c t o . 

Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la administración 
que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se 
hayan podido presentar  en el acto administrativo  por  él expedido, en  ejercicio de sus funciones. 
Así las cosas, lo primero que será objeto de estudio para resolver el presente recurso, es el cumplimiento de los presupuestos 
legales para interponerlo, en ese orden de ideas se deben tener en cuenta que el artículo 297 del Código de Minas establece: 
“(…) REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
d i spo si c io ne s   del    Código   Con tenc ioso   Admin is trat ivo    (…) ” . 
Que, en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,   q u e e n   s u  a r t í c u l o   7 4 ,   e s t a b l e c e : 

 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes 
r e c u r s o s : 

 
1º) El de reposición,   ante   quien   expidió   la   decisión,   para   que   la   aclare,   modifique,   adicione   o   revoque. 

2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
c o n s t i t u c i o n a l e s a u t ó n o m o s . 

 
3 º ) El de que ja , cuando se rechace e l de ape lac ión (…)”.  

 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; 
los      actos      de      trámite      pondrán      fin      a      la      actuación      cuando      hagan      imposible      continuarla”. 

 
Que,   sobre   la   oportunidad   y   presentación   de   los   recursos,   el   artículo   76   de   la   Ley   1437   de   2011,   dispone: 

 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia 
de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación,  según el  caso. Los recursos  contra los  actos presuntos podrán  interponerse en  cualquier tiempo. (…)” 

 
Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir los 
s i g u i e n t e s r e q u i s i t o s : 

 

“(…) REQUISITOS.  Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 
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1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 
( S u b r a y a d o y n e g r i l l a f u e r a d e t e x t o ) . 
2.        Sustentarse       con        la        expresión       concreta       de        los        motivos       de        inconformidad. 
3 .         Sol ic i tar       y         aportar       las       pruebas       que       se        pretende       hacer       valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. 

 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma 
calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” 

 
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado en el escrito con el cual se 
formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del funcionario competente, conforme a lo establecido en 
e l a r t í c u l o 7 8 i b í d e m . 

 
Que una vez analizado el escrito del recurso se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, dado que fue 
presentado, dentro del término otorgado en el acto administrativo recurrido, razón por la cual es procedente resolver el recurso 
interpuesto, tal y como se indica a continuación. 

 
 
 

ANÁLISIS DEL RECURSO 
Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por la sociedad recurrente, es del caso precisar que la Resolución Nº 
RES-210-2257 del 29 de enero de 2021 por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión Nº SBD-1011, se profirió teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

La autoridad minera mediante Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
octubre de 2020, corregido por el Auto No. 000068 del 17 de noviembre de 2020 notificado por estado jurídico No. 082 del 18 de 
noviembre de 2020, requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 del precitado Auto, en el cual aparece 
relacionada la placa SBD-10011, con los siguientes usuarios CARRILLO CIRO LIZCANO (15730), CIRO FRANCISCO LIZCANO 
MOLINA (54637), LUIS ORLANDO LIZCANO MOLINA (54638), GAUBRIEL LIZCANO MOLINA (54639), ZOILO LIZCANO 
MOLINA (54640), para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, adelantaran la 
activación y la actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 
desistimiento   de   la   solicitud   minera,   de   acuerdo   a   lo   dispuesto   por   el   artículo   17   de   la   Ley   1437   de   2011. 

 
El día 29 de diciembre de 2020, el Grupo de Contratación Minera adelantó la evaluación jurídica de la propuesta de contrato de 
concesión Nº SBD-10011 y una vez consultado el SIGM – Anna Minería, se determinó que los proponentes, CARRILLO CIRO 
LIZCANO (15730), CIRO FRANCISCO LIZCANO MOLINA (54637), LUIS ORLANDO LIZCANO MOLINA (54638), GAUBRIEL 
LIZCANO MOLINA (54639), ZOILO LIZCANO MOLINA (54640),  con sus respectivos usuarios, no realizaron la activación, ni la 
actualización de datos en el término señalado por la Agencia Nacional de Minería, esto es hasta el día 20 de noviembre de 2020, 
teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios 
mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un 
término   de   3   días,   debido   a   la   indisponibilidad   de   la   plataforma   Anna   minería   por   migración   de   servidores. 

 
En atención a la evaluación jurídica, se profirió la Resolución Nº RES-210-2257 del 29 de enero de 2021, mediante la cual se 
declaró       el       desis timiento      de       la       propuesta       de       contrato       de       concesión       Nº       SBD-10011. 

 
Ahora bien, en virtud del recurso presentado, esta autoridad minera procedió nuevamente a verificar el día 6 de mayo de 2022 en 
el SIGM – Anna Minería la información respecto del número de eventos registrados para corroborar si se encontraba la activación 
y actualización de cada uno de los usuarios vinculados a la propuesta de contrato de concesión Nº SBD-10011, observándose lo 
s i g u i e n t e : 

 

CARRILLO CIRO LIZCANO (15730): Consultados los eventos del usuario Nº 15730 señalado en el Anexo No. 1 del Auto 64 del 
13 de octubre de 2020 en el Sistema de Gestión Minera- Anna Mineria, se evidencia que dentro de los términos otorgados por el 
Auto 64 del 13 de octubre de 2020, no existe ningún evento de ingresos registrados; pero si logró evidenciarse que de forma 
posterior y extemporánea, se registra el evento Nº 256461 del día 7 de julio de 2021: Activación de registro de usuario y el 
evento Nº 257061 del 9 de julio  de 2021:  Editar  la información del perf i l .  

 

CIRO FRANCISCO LIZCANO MOLINA (54637): Consultados los eventos del usuario Nº 54637 señalado en el Anexo No. 1 del 
Auto 64 del 13 de octubre de 2020 en el Sistema de Gestión Minera- Anna Mineria, se evidencia que dentro de los términos 
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otorgados por el Auto 64 del 13 de octubre de 2020, no existe ningún evento de ingresos registrados; pero si logró evidenciarse 
que de forma posterior y extemporánea, se registra el evento Nº 259101 del día 17 de julio de 2021: Activación de registro de 
usuario y el evento Nº 259105 del 17 de julio de 2021: Editar la información del perfil. 
LUIS ORLANDO LIZCANO MOLINA (54638): Consultados los eventos del usuario Nº 54638 señalado en el Anexo No. 1 del Auto 
64 del 13 de octubre de 2020 en el Sistema de Gestión Minera- Anna Mineria, se evidencia que dentro de los términos otorgados 
por el Auto 64 del 13 de octubre de 2020, no existe ningún evento de ingresos registrados; pero si logró evidenciarse que de forma 
posterior y extemporánea, se registra el evento Nº 259103 del día 17 de julio de 2021: Activación de registro de usuario y el evento 
Nº 2591 06  del  17 de jul io  de 2021 : Edi tar  la in form ac ión  del  per f i l .  
GAUBRIEL LIZCANO MOLINA (54639): Consultados los eventos del usuario Nº 54639 señalado en el Anexo No. 1 del Auto 64 
del 13 de octubre de 2020 en el Sistema de Gestión Minera- Anna Mineria, se evidencia que dentro de los términos otorgados por 
el Auto 64 del 13 de octubre de 2020, no existe ningún evento de ingresos registrados; pero si logró evidenciarse que de forma 
posterior y extemporánea, se registra el evento Nº 259104 del día 17 de julio de 2021: Activación de registro de usuario y el evento 
Nº 2591 07  del  17 de jul io  de 2021 : Edi tar  la in form ac ión  del  per f i l .  
ZOILO LIZCANO MOLINA (54640): Consultados los eventos del usuario Nº 54640 señalado en el Anexo No. 1 del Auto 64 del 13 
de octubre de 2020 en el Sistema de Gestión Minera- Anna Mineria, se evidencia que dentro de los términos otorgados por el Auto 
64 del 13 de octubre de 2020, no existe ningún evento de ingresos registrados; pero si logró evidenciarse que de forma posterior y 
extemporánea, se registra el evento Nº 259102 del día 17 de julio de 2021: Activación de registro de usuario y el evento Nº 
26 15 58  del  17 de ju lio  de 2021 : Edi tar  la in f orm ac i ó n  del  per f i l .  
De conformidad con las anteriores consultas y dado que el término de cumplimiento del Auto 64 del 13 de octubre de 2020 venció 
el 20 de noviembre de 2020, se evidenció que todos los proponentes vinculados a la propuesta de contrato de concesión Nº SBD- 
10011, no dieron cumplimiento dentro de términos al requerimiento formulado.  

Así las cosas, se concluye que los proponentes, CARRILLO CIRO LIZCANO (15730), CIRO FRANCISCO LIZCANO MOLINA 
(54637), LUIS ORLANDO LIZCANO MOLINA (54638), GAUBRIEL LIZCANO MOLINA (54639), ZOILO LIZCANO MOLINA 

(54640), no atendieron en debida forma el requerimiento formulado en el Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020, toda vez 
que no activaron ni actualizaron la información solicitada en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería dentro del 
término concedido para tal fin, razón por la cual se procederá a CONFIRMAR la RESOLUCIÓN No. RES-210-2257 del 29 de 
enero de 2021 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SBD- 
1 0 0 1 1 ” . 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 
 

RESUELVE 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR la RESOLUCIÓN No. RES-210-2257 del 29 de enero de 2021 “Por medio de la cual se 
declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SBD-10011”, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

 

 
ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, del presente pronunciamiento a los proponentes, CARRILLO CIRO LIZCANO identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 13444015, CIRO FRANCISCO LIZCANO MOLINA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13393153, 
ZOILO LIZCANO MOLINA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1091809804, LUIS ORLANDO LIZCANO MOLINA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1094162182, GAUBRIEL LIZCANO MOLINA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 1094165838, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 69 y ss. de la Ley 1437 de 2011. 

 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Acto Administrativo NO PROCEDE RECURSO, de conformidad con lo dispuesto en 
e l a r t í c u l o 8 7 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 

ARTICULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área en el Sistema 
 

Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
D a  d  a  e n   B o  g  o  t  á ,     

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 



 
 

GGN-2022-CE-1860 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5070 DEL 27 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

SBD-10011, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 210-2257 DEL 29 DE ENERO DE 2021 DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. SBD-10011, fue notificado 

electrónicamente a los señores GAUBRIEL LIZCANO MOLINA, LUIS ORLANDO LIZCANO 

MOLINA, ZOILO LIZCANO MOLINA, CIRO FRANCISCO LIZCANO MOLINA, CIRO LIZCANO 

CARRILLO, el día 31 de mayo de 2022, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2022-EL-01062, quedando ejecutoriada y en firme las mencionadas 

resoluciones, el 01 DE JUNIO DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo 

no procede recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los (15) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5067 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-5067  

( 27/05/22 ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. OG2-09497”. 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 
del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 
 

CONSIDERANDO 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 
integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 
mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 
por el M in is ter io de  Minas  y Energía de conform idad  con  la ley. 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 
ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional” y “Reservar áreas con potencial   minero,   con   el   fin   de   otorgarlas   en   contrato   de   concesión”. 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 
Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
d e te r mi n a n d o   l os  r e q ui s i tos   ex ig idos  para su  e j e r c i c i o ” . 
Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 
18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 
de la Planta de Personal de la Agencia, asignando al empleo Gerente de Proyectos código Nacional de Minería” G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 
relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 
 

ANTECEDENTES 

 
El 2 de julio de 2013, la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A, identificada con Nit. 811041103, presentó propuesta de 
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente MINERALES DE METALES 
PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 
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CONCENTRADOS, ubicado en el (los) municipios de RIOHACHA, departamento de La Guajira, a la cual le correspondió el 
e x p e d i e n t e N º O G 2 - 0 9 4 9 7 . 

 
Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y ubicación con 
exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con 
referencia a la red geodésica   nacional.   Dicha   área   tendrá   una   extensión   máxima   de   diez   mil   (10.000)   hectáreas”. 
Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que “(…) la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un 
sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo 
podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, 
e n c a s o  d e  q u e   e l  b e n e f i c i a r i o  d e  e s t o s  a s í l o d e c i d a ” . 
Que mediante Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de cuadrícula para la Agencia 
Nacional de Minería -ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información geográfica”, especificando en el artículo 3º 
que “Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un conjunto continua de celdas de tres comas seis por tres comas seis 
segundos  de arca (3,6” x 3,6” referidas a la red geodésica nacional  vigente)  (…)”. 
Que así mismo, en el artículo 4º ibídem, establece que “Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los contratos 
de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera”. (Subrayo fuera de texto) 

 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La implementación del 
sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que 
para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autor idad minera nacional .” 

 
Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la definición del área 
mínima    de    acuerdo    con    las    dimensiones    adoptadas    por    el    sistema    de    cuadrícula    para    las    celdas    mineras. 

 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 del 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 703 de 
31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir 
del sistema de cuadrícula y definió el área mínima. De acuerdo a lo anterior, el área mínima para otorgar un contrato de concesión 
será el tamaño de la celda que conforma la cuadrícula minera, la cual es de 1,24 hectáreas. Así mismo, estableció que durante el 
periodo de transición se realizaría la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 
relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 
Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, 
así     como     la     fijación     de     lineamientos     generales     para     su     implementación     y     puesta     en     producción. 

 
Que, atendiendo las disposiciones anteriormente señaladas, se migraron las solicitudes y propuestas en trámite con el fin de ser 
evaluadas con base en el sistema de cuadrícula minera como unidad de medida para la delimitación del área de los títulos o 
d  e  r  e  c  h  o  s m  i  n  e  r  o  s  . 

 
Que en relación con las propuestas de contratos de concesión que se encuentran en trámite, es decir, que no han sido decididas 
de fondo por parte de la autoridad minera, al ser meras expectativas, éstas deben ser evaluadas bajo el sistema de cuadrícula 
para la determinación del área libre y los efectos consecuentes. En contraposición, los títulos mineros, al ser derechos ya 
adquiridos sobre los cuales existen situaciones jurídicas consolidadas bajo nuestro ordenamiento jurídico, la norma mantuvo 
intactos sus derechos y condiciones, empero, dispuso que para la migración de dichas coordenadas se establecería una 
m e t o d o l o g í a p o r p a r t e d e l a a u t o r i d a d m i n e r a . 

 
Que así mismo las normas transcritas establecen la entrada en operación del sistema de cuadrícula minera junto con la 
herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera (en adelante SIGM) o el que haga sus veces, siendo para este caso 
e n c o n c r e t o e l q u e e s t a b l e z c a l a a u t o r i d a d m i n e r a . 

 
Que, así las cosas, para continuar con el trámite de evaluación de las propuestas y solicitudes era necesario la selección de un 
único polígono en que aquellas propuestas cuya área no es única y continua, esto es en celdas completas y colindantes por uno 
de        sus      lados,      generándose      más      de        un        po lígono      asociado      a        la        so l ic i tud.  

 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la 
migración del área correspondiente a la solicitud Nº OG2-09497, al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, 
generándose un área de 8.45996 hectáreas  dis tribuidas  en cinco (5) polígonos. 
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Que la Agencia Nacional de Minería en virtud de lo señalado en el artículo 273 de la Ley 685 de 2001, expidió el Auto GCM N° 
000003 del 24 de febrero de 2020, notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se requirió a 
los proponentes de las solicitudes de propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre las cuales se encontraba la OG2- 
09497, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la 
selección de un (1) único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de 
p r o p u e s t a . D i c h o t é r m i n o v e n c i ó e l 2 3 d e j u l i o d e 2 0 2 0 . 

 
Que el día 22 de octubre de 2020 el Grupo de Contratación Minera procedió a realizar la evaluación jurídica a la propuesta de 
contrato de concesión Nº la OG2-09497 y determinó que la sociedad proponente no dio respuesta al requerimiento efectuado 
mediante Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante Estado jurídico No. 17 del 26 de febrero de 
2 0 2 0 . 

 
Que, la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución No 210-43 del 24 de octubre de 2020, notificada electrónicamente el 
día  21  de  mayo  de  2021,  con CNE-VCT-GIAM-02438,  rechazó  la  propuesta  de  contrato  de  concesión Nº  OG2-09497. 

 
Que mediante radicado N° 20211001224132 del 9 de junio de 2021, la sociedad proponente, por intermedio de su representante 
legal, presentó recurso de reposición contra la Resolución Nº. 210-43 del 24 de octubre de 2020, verificando que dicho 
documento también había sido remitido vía correo electrónico el día 4 de junio de 2020 a las 15:45, a través de la cuenta 
contactenos@anm.gov.co. 

 
 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 

 
Manifiesta la recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los que a continuación se 
r e s u m e n : 
( … ) 

 
1.   NO    SE    TUVO    EN    CUENTA    LA    RESPUESTA    PRESENTADA    POR    LA    SOCIEDAD    PROPONENTE. 
La argumentación que expone la autoridad minera para dar rechazo a la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09497, está 
relacionada directamente con el hecho de que la sociedad proponente no dio una respuesta al Auto GCM No.000003 del 24 de 
febrero de 2020. No obstante, como ha quedado claro en el libelo fáctico de este texto, la sociedad proponente SI ALLEGÓ 
RESPUESTA desde el pasado 24 de julio de 2020, por lo que no existe mérito legal alguno que justifique su rechazo y mucho 
m e n o s s u m o t i v a c i ó n . 

 
Como consecuencia de ello, teniendo en cuenta que no existe mérito distinto para archivar o rechazar nuestra propuesta se 
solicita a su despacho proceda a revocar el acto administrativo que dio lugar a este recurso. 

 
( … ) 

 
V I I . – P E T I C I Ó N 
Con fundamento en lo expuesto y resaltando la importancia que representa la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09497 
se solicita se proceda a REVOCAR la resolución No. RES-210-43, notificada electrónicamente el día 21 de mayo de 2021, y se 
proceda a continuar con su trámite normal. 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante 
el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa 
su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 
e f e c t o . 

 
Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la administración 
que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se 
hayan    podido    presentar    en    el    acto    administrativo    por    él    expedido,    en    ejercicio    de    sus    funciones. 

 
Así las cosas, lo primero que será objeto de estudio para resolver el presente recurso, es el cumplimiento de los presupuestos 
legales para interponerlo, en ese orden de ideas se deben tener en cuenta que el artículo 297 del Código de Minas establece: 
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“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
d i spo si c io ne s del Código  Con tenc ioso Admin is trat ivo (…)”.  
Que, en consecuencia, en materia de recursos en la vía administrativa es aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 ,     q u e   e n s u a r t í c u l o 7 4 , e s t a b l e c e : 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes 
r e c u r s o s : 

1º)  El  de  reposición,   ante   quien   expidió   la   decisión,   para   que   la   aclare,   modifique,   adicione   o   revoque. 
2º)  El  de  apelación,  para   ante   el   inmediato   superior   administrativo   o   funcional   con   el   mismo   propósito. 
No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes  legales  de  las  entidades  descentralizadas  ni  de  los  directores  u  organismos  superiores  de  los  órganos 
c o n s t i t u c i o n a l e s a u t ó n o m o s . 
3 º )  E l  d e  q u e j a , c u a n d o   s e  r e c h a c e  e l  d e  a p e l a c i ó n ( … ) ” . 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; 
los actos de  trámite pondrán  fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 
Que,  sobre  la  oportunidad  y  presentación  de  los  recursos,  el  artículo  76  de   la   Ley   1437   de   2011,   dispone: 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia 
de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra  los  actos  presuntos  podrán  interponerse  en  cualquier  tiempo.  (…)” 
Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir los 
s i g u i e n t e s                 r e q u i s i t o s : 
“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. 

 
 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma 
calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” 
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado, en el escrito con el cual se 
formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo del mismo por parte del funcionario competente, conforme a lo establecido 
e n e l a r t í c u l o 7 8 i b í d e m . 
Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a resolver el recurso de reposición 
interpuesto, como quiera que revisado el expediente Nº OG2-09497, se verificó el cumplimiento de los presupuestos necesarios 
para que se proceda al trámite de resolución de la sede administrativa. 

 
 
 

ANÁLISIS DEL RECURSO 
Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es del caso precisar que la Resolución No 210-43 
del 24 de octubre de 2020 por medio de la cual se rechazó la propuesta de contrato de concesión No. OG2-00407 se profirió 
teniendo en cuenta que la evaluación jurídica determinó que la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A no dio respuesta 
al requerimiento efectuado mediante Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020. 

 
A continuación, se relacionará una cronología de los hechos para establecer los sucesos que dieron origen a la resolución 
recurr ida     y      si      la      contestac ión     que      se      dice     allegada,     se      dio      en      debida     forma.  

 
Ante la necesidad de establecer medidas para prevenir y controlar la propagación de COVID-19 en el territorio nacional y mitigar 
sus efectos, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por la 
Resolución No. 407 del 13 de marzo de 2020, mediante la cual se declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio 
n a c i o n a l h a s t a e l 3 0 d e m a y o d e 2 0 2 0 . 

 
La citada Resolución 385 de 2020, adoptó entre otras medidas: “2.6. Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores 
o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario 
para evitar la propagación del COVID-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo y el 
trabajo en casa”, y “2.9. Ordenar a todas las autoridades del país y particulares, de acuerdo con su naturaleza y en el ámbito de su 
competencia, cumplir, en lo que les corresponda, con el plan de contingencia que expida este Ministerio para responder a la 
emergencia   sanitaria   por   COVID-19,   el   cual   podrá   actualizarse   con   base   en   la   evolución   de   la   pandemia.” 
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El Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, fue notificado mediante Estado jurídico No. 17 del 26 de febrero de 2020, 
sin embargo, y en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Minería mediante 
las Resoluciones 096 del 16 de marzo de 2020, 116 del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de abril de 2020 y sus 
modificaciones mediante Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020, así como también la 
Resolución 197 del 01 de junio de 2020, suspenden la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones 
administrativas y se toman otras determinaciones, desde el 17 de marzo de 2020 hasta las cero (0) horas del 01 de junio de 2020 
y del 02 de junio de 2020 hasta las cero (0) horas del 01 de julio de 2020, entendiéndose de esta manera que el día 01 de junio de 
2020 corrieron términos en todas las actuaciones administrativas; por lo que conforme a las anteriores consideraciones, los 
proponentes contaban con el término treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación del precitado Auto para allegar respuesta 
de      se lecc ión    de      un      pol ígono,    es      decir,     hasta    el      día     23      de      jul io     de      2020.   

 
Mediante Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, se ordenó la liberación de los polígonos no seleccionados dentro de 
las propuestas de contrato de concesión requeridas en el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, y se ordenó continuar 
con       el       trámite      de       evaluación      de       las       propuestas      con       el       polígono      seleccionado.  

 
Una vez notificado el Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, la Autoridad Minera no solo recibió algunos recursos en 
contra de esa decisión los cuales fueron resueltos mediante Resolución 336 del 4 de mayo de 2021, sino también algunas 
peticiones que señalaban haber atendido en términos y en debida forma el requerimiento efectuado a través del Auto GCM N° 
0 0 0 0 0 3 d e l 2 4 d e f e b r e r o d e 2 0 2 0 . 

 
El día 21 de mayo de 2021, es notificada de manera electrónica la Resolución No. 210-43 del 24 de octubre de 2020 por medio 
de la cual se rechazó la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09497 por falta de respuesta al Auto GCM 000003 del 24 de 
f  e  b  r  e  r  o       d  e      2 0 2 0 . 
Para dar respuesta al recurso interpuesto, se solicitó a los profesionales encargados de la verificación de los correos allegados a 
la cuenta @contáctenos, y la radicación en el sistema de gestión documental SGD, revisara si se había allegado correo que diera 
respuesta al Auto 03 del 24 de febrero de 2020 del expediente OG2-09497.  

 
Que una vez revisado el expediente contentivo de la propuesta de contrato de concesión Nº OG2-09497, se encontró que, 
mediante correo electrónico de fecha 23 de julio de 2020 a las 15:38h, la sociedad proponente allegó respuesta al requerimiento 
efectuado mediante AUTO GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, al cual le fue asignado el radicado Nº 20201000600082 
d e l 2 4 d e j u l i o d e 2 0 2 0 . 

 
Así mismo, el Grupo de Contratación Minera efectuó evaluación técnica el día 2 de mayo de 2022, con los siguientes fines; evaluar 
la repuesta allegada el 23 de julio de 2020, actualizar el expediente con base en el nuevo sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional, dar respuesta al recurso de reposición allegado mediante radicado N° 
20211001224132 del 9 de junio de 2021 en contra de Resolución No. 210-43 del 24 de octubre de 2020, observándose lo 
s i g u i e n t e : 

 
“(…)una vez verificado en el sistema documental SGD, se encuentra que para la propuesta OG2-09497 una vez migrada al nuevo 
sistema se presentó multipolígono, razón por la cual fue requerida mediante AUTO GCM No 000003 del 24-02-2020 y una vez 
verificado en el sistema se encuentra que el Proponente dio oportuna respuesta el (23) de julio de dos mil veinte (2020) mediante 
radicado N° 20201000600082 sin embargo, dado que el proponente NO acepto un único polígono de los migrados al nuevo 
sistema, se considera que no dio respuesta en debida forma al requerimiento efectuado mediante Auto GCM No 000003 del 24-02- 
2 0 2 0 . 

 
En cuanto a los argumentos presentados por el Proponente en el recurso de reposición allegado respecto a que no es procedente 
el recorte con las ZONAS DE PROTECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DEL 
MEDIO AMBIENTE, se aclara que según las reglas de negocio establecidos para la resolución 505 del 02 de agosto de 2019 y 
documento técnico que hace parte integral de la misma, estas capas se comportan como “excluibles” y, por tanto, es pertinente el 
r e c o r t e . 

 
(…) 

 

1. Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
 
 

Una vez migrada la Propuesta de Contrato de Concesión No OG2-09497 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determinó un área que contiene 8,46 hectáreas y CINCO (5) 
p o l í g o n o s . 
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( … ) 
C O N C L U S I Ó N E S :    
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud de Propuesta de Contrato de Concesión No 
OG2-09497 para “MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS”, se tiene 
que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, se determina que contiene 8,46 hectáreas y CINCO (5) polígonos. 
Dado que el proponente mediante radicado N° 20201000600082 NO acepto un único polígono de los migrados al nuevo sistema, 
se considera que no dio respuesta en debida forma al requerimiento efectuado mediante Auto GCM No 000003 del 24-02-2020, 
por tanto, no es viable continuar el trámite de la propuesta. 
( … ) 

 
Así las cosas, de conformidad con la anterior evaluación técnica, se estableció que la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS 
S.A. , si bien allegó respuesta en término, la misma no se allegó en debida forma, toda vez que se seleccionó más de un polígono 
de los resultantes de la migración a cuadrícula minera, por lo tanto, la respuesta no es acorde con lo requerido por el Auto GCM 
No. 000003 del 24 de febrero de 2020, razón por la cual procede confirmar el rechazo de la propuesta de concesión No. OG2- 
09497, efectuado mediante la Resolución No. 210-43 del 24 de octubre de 2020. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 
del Grupo de Contratac ión Minera, con aprobación de la Coordinación del Grupo. 

 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolución No 210- 43 del 24 de octubre de 2020 “Por medio de la cual se rechaza 
y archiva la propuesta de Contrato de Concesión Nº OG2-09497”, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 

 

 
ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de Notificaciones, de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A identificada con el Nit. 
811041103, o por intermedio de su representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad con el artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011. 

 

 
ARTÍCULO  TERCERO.  -  Contra  el  presente  pronunciamiento  NO  PROCEDE  RECURSO  ALGUNO  de  acuerdo  con  lo 
p r e c e p t u a d o e n e l a r t í c u l o 8 7 y 9 5 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 
ARTICULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área del sistema del 
Catastro Minero Colombiano - Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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GGN-2022-CE-1861 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5067 DEL 27 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

OG2-09497, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN NO 210- 43 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2020 DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-09497, fue notificado 

electrónicamente la sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A, el día 31 de mayo de 2022, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01059, quedando 

ejecutoriada y en firme las mencionadas resoluciones, el 01 DE JUNIO DE 2022, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los (15) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5069 

 
República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-5069  

( 27/05/22 ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. SEH-14381” 

 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 
del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 
 

CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 
integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 
mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 
por el M in is ter io de  Minas  y Energía de conform idad  con  la ley. 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 
ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional” y “Reservar áreas con potencial   minero,   con   el   fin   de   otorgarlas   en   contrato   de   concesión”. 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 
Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
d e te r mi n a n d o   l os  r e q ui s i tos   ex ig idos  para su  e j e r c i c i o ” . 
Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 
18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 
de la Planta de Personal de la Agencia, asignando al empleo Gerente de Proyectos código Nacional de Minería” G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 
relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 
 

ANTECEDENTES 

 
El 17 de mayo de 2017, la sociedad proponente SOCIEDAD VILLANUEVA SAS, identificada con Nit. 901079584, presentó 
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, ARENAS, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, MINERALES 
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DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE 
PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de AGUACHICA, LA 
GLORIA, EL CARMEN, departamento del Cesar, Norte de Santander, a la cual le correspondió el expediente No. SEH-14381. 

 
Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y ubicación con 
exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con 
referencia  a  la  red  geodésica  nacional.  Dicha  área  tendrá  una  extensión  máxima  de  diez  mil  (10.000)  hectáreas”. 

 
Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que “(…) la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un 
sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo 
podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, 
e n c a s o d e q u e e l b e n e f i c i a r i o d e e s t o s a s í l o d e c i d a ” . 

 
Que mediante Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de cuadrícula para la Agencia 
Nacional de Minería -ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información geográfica”, especificando en el artículo 3º 
que “Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un conjunto continua de celdas de tres comas seis por tres comas seis 
segundos      de      arca      (3,6”      x      3,6”      referidas      a      la      red      geodésica      nacional      vigente)      (…)”. 

 
Que así mismo, en el artículo 4º ibídem, establece que “Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los contratos 
de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera”. (Subrayo fuera de texto) 

 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La implementación del 
sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que 
para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autor idad minera nacional .” 

 
Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la definición del área 
mínima  de  acuerdo  con  las  dimensiones   adoptadas   por   el   sistema   de   cuadrícula   para   las   celdas   mineras. 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 del 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 703 de 
31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir 
del sistema de cuadrícula y definió el área mínima. De acuerdo a lo anterior, el área mínima para otorgar un contrato de concesión 
será el tamaño de la celda que conforma la cuadrícula minera, la cual es de 1,24 hectáreas. Así mismo, estableció que durante el 
periodo de transición se realizaría la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 
relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 
Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, 
así     como     la     fijación     de     lineamientos     generales     para     su     implementación     y     puesta     en     producción. 

 
Que, atendiendo las disposiciones anteriormente señaladas, se migraron las solicitudes y propuestas en trámite con el fin de ser 
evaluadas con base en el sistema de cuadrícula minera como unidad de medida para la delimitación del área de los títulos o 
d  e  r  e  c  h  o  s m  i  n  e  r  o  s  . 

 
Que en relación con las propuestas de contratos de concesión que se encuentran en trámite, es decir, que no han sido decididas 
de fondo por parte de la autoridad minera, al ser meras expectativas, éstas deben ser evaluadas bajo el sistema de cuadrícula 
para la determinación del área libre y los efectos consecuentes. En contraposición, los títulos mineros, al ser derechos ya 
adquiridos sobre los cuales existen situaciones jurídicas consolidadas bajo nuestro ordenamiento jurídico, la norma mantuvo 
intactos sus derechos y condiciones, empero, dispuso que para la migración de dichas coordenadas se establecería una 
m e t o d o l o g í a p o r p a r t e d e l a a u t o r i d a d m i n e r a . 

 
Que así mismo las normas transcritas establecen la entrada en operación del sistema de cuadrícula minera junto con la 
herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera (en adelante SIGM) o el que haga sus veces, siendo para este caso 
e n c o n c r e t o e l q u e e s t a b l e z c a l a a u t o r i d a d m i n e r a . 

 
Que, así las cosas, para continuar con el trámite de evaluación de las propuestas y solicitudes era necesario la selección de un 
único polígono en que aquellas propuestas cuya área no es única y continua, esto es en celdas completas y colindantes por uno 
de        sus      lados,      generándose      más      de        un        po lígono      asociado      a        la        so l ic i tud.  



Página 3 de 7  

Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la 
migración del área correspondiente a la solic itud Nº SEH-14381 al Sis tema 
Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 3925.43414 hectáreas distribuidas en CINCO (5) polígonos. 

 

Que la Agencia Nacional de Minería en virtud de lo señalado en el artículo 273 de la Ley 685 de 2001, expidió el Auto GCM N° 
000003 del 24 de febrero de 2020, notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se requirió a 
los proponentes de las solicitudes de propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre las cuales se encontraba la SEH- 
14381, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la 
selección de un (1) único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de 
p r o p u e s t a . D i c h o t é r m i n o v e n c i ó e l 2 3 d e j u l i o d e 2 0 2 0 . 

 
Que el día 27 de octubre de 2020 el Grupo de Contratación Minera procedió a realizar la evaluación jurídica a la propuesta de 
contrato de concesión Nº SEH-14381 y determinó que la sociedad proponente no dio respuesta al requerimiento efectuado 
mediante Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante Estado jurídico No. 17 del 26 de febrero de 
2 0 2 0 . 

 
Que, la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución No 210-101 del 28 de octubre de 2020, notificada electrónicamente 
el día 25 de mayo de 2021, con CNE-VCT-GIAM-01602, rechazó la propuesta de contrato de concesión Nº SEH-14381. 

 
Que mediante radicado  N°  20211001232122 del 11  de  junio  de  2021,  la  sociedad  proponente,  por  intermedio  de  su 
representante legal, presentó recurso de reposición contra la Resolución Nº. 210-101 del 28 de octubre de 2020, verificando que 
dicho documento también había sido remitido vía correo electrónico el día 9 de junio de 2020 a las 14:23, a través de la cuenta 
contactenos@anm.gov.co. 

 
 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 

 
Manifiesta la recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los que a continuación se 
r e s u m e n : 
( … ) 
1.    NO    SE    TUVO    EN    CUENTA    LA    RESPUESTA    PRESENTADA    POR    LA    SOCIEDAD    PROPONENTE. 
La argumentación que expone la autoridad minera para dar rechazo a la propuesta de contrato de concesión No. Seh-14381, está 
relacionada directamente con el hecho de que la sociedad proponente no dio una respuesta al Auto GCM No.000003 del 24 de 
febrero de 2020. No obstante, como ha quedado claro en el libelo fáctico de este texto, la sociedad proponente SI ALLEGÓ 
RESPUESTA desde el pasado 23 de julio de 2020, por lo que no existe mérito legal alguno que justifique su rechazo y mucho 
m e n o s s u m o t i v a c i ó n . 

 
Como consecuencia de ello, teniendo en cuenta que no existe mérito distinto para archivar o rechazar nuestra propuesta se 
solicita a su despacho proceda a revocar el acto administrativo que dio lugar a este recurso. 

 
( … ) 

 
V I I . – P E T I C I Ó N 
Con fundamento en lo expuesto y resaltando la importancia que representa la propuesta de contrato de concesión No. SEH-14381 
se solicita se proceda a REVOCAR la resolución No. RES-210-101 del 28 de octubre de2020, notificado por correo el día 25 de 
mayo de 2021, y se proceda a continuar con su trámite normal. 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante 
el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa 
su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 
efecto. 

 
Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al 
funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para 
que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto 
administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones. 
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Así las cosas, lo primero que será objeto de estudio para resolver el presente recurso, es el cumplimiento de los presupuestos 
legales para interponerlo, en ese orden de ideas se deben tener en cuenta que el artículo 297 del Código de Minas establece: 
“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
d i spo si c io ne s del Código  Con tenc ioso Admin is trat ivo (…)”.  
Que, en consecuencia, en materia de recursos en la vía administrativa es aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 ,     q u e   e n s u a r t í c u l o 7 4 , e s t a b l e c e : 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes 
r e c u r s o s : 
1º)  El  de  reposición,   ante   quien   expidió   la   decisión,   para   que   la   aclare,   modifique,   adicione   o   revoque. 
2º)  El  de  apelación,  para   ante   el   inmediato   superior   administrativo   o   funcional   con   el   mismo   propósito. 
No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes  legales  de  las  entidades  descentralizadas  ni  de  los  directores  u  organismos  superiores  de  los  órganos 
c o n s t i t u c i o n a l e s a u t ó n o m o s . 
3 º )  E l  d e  q u e j a , c u a n d o   s e  r e c h a c e  e l  d e  a p e l a c i ó n ( … ) ” . 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; 
los actos de  trámite pondrán  fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 
Que,  sobre  la  oportunidad  y  presentación  de  los  recursos,  el  artículo  76  de   la   Ley   1437   de   2011,   dispone: 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia 
de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra  los  actos  presuntos  podrán  interponerse  en  cualquier  tiempo.  (…)” 
Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir los 
s i g u i e n t e s                 r e q u i s i t o s : 
“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. 

 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma 
calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” 
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado, en el escrito con el cual se 
formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo del mismo por parte del funcionario competente, conforme a lo establecido 
e n e l a r t í c u l o 7 8 i b í d e m . 
Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a resolver el recurso de reposición 
interpuesto, como quiera que revisado el expediente Nº SEH-14381, se verificó el cumplimiento de los presupuestos necesarios 
para que se proceda al trámite de resolución de la sede administrativa. 

 
 
 

ANÁLISIS DEL RECURSO 

 
Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es del caso precisar que la Resolución No 210-101 
del 28 de octubre de 2020 por medio de la cual se rechazó la propuesta de contrato de concesión No. SEH-14381 se profirió 
teniendo en cuenta que la evaluación jurídica determinó que la sociedad proponente SOCIEDAD VILLANUEVA S.A.S., no dio 
respuesta     al     requerimiento     efectuado     mediante     Auto     GCM     No.     000003     del     24     de     febrero     de     2020. 

 
A continuación, se relacionará una cronología de los hechos para establecer los sucesos que dieron origen a la resolución 
recurr ida     y      si      la      contestac ión     que      se      dice     allegada,     se      dio      en      debida     forma.  

 
Ante la necesidad de establecer medidas para prevenir y controlar la propagación de COVID-19 en el territorio nacional y mitigar 
sus efectos, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por la 
Resolución No. 407 del 13 de marzo de 2020, mediante la cual se declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio 
n a c i o n a l h a s t a e l 3 0 d e m a y o d e 2 0 2 0 . 

 
La citada Resolución 385 de 2020, adoptó entre otras medidas: “2.6. Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores 
o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario 
para evitar la propagación del COVID-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo y el 
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trabajo en casa”, y “2.9. Ordenar a todas las autoridades del país y particulares, de acuerdo con su naturaleza y en el ámbito de su 
competencia, cumplir, en lo que les corresponda, con el plan de contingencia que expida este Ministerio para responder a la 
emergencia sanitaria por COVID-19, el cual podrá actualizarse con base en la evolución de la pandemia.” 

 
El Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, fue notificado mediante Estado jurídico No. 17 del 26 de febrero de 2020, 
sin embargo, y en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Minería mediante 
las Resoluciones 096 del 16 de marzo de 2020, 116 del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de abril de 2020 y sus 
modificaciones mediante Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020, así como también la 
Resolución 197 del 01 de junio de 2020, suspenden la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones 
administrativas y se toman otras determinaciones, desde el 17 de marzo de 2020 hasta las cero (0) horas del 01 de junio de 2020 
y del 02 de junio de 2020 hasta las cero (0) horas del 01 de julio de 2020, entendiéndose de esta manera que el día 01 de junio de 
2020 corrieron términos en todas las actuaciones administrativas; por lo que conforme a las anteriores consideraciones, los 
proponentes contaban con el término treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación del precitado Auto para allegar respuesta 
de      se lecc ión    de      un      pol ígono,    es      decir,     hasta    el      día     23      de      jul io     de      2020.   

 
Mediante Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, se ordenó la liberación de los polígonos no seleccionados dentro de 
las propuestas de contrato de concesión requeridas en el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, y se ordenó continuar 
con       el       trámite      de       evaluación      de       las       propuestas      con       el       polígono      seleccionado.  

 
Una vez notificado el Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, la Autoridad Minera no solo recibió algunos recursos en 
contra de esa decisión los cuales fueron resueltos mediante Resolución 336 del 4 de mayo de 2021, sino también algunas 
peticiones que señalaban haber atendido en términos y en debida forma el requerimiento efectuado a través del Auto GCM N° 
0 0 0 0 0 3 d e l 2 4 d e f e b r e r o d e 2 0 2 0 . 

 
El día 25 de mayo de 2021, es notificada electrónicamente, la Resolución No 210-101 del 28 de octubre de 2020, por medio de 
la cual se rechazó la propuesta de contrato de concesión Nº SEH-14381, por falta de respuesta al Auto GCM 000003 del 24 de 
f  e  b  r  e  r  o       d  e      2 0 2 0 . 
Para dar respuesta al recurso interpuesto, se solicitó a los profesionales encargados de la verificación de los correos allegados a 
la cuenta @contáctenos, y la radicación en el sistema de gestión documental SGD, revisara si se había allegado correo que diera 
respuesta al Auto 03 del 24 de febrero de 2020 del expediente SEH-14381.  

 
Que una vez revisado el expediente contentivo de la propuesta de contrato de concesión Nº SEH-14381, se encontró que, 
mediante correo electrónico de fecha 23 de julio de 2020 a las a las 16:53h, la sociedad proponente allegó respuesta al 
requerimiento efectuado mediante AUTO GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, al cual le fue asignado el radicado Nº 
2 0 2 0 1 0 0 0 6 0 9 4 5 2 d e l 2 7 d e j u l i o d e 2 0 2 0 . 

 

Así mismo, el Grupo de Contratación Minera efectuó evaluación técnica el día 29 de abril de 2022, con los siguientes fines; 
evaluar la repuesta allegada el 23 de julio de 2020, actualizar el expediente con base en el nuevo sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional y dar respuesta al recurso de reposición allegado mediante radicado N° 
20211001232122 del 11 de junio de 2021, en contra la Resolución Nº. 210-101 del 28 de octubre de 2020, observándose lo 
s i g u i e n t e : 

 
“(…)una vez verificado en el sistema documental SGD, se encuentra que para la propuesta SEH-14381 una vez migrada al nuevo 
sistema se presentó multipolígono, razón por la cual fue requerida mediante AUTO GCM No 000003 del 24-02-2020 y una vez 
verificado en el sistema se encuentra que el Proponente dio oportuna respuesta el (23) de julio de dos mil veinte (2020) al correo 
contactenos@anm.gov.co y solicita proceda a realizar una reevaluación técnica de la propuesta de referencia eliminando las 
superposiciones con las ÁREAS ESTRATÉGICAS MINERAS creadas mediante la resolución 180241 de 2012 del Ministerio de 
Minas y Energía, toda vez que las mismas fueron dejadas sin valor y efecto por la Corte Constitucional en sentencia T-766 de 
2 0 1 5 y p e r d i e r o n s u f u e r z a e j e c u t o r i a . 

 
Una      vez      anal izado      lo       expuesto      por      el       Proponente      se       observa      lo       siguiente: 

 
Revisada el área de la propuesta de contrato de concesión No. SEH-14381, a la fecha de migración de la propuesta al nuevo 
sistema de cuadrícula minera, esto es el 06 de octubre de 2019, los recortes solicitados en el recurso interpuesto en contra de la 
Resolución 210-101 del 28 de octubre de 2020 ya se encontraban efectuados en el proceso de migración de la propuesta SEH- 
14381 con el bloque AEM - BLOQUE 212, circunstancia que genero la situación de multipolígono, y dado que el Proponente no 
acepto una única área de las generadas en el sistema, se considera que no dio cumplimiento en debida forma al requerimiento 
efectuado mediante Auto GCM No 000003 del 24-02-2020, por tanto, no es posible continuar el trámite de la propuesta y se debe 
proceder a su rechazo. 
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Área en el Sistema Integra l  de Gestión Minera - Anna Minería.  
 

A la fecha verificado en el sistema Anna minería se evidencia un área que contiene 5 zonas distribuidas en 3925,4341 hectáreas 
c o r r e s p o n d i e n t e a l a p l a c a S E H - 1 4 3 8 1 . 

 

C O N C L U S I Ó N E S :  
 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud de Propuesta de Contrato de Concesión No SEH- 
14381 para “ARENAS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS”, se tiene 
que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 
de agosto de 2019, la propuesta contiene 5 zonas distribuidas en 3925,4341 hectáreas. Se observa lo siguiente: 

 

El 06 de octubre de 2019, durante el proceso de migración de la propuesta SEH-14381 se efectuó el recorte con el área 
estratégica minera con el bloque AEM - BLOQUE 212 y dado que el Proponente no acepto una única área de las 
generadas en el Sistema Integral de Gestión Minera , se considera que no dio cumplimiento en debida forma al 
requerimiento efectuado mediante Auto GCM No 000003 del 24-02-2020, por tanto, no es posible continuar el trámite de 
la propuesta y se debe proceder a su rechazo. 

 
Así las cosas, de conformidad con la anterior evaluación técnica, se estableció la sociedad proponente SOCIEDAD VILLANUEVA 
SAS. , si bien allegó respuesta en término, la misma no se allegó en debida forma, toda vez que se seleccionó más de un 
polígono de los resultantes de la migración a cuadrícula minera, por lo tanto, la respuesta no es acorde con lo requerido por el 
Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, razón por la cual procede confirmar el rechazo de la propuesta de concesión 
No. OG2-09497, efectuado mediante la Resolución No. 210-43 del 24 de octubre de 2020. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 
del Grupo de Contratac ión Minera, con aprobación de la Coordinación del Grupo. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 
 

RESUELVE 
 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No 210-101 del 28 de octubre de 2020 “Por medio de la cual se rechaza 
y archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. SEH- 14381”, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 

 
 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de Notificaciones, de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente SOCIEDAD VILLANUEVA SAS, identificada con el Nit. 
901079584, o por intermedio de su representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad con el artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

ARTÍCULO  TERCERO.  -  Contra  el  presente  pronunciamiento  NO  PROCEDE  RECURSO  ALGUNO  de  acuerdo  con  lo 
p r e c e p t u a d o e n e l a r t í c u l o 8 7 y 9 5 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 

ARTICULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área del sistema del 
Catastro Minero Colombiano - Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 



 
 

GGN-2022-CE-1862 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5069 DEL 27 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

SEH-14381, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN NO 210-101 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2020 DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. SEH-14381, fue notificado 

electrónicamente la sociedad SOCIEDAD VILLANUEVA SAS, el día 31 de mayo de 2022, 

según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01063, quedando 

ejecutoriada y en firme las mencionadas resoluciones, el 01 DE JUNIO DE 2022, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los (15) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5068 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-5068  

( 27/05/22 ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. OG2-10013” 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 
del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSIDERANDO 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 
integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 
mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 
por el M i n is t er i o  de M i nas  y En er gí a de c o nf or m i d a d  con la ley .  

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 
ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 
Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
de te rminando  l os r e q u i s i to s ex ig idos para su e j e r c i c i o ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 
18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 
de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 
relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
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ANTECEDENTES 

 
Que la proponente BINA S.A. identificada con NIT No. 830070592 representada legalmente por la señora LUISA MARIA 
VANEGAS PARRA, identificada con Cédula de Ciudadanía Nº 1020768987, radicó el día 02 de julio de 2013, la propuesta de 
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como ROCA FOSFATICA O FOSFÓRICA, O FOSFORITA, ROCA FOSFATICA, ubicado en (los) municipios de 
TUNJA, BOYACÁ, SORACÁ, departamento (s) de Boyacá, Boyacá, Boyacá, a la cual le correspondió el expediente Nº OG2- 
10013. 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 
2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 
un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 
relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 
Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 
como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 
en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 
d    e M    i    n    e    r    í    a    . 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos de 
divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 
usuarios mineros. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 
a d m i n i s t r a c i ó n d e l S I G M . 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de contrato de 
concesión     y     de     evaluación     de     las     propuestas     de     contrato     el     día     27     de     julio     de     2020. 

 
Que el ar t ícu lo  2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 . del  Dec reto  1073  de 2015 , d ispo ne:  

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 
plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los demás 
trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de 
las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto 
en la ley; así como para la comunicación y notificación de  las  decisiones de  la  autoridad minera en  el  territorio nacional” 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 
se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) 
mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el 
a r t í c u l o 1 7 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 
Que atendiendo la indisponibilidad del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería los días 13 de noviembre desde las 6 
pm y hasta el 16 del mismo mes, se publicó aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería informando a los 
usuarios  mineros,  la  extensión  del  plazo  indicado  en  el  Auto  No.  64  de  2020,  por  un  término  de  tres  (3)  días. 

 
Que vencido el término otorgado en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 
de octubre de 2020 y la extensión del mismo publicada en la página web de la entidad, se consultó el Sistema Integral de Gestión 
Minera -SIGM-, a fin de verificar el cumplimiento de lo requerido por parte de la sociedad proponente BINA S.A., encontrando que 
la interesada, no realizó su activación ni actualización de datos en el referido sistema, dentro del término señalado en el citado 
a u t o . 
La Agencia Nacional de Minería profirió Resolución Nº 210-938 del 14 de diciembre de 2020, notificada de manera electrónica a 
la sociedad recurrente el día 11 de agosto de 2021 por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato 
d e c o n c e s i ó n N º O G 2 - 1 0 0 1 3 . 
Que mediante radicado N° 20211001376172 del 25 de agosto de 2021, la sociedad proponente BINA S.A., presentó recurso de 
reposición contra la Nº 210-938 del 14 de diciembre de 2020. 
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ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 

 
Manifiesta la recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los que a continuación se 
r e s u m e n : 

 
“ ( … ) 
Indebida expedición   del   acto   administrativo-   violación   a   la   legitima   confianza-   indebida   notificación. 

( … ) 
Durante este lapso, por demás extenso, me he vistos expuesto a variaciones normativas que de manera paulatina me han 
impuesto cargas adicionales a las exigidas por la norma vigente a la fecha de la radicación de la propuesta, negándome la 
posibilidad de contar con un marco regulatorio estable que me permita prever cuál es el trámite que debe adelantar la 
a d m i n i s t r a c i ó n . 
Una de esas variaciones normativas deriva del parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 y la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 mediante la cual se adoptó un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y 
propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de 
G e s t i ó n  M i n e r a , l a c u a l s e r á ú n i c a y c o n t i n u a . 
En tal sentido, el Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la 
única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de 
lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. La autoridad minera considera que para la puesta en 
operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló con suficiencia los procesos de divulgación de su inicio, en los meses de 
noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros, dando lugar a que en el 
mes de diciembre se haya puesto en funcionamiento el módulo de registro de usuarios y administración del SIGM (…) 
lo cierto es que el Auto referido además de haber sido proferido en el marco de la pandemia desatada por el Covid-19, en un año 
en el que proliferaron variaciones adicionales en los trámites administrativos, este no se produjo dentro del trámite de la propuesta 
de contrato de concesión en la que me encuentro interesada, pues correspondió a un acto administrativo de carácter general en el 
que se requirieron por estado a casi 3500 personas naturales y jurídicas, tanto en condición de titulares mineros como de 
proponentes para que realizaran su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, 
so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2 0 1  1 . 
Revisado el contenido del referido auto, se encuentra que en este se realiza un requerimiento de carácter general en el que no se 
individualiza a los proponentes como usualmente lo hacia la Agencia Nacional de Minería en consideración a los requerimientos 
previos que han antecedido. El acto administrativo en el que se sustenta la decisión adoptada mediante la resolución objeto del 
presente recurso de reposición atenta contra la confianza legitima, que a voces de la Corte Constitucional se traduce como la 
expectativa cierta de que una situación jurídica o material, abordada de cierta forma en el pasado, no sea tratada de modo 
extremadamente desigual en otro periodo, salvo que exista una causa constitucionalmente aceptable que legitime su variación (…). 
( … ) 
Requerir masivamente mediante un único acto administrativo a múltiples proponentes sin señalar su nombre, sino limitándose a un 
listado de las placas que después es objeto de notificación en los mismos términos alterando de forma intempestiva los 
procedimientos de la entidad genera sin lugar a duda un quebrantamiento de la confianza legitima que como administrado me 
asis te y que se cons tituye un e lemento consti tutivo del debido proceso.  

 
( … ) 

 
En ese orden de ideas la decisión de requerir de forma general a cientos de proponentes alterando los tramites normales de la 
entidad, sin indicar siquiera el nombre de los proponentes, hace que las búsquedas en internet se dificulten y en consecuencia el 
t e n e r c o n o c i m i e n t o d e l a c t o a d m i n i s t r a t i v o . 
No es racional que hoy la entidad adopte una decisión como la que motiva este recurso, ya que he cumplido con todos los 
requisitos exigidos por la Ley 685 de 2001 para el otorgamiento de un contrato de concesión minera, y pido se reconozca mi 
derecho de preferencia para que se proceda a la suscr ipción del mismo. 
( … ) 
Improcedencia del desistimiento tácito en el trámite de una propuesta de contrato de concesión minero. 

Es necesario colocar de presente que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 se refiere de manera puntual al Derecho de petición, 
derecho fundamental cuyo ejercicio se encuentra hoy regulado por la Ley estatutaria Nro. 1755 de 2015, en el que dispone, entre 
otros aspectos, el objeto y las modalidades del Derecho de Petición ante las autoridades, los términos para resolver, la forma de 
presentación y radicaciones de las peticiones, y de forma muy especifica el contenido mínimo de las peticiones (…) 
( … ) 
Es inquietante que la Agencia Nacional de Minería quiera asemejar el trámite de una propuesta de contrato de concesión a la de 
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una petición respetuosa, pues es claro que el trámite de la propuesta de contrato de concesión se encuentra regulado por una 
norma de carácter especial en la que se han previsto los efectos de la inobservancia de los requisitos, entre ellos el rechazo de la 
p r o p u e s t a ( . . . ) 
( … ) 

 
Sumado a lo anterior, en caso de que la Agencia Nacional de Minería insista en dar tratamiento a la propuesta de contrato de 
concesión y a su trámite como aquel que se da a las peticiones, deberá reconocer que al declarar desistida mi petición haría que 
los más de 7 años que lleva mi trámite se vayan por la borda, pues en el caso de una propuesta de contrato de concesión, una 
nueva radicación no es tan sencilla como la eventual radicación de una petición respetuosa. 

 
En tal sentido, al aplicarme el desistimiento previsto para el ejercicio del derecho de petición regulado por la Ley 1755 de 2015 que 
modificó la Ley 1437 de 2011 se me estará causando un agravio injustificado. 

 
Por todo lo anterior, y con el objeto de que se continúe el trámite de la propuesta de contrato de concesión manifestó a ustedes 
que ya he procedido a efectuar la mi activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, 
con el objeto de que se continúe con el trámite de la propuesta de contrato de concesión Nro. OG2-10013, reiterando de este 
modo mi  interés en continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión. 
(  …  ) 
P R   E   T   E   N   S   I   O   N   E   S 

 
1. Se revoque la decisión adoptada mediante Resolución 210-938 del 14 de diciembre de 2020 emanada de la Gerencia de 
Contratación y Titulación de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, “Por medio de la 
cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-10013" 

 
2. Se continúe con la evaluación de la propuesta de Contrato de Concesión Nro. OG2-10013 y se proceda con las acciones 
necesarias para que se suscriba el respectivo contrato de concesión minera. 
(…) 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante 
el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa 
su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 
e f e c t o . 

 
Que, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la administración que tomó una 
decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se hayan podido 
presentar       en       el       acto       adminis trativo     por       él       expedido,       en       ejercicio       de       sus       funciones. 

 
Expuesto    lo    anterior,    resulta    pertinente    mencionar    que    el    artículo    297    del    Código    de    Minas    establece: 

 
“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
d i spo si c io ne s del Código  Con tenc ioso Admin is trat ivo (…)”.  

 
Que, en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 
1 4 3 7 d e 2 0 1 1 , q u e e n s u a r t í c u l o 7 4 , e s t a b l e c e : 

 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes 
r e c u r s o s : 

 
1º)   El   de   reposición,   ante   quien   expidió   la   decisión,   para   que   la   aclare,   modifique,   adicione   o   revoque. 

 
( … ) ” . 

 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; 
los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 

 
Que,   sobre   la   oportunidad   y   presentación   de   los   recursos,   el   artículo   76   de   la   Ley   1437   de   2011,   dispone: 



Página 5 de 11  

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia 
de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación,  según el  caso. Los recursos  contra los  actos presuntos podrán  interponerse en  cualquier tiempo. (…)” 

 
Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir los 
s i g u i e n t e s r e q u i s i t o s : 

 

“(…) REQUISITOS.  Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 
 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 
2.        Sustentarse       con        la        expresión       concreta       de        los        motivos       de        inconformidad. 
3 .         Sol ic i tar       y         aportar       las       pruebas       que       se        pretende       hacer       valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. 

 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma 
calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” 

 
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado en el escrito con el cual se 
formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del funcionario competente, conforme a lo establecido en 
e l a r t í c u l o 7 8 i b í d e m . 

 
Que una vez analizado el escrito del recurso se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, dado que fue 
presentado el 25 de agosto de 2021, dentro del término otorgado en el acto administrativo recurrido, teniendo en cuenta que él 
mismo fue notificado electrónicamente a la sociedad proponente el 11 de agosto de 2021, razón por la cual es procedente 
resolver el recurso interpuesto, tal y como se indica a continuación. 

 
 
 

ANÁLISIS DEL RECURSO 

 
Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por la sociedad recurrente es del caso precisar que la Resolución Nº 210-
938 del 14 de diciembre de 2020, “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
Nº OG2-10013”, se profirió teniendo en cuenta que la evaluación jurídica del  26 de noviembre de 2020, determinó que la 
sociedad proponente BINA S.A., no realizó su activación ni su actualización de datos en el Sistema Integral de gestión Anna 
Minería dentro    del    término    señalado    en    el    Auto    GCM    N°    0064 del   13   de   octubre    de    2020. 
En consideración a los razonamientos expuestos por la recurrente, es necesario analizar el tema así: 

 
Indebida   expedición    del    acto    administrativo-    violación    a    la    legitima    confianza-    indebida    notificación. 

 
Manifiesta la sociedad recurrente, que se ha visto expuesto a variaciones normativas que le han impuesto cargas adicionales a las 
exigidas por la norma vigente a la fecha de la radicación de la propuesta, para darle respuesta a este cargo es preciso mencionar 
l o s e f e c t o s d e l a n o r m a t i v i d a d e n e l t i e m p o : 

 

L E Y - E f e c t o s e n e l t i e m p o / L E Y - I r r e t r o a c t i v i d a d 
En relación con los efectos de la ley en el tiempo la regla general es la irretroactividad, entendida como el fenómeno según el 

cual   la   ley   nueva   rige   todos    los    hechos    y    actos    que    se    produzcan    a    partir    de    su    vigencia. 

LEY- Efectos sobre situaciones jurídicas en curso Cuando se trata de situaciones jurídicas en curso, que no han generado 
situaciones consolidadas ni derechos adquiridos en el momento de entrar en vigencia la nueva ley, ésta entra a regular dicha 
situación en el estado en que esté, sin perjuicio de que se respete lo ya surtido bajo la ley antigua. 

 

TRANSITO DE LEGISLACION-Efectos/LEY-Situación jurídica extinguida/LEY-Situación jurídica en curso 
 

Las situaciones jurídicas extinguidas al entrar en vigencia una nueva ley, se rigen por la ley antigua. Cuando no se trata de 
situaciones jurídicas consolidadas bajo la vigencia de la ley anterior, sino de aquellas que están en curso en el momento de entrar 
en vigencia la nueva ley, ni de derechos adquiridos en ese momento, sino de simples expectativas, la nueva ley es de aplicación 
inmediata. La aplicación o efecto general inmediato de la ley es la proyección de sus disposiciones a situaciones jurídicas que 
están en curso al momento de su entrada en vigencia. El efecto general inmediato de la nueva ley no desconoce la Constitución, 
pues por consistir en su aplicación a situaciones jurídicas que aún no se han consolidado, no tiene el alcance de desconocer 
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d er ec h os  a d q u i r i d o s . ”  ( Negr i l las y su br ay as  fu era  de l  tex t o)  

 
Es necesario indicar al proponente que hasta a la fecha que nos ocupa, a la solicitud Nº OG2-10013, no se le ha concedido, 
otorgado o consolidado un derecho subjetivo, sino que aún se encuentra en trámite o en curso, por lo que la propuesta constituye 
una simple expectativa[i], y de acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, resulta ser una simple posibilidad de alcanzar un derecho, 
quedando así sujeta a nuevas verificaciones, es decir, que mientras los derechos adquiridos no pueden ser desconocidos o 
modificados, las meras expectativas sí pueden ser afectadas por el legislador, habida cuenta de que éstas no gozan de la misma 
p r o t e c c i ó n d e q u e s o n o b j e t o l o s d e r e c h o s a d q u i r i d o s . 

 
En razón de lo anterior, la propuesta de contrato de concesión Nº OG2-10013, se encuentra sometida por el Decreto 2078 del 18 
de noviembre de 2019, por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema 
I n t e g r a l d e G e s t i ó n M i n e r a – S I G M . 

 
El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la única plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación 
de propuestas de contrato de concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, razón por la cual se hizo necesario 
el requerir a los proponentes por medio del Auto 64 del 13 de octubre de 2020, para la activación de su registro y la actualización 
de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería, con el fin de realizar una gestión efectiva de los tramites a cargo 
d e      l a          A u t o r i d a d     m i n e r a . 
Bajo los parámetros anteriores, es claro que la Agencia Nacional de Minería está facultada para realizar los requerimientos 
necesarios para la obtención del contrato de concesión minera, por tal razón procedió a requerir al proponente con el fin de dar 
cumplimiento al Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, conforme a lo expuesto, ya que a la fecha la propuesta que nos 
ocupa no se le ha concedido, otorgado o consolidado un derecho subjetivo, sino que aún se encuentra en trámite lo que constituye 
una simple expectativa y que de acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, resulta ser una simple posibilidad de alcanzar un 
derecho, quedando así a merced de nuevos requerimientos con el fin de verificar el cumplimiento de todos los requisitos 
e s t a b l e c i d o s         e n           l a      L e y . 
De otra parte, es importante aclarar que el solicitante en materia de propuestas de contrato de concesión, asumen una serie de 
responsabilidades como lo es estar pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que sean proferidas por parte de 
la Autoridad  Minera  y  de  atender  en  debida  forma  los  requerimientos  que  la  misma  les  realice,  so  pena  de  asumir  las 
c o n s e c u e n c i a s    j u r í d i c a s   q u e     e s t e    i n c u m p l i m i e n t o   c o n l l e v a . 
Al respecto cabe resaltar que, en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho acatamiento recae en el interesado en la 
propuesta, por lo que es preciso traer a colación el concepto de Carga Procesal, ya que ésta es una situación jurídica, instituida en 
la ley, consistente en el requerimiento de una conducta de realización facultativa normalmente establecida en interés del propio 
sujeto, y cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para él. Es así, que la actividad de las partes es trascendental 
para la decisión o consecución del contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto determinadas conductas o 
r e q u i s i t o s   y e l   t é r m i n o  p a r a   e l   c u m p l i m i e n t o d e l o s   m i s m o s . 
Al respecto es preciso extraer un aparte de la Sentencia C-1512 de fecha 8 de noviembre de dos mil (2000) emitida por la Corte 
Constitucional, en la cual se hace referencia al concepto de Cargas Procesales definido en varias jurisprudencias de la Corte 
S u p r e m a        d e          J u s t i c i a ,       a s í : 

“Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley asigne a las partes, al juez y aún a terceros intervinientes 
imperativos jurídicos de conducta dentro del proceso, consistentes en deberes, obligaciones y cargas procesales. Sobre el 
particular la Corte Suprema de  Justicia, en una  de   sus  providencias,    señaló   lo   siguiente: “    
(    .    .    .   ) 
Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que comportan o demandan una conducta de  
realización facultativa, normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias 
desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial 
d e b a t i d o e n e l p r o c e s o . 
Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley conserva la facultad de cumplirlas 
o no, sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las 
obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo probar los supuestos de hecho  
para no rec ib i r  una sen tenc ia adversa . " .  ( Su b ra ya l a Sa la) .  

 

Continua la Corte Constitucional en su Sentencia C-1512/00 señalando frente a las cargas procesales: ¨Ahora bien, en el caso de 
una carga procesal, la omisión de su realización puede traer consecuencias desfavorables para éste, las cuales pueden ir desde 
la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal hasta la pérdida del derecho material, dado que el sometimiento a las 
normas procedimentales o adjetivas, como formas propias del respectivo juicio, no es optativo para quienes acuden al mismo con 
el objeto de resolver sus conflictos jurídicos, en tanto que de esa subordinación depende la validez de los actos que de ellas 
r e su l te n y l a e f e c t i v i d a d de l os de rechos su s ta n c i a l e s .  ̈  
De conformidad con lo anterior es claro que el auto mencionado debió ser cumplido por el proponente por considerarse ajustado a 
derecho, toda vez que la consecuencia jurídica del incumplimiento al requerimiento efectuado era rechazar y entender desistida la 
p r o p u e s t a d e c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N º O G 2 - 1 0 0 1 3 . 
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Ahora bien, pasando a otro cargo de inconformidad con el asunto que nos compete en este recurso, la recurrente 
manifiesta con respecto a la notificación del auto de requerimiento, Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, que 
fue “un requerimiento atípico de la administración, notificado de manera irregular” (…), frente a este cargo es preciso 
m a n i f e s t a r q u e : 
El Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, hace parte de aquellos actos denominados como actos de trámite. 
La norma hace una distinción entre actos administrativos definitivos y los actos de trámite. Los primeros son aquellos que 
concluyen la actuación administrativa, en tanto que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto y producen efectos 
jurídicos definitivos, mientras que los de trámite contienen decisiones administrativas necesarias para la formación del acto 
definitivo, pero por sí mismos no concluyen la actuación administrativa, salvo que, como lo prevé la norma, la decisión que se 
adopte impida que continúe tal tramite, caso en el cual se convierte en un acto administrativo definitivo porque le pone fin al 
p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o . 
Así las cosas, los actos de trámite y preparatorios son aquellas actuaciones preliminares que produce la administración para una 
posterior decisión definitiva sobre el fondo de un asunto, los cuales no producen efectos jurídicos en relación con los 
administrados,   ni   crean,    extinguen    o    modifican    sus    derechos    subjetivos    personales,    reales    o    de    crédito. 
En tal sentido, contra los actos de trámite o preparatorios no procede recurso alguno tal como lo dispone el artículo 75 de la ley 
1   4   3   7 d   e 2   0   1   1   . 
Como consecuencia, no es procedente enviar comunicación ni intentar la notificación personal a fin de notificar un acto de trámite 
proferido por la autoridad dentro de una actuación administrativa, pues ello sólo procede para aquellos que pongan fin a la 
a c t u a c i ó n d e l a a d m i n i s t r a c i ó n . 
La  notificación  del  precitado  auto  se  hizo  conforme  al  artículo  269  del  Código  de  Minas   el   cual   señala: 
“Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que se fijará por un (1) día en las 
dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación personal de las que rechacen la propuesta o resuelvan las oposiciones y 
de las que dispongan la comparecencia o intervención de terceros. Si no fuere posible la notificación personal, se enviará un 
mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren conocidos y si pasados tres (3) días después de su entrega, no 
concurriere a notificarse, se hará su emplazamiento por edicto que se fijará en lugar público por cinco (5) días. En la notificación 
personal o por edicto, se informará al notificado de los recursos a que tiene derecho por la vía gubernativa y del término para 
i n t e r p o n e r l o s . ” 

Lo señalado, para aclarar a la sociedad recurrente que la Notificación de los Autos, debe ser realizada por la Autoridad Minera, 
conforme a las disposiciones del artículo 269 del Código de Minas, ya que al tratarse de providencias emitidas por la Autoridad 
Minera por medio de la cual no rechazó una propuesta, no resolvió una oposición o se está disponiendo de la comparecencia o 
intervención de terceros,  deben ser notificadas por estado, que se fijaría en las dependencias de la Autoridad Minera y en la 
m i s m a p á g i n a w e b d e l a  e n t i d a d . 
Dicha notificación constituye un medio de publicidad, comunicación e información para los usuarios y proponentes, por lo que, 
recae   en   éstos   la    carga    de    conocer    el    contenido    de    la    totalidad    del    acto    administrativo    proferido. 
Es claro que la ley 685 de 2001 regula en forma completa, sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación 
preferente los asuntos mineros y que en materia procesal el régimen aplicable para la notificación de actos administrativos se 
encuentra contenido en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 y cualquier decisión consistente en aplicar un procedimiento diferente 
al establecido en dicha norma, atentaría contra la validez de la notificación a efectuar, dejando a salvo y como única excepción 
aplicable aquellos eventos que no se encuentran expresamente regulados en dicha norma, caso en el cual se deberá aplicar por 
remisión expresa las disposiciones contenidas en la Ley 1437 de 2011 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 297 de la ley 
6    8    5   d    e   2   0    0    1   . 

Respecto a la validez y eficacia de la notificación efectuada, resalta la Corte Constitucional que “(…) esta actividad no puede ser 
desarrollada de manera discrecional, sino que se trata de un acto reglado en su totalidad (…) ” y para el caso en concreto por 
tratarse de un acto administrativo de trámite, la notificación mediante la fijación de estado jurídico, resulta ser un medio idóneo y 
legal para garantizar la publicidad del acto administrativo conforme a las reglas dispuestas en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 
y su establecimiento es consecuencia de un ejercicio de amplia configuración del legislador que adicionalmente cumple la función 
de  garantía  del  principio   de   igualdad   para   la   ejecución   de   todas   las   etapas   de   la   actuación   administrativa.(…) 
De acuerdo con lo anterior, se resalta lo establecido por la jurisprudencia, donde ha considerado que el Principio de Publicidad no 
es una mera formalidad, ya que consiste en dar a conocer a través de publicaciones, comunicaciones o notificaciones, las 
actuaciones judiciales y administrativas a toda la comunidad, como garantía de transparencia y participación ciudadana, así como 
a las partes y terceros interesados en un determinado proceso para garantizar su derecho de contradicción y defensa, a excepción 
de   los   casos   en    los    cuales    la    ley    lo    prohíba    por    tratarse    de    actos    sometidos    a    reserva    legal. 
De otra parte, y con el fin de dar respuesta al alegato de “se atenta contra la Confianza Legítima”, es importante mencionar 
que los derechos constitucionales como la buena fe y la confianza legítima , que como bien lo ha señalado el Consejo de Estado 
en Sentencia del 11 de noviembre de 2009, que de estos principios “se deriva para los administrados la garantía de que las 
autoridades del estado no van a sorprenderlos con actuaciones que si bien aisladamente consideradas pueden estar provistas de 
fundamentos jurídicos, al ubicarlas en el contexto del que han venido siendo el sentido de la decisiones adoptadas frente a 
supuestos equiparables, en realidad resultan contradictorias, de suerte que defraudan la expectativa legitima que en el interesado 
en la determinación se había creado con base en el comportamiento anterior de quien decide frente a situaciones de naturaleza 
s imilar.  Se trata de la garantía  derivada del respeto por el propio acto…” 
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Sobre el tema también la Corte Constitucional ha dicho que el principio de confianza legítima no puede esgrimirse como 
impedimento para que el legislador modifique las disposiciones legales ni los requisitos exigidos a los ciudadanos para ejercer sus 
derechos. Dicho de otro modo, el principio de confianza legítima no es impedimento para el principio democrático y por tanto no 
puede prohibir que la legislación avance, ni que se transforme, así sea para adoptar modificaciones más exigentes en materia de 
e j e r c i c i o  d e  d e r e c h o s  c i v i l e s . 
“6.2.4. Cabe reiterar que, el principio de buena fe no es un derecho absoluto ya que admite ser ponderado con otros principios [70] 
como la seguridad jurídica o el interés general, y tampoco constituye un límite infranqueable al recto y razonable ejercicio de 
configuración legislativa [71]. Asimismo, la jurisprudencia ha señalado que la garantía de la confianza legítima no se opone a que 
el Congreso modifique leyes existentes ya que lo anterior desconocería el principio democrático y petrificaría el ordenamiento 
j u r í d i c o ” . ( S e n t e n c i a C - 7 4 5 d e  2 0 1 2 ) ” . 

( … ) 
 
 

Así las cosas, es necesario reiterarle al proponente que hasta a la fecha de expedición de la resolución recurrida, a la solicitud Nº 
OG2-10013, no se le había concedido, otorgado o consolidado un derecho subjetivo, sino que aún se encontraba en trámite o en 
curso, por lo que la propuesta constituía una simple expectativa, y de acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, resulta ser una 
simple posibilidad de alcanzar un derecho, quedando así sujeta a nuevas verificaciones, tal y como en efecto aconteció con la 
p r o p u e s t a N º O G 2 - 1 0 0 1 3 . 
Improcedencia  del  desistimiento  tácito   en   el   trámite   de   una   propuesta   de   contrato   de   concesión   minero 
Es importante aclarar, que el desistimiento es la declaración unilateral del interesado de abandonar el procedimiento ya iniciado. 
Es    un    modo    anormal    de    terminación    del    proceso    que    consiste    en    el    abandono    de    la    pretensión. 

 
Pese a que el efecto jurídico del desistimiento tácito es semejante al del desistimiento expreso, ya que en ambos termina el 
proceso, estas dos figuras revisten importantes diferencias; en materia contenciosa administrativa el desistimiento expreso de la 
demanda puede ser presentado en cualquier momento del procedimiento siempre y cuando no se haya dictado sentencia que 
p  o  n  g  a f  i  n a  l m  i  s  m  o  . 

 
Por su parte el desistimiento tácito es una sanción que se le impone al accionante por no darle al proceso el impulso que le 
corresponde dentro del término, o los días que se le conceden legalmente para que realicen la actuación que corresponda. 

 
Ahora bien, conforme artículo 297, que contempla la remisión expresa que puede hacer la Autoridad Minera a la norma de 
aplicabilidad en competencia administrativa, como lo fue para el caso, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984, y dada la fecha de 
rad icac ió n      de        la        prop ues t a      y        de        la        v ige nc ia       de        la        m isma,       que      ind ica:  

 
“(...) ARTÍCULO 13. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de completar los 
requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) 
meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud. 
( . . . ) " ( S u b r a y a d o f u e r a d e l t e x t o ) 

 
De    la    misma    forma,    la    Ley    685    de    2001,    en    su    artículo    3°    y    su    parágrafo    único    establece: 

 
"Artículo 3°. Regulación completa. Las reglas y principios consagrados en este Código desarrollan los mandatos del artículo 25, 
80, del parágrafo del artículo 330 y los artículos 332, 334, 360 y 361 de la Constitución Nacional, en relación con los recursos 
mineros, en forma completa, sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación preferente. En consecuencia, 
las disposiciones civiles y comerciales que contemplen situaciones y fenómenos regulados por este Código, solo tendrán 
aplicación en asuntos mineros, por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación supletoria a falta de 
n o r m a s e x p r e s a s . 

 
Parágrafo. En todo caso, las autoridades administrativas a las que hace referencia este Código no podrán dejar de resolver, por 
deficiencias en la ley, los asuntos que se les propongan en el ámbito de su competencia. En este caso, acudirán a las normas de 
integración       del       derecho       y,         en         su         defecto,       a         la         Consti tución       Polít ica” 

 
Entonces, al entender desistida la propuesta de contrato de concesión Nº OG2-10013, por no cumplir en término el requerimiento 
aludido, podríamos citar lo expresado por El CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN PRIMERA del Consejero Ponente: Doctor RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETTA del dos (2) de diciembre de dos 
mil      once      (2011),      mediante      Radicación      núm.:      11001      0324      000      2010      00063      00      consideró: 

 
"De acuerdo con la Ley 1194 de 2008, el desistimiento tácito es la consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que 
promovió un trámite debe cumplir con una carga procesal –de tal cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en un 
d e t e r m i n a d o l a p s o . " 
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"El desistimiento tácito ha sido entendido de diversas maneras. Si el desistimiento tácito es comprendido como la interpretación de 
una voluntad genuina del peticionario, entonces la finalidad que persigue es garantizar la libertad de las personas de acceder a la 
administración de justicia (arts. 16 y 229 de la C.P.); la eficiencia y prontitud de la administración de justicia (art. 228, C.P.); el 
cumplimiento    diligente    de    los    términos    (art.229);    y    la    solución    jurídica    oportuna    de    los    conflictos. 

 

En cambio, si se parte de que el desistimiento tácito es una sanción, como quiera que la perención o el desistimiento tácito 
ocurren por el incumplimiento de una carga procesal, la Corporación ha estimado que el legislador pretende obtener el 
cumplimiento del deber constitucional de "colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia" (art.95, numeral 
7    º    , C    .    P    .    )    . 

 
Además, así entendido, el desistimiento tácito busca garantizar el derecho de todas las personas a acceder a una administración 
de justicia diligente, célere, eficaz y eficiente (art. 229); el derecho al debido proceso, entendido como la posibilidad de obtener 
pronta y cumplida justicia (art.29, C: P:); la certeza jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo judicial; y la solución 
opor tuna de l os con f l i c tos . ” .  ( Ne g r i ta s  f u e ra de t e x to ) . 

 
 

A    s    í m    i    s    m    o    , 

 
“(…) el desistimiento tácito produzca efectos positivos cuando se trata de administrar justicia, por cuanto lleva implícito grandes 
beneficios, beneficios éstos concebidos como legítimamente constitucionales para evitar que las controversias se prolonguen 
indefinidamente a lo largo del tiempo. Este tópico fue profundamente decantado por la jurisprudencia constitucional cuando 
e x p r e s ó : 

 
En segundo lugar, en términos generales, el desistimiento tácito (i) evita la paralización del aparato jurisdiccional en ciertos 
eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los derechos de quienes activan o participan en la administración de justicia, pues la 
efectividad de los derechos depende de la prontitud de los medios que sirven para materializarlos; (iii) promueve la certeza jurídica 
de quienes actúan como partes en los procesos, entre otros efectos constitucionalmente valiosos, dirigidos a que se administre 
pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no se prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo. Por lo tanto, las 
limitaciones de los derechos fundamentales que resultan de la regulación acusada, no son desproporcionadas.” 

 
De acuerdo a lo manifestado en el recurso interpuesto, resulta pertinente mencionar que conforme a lo que establece la 
Constitución Política el derecho al debido al proceso , infiere que las autoridades estatales no podrán actuar en forma omnímoda, 
sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, respetando las formas propias de cada juicio y asegurando la 
efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos, tal y como se efectuó en el 
p   r   e   s   e   n   t   e c  a  s  o  . 

 
Por lo anterior, la sociedad proponente BINA S.A., debe atender de manera estricta y oportuna los requerimientos efectuados por 
la autoridad minera, toda vez que los términos son perentorios, lo cual está íntimamente ligado al principio de preclusión, en 
desarrollo del cual, el ordenamiento establece etapas que deben cumplirse dentro de los términos establecidos, so pena de 
d e r i v a r s e l a s c o n s e c u e n c i a s j u r í d i c a s c o r r e s p o n d i e n t e s . 
De conformidad con lo anterior es claro que el auto mencionado debió ser cumplido por el proponente por considerarse ajustado a 
derecho, toda vez que la consecuencia jurídica del incumplimiento al requerimiento efectuado es declarar el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión Nº OG2-10013. 
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Ciertamente, entre los principios fundamentales del procedimiento está el de preclusión, en desarrollo del cual, el ordenamiento 
establece las diversas etapas que deben cumplirse en el proceso para su desenvolvimiento, un término dentro del cual deben 
efectuar tales actos. Así, en el caso que nos ocupa, el no haber atendido el requerimiento en el término concedido para tal efecto, 
c o n d u c e a l a e x t i n c i ó n d e e s a f a c u l t a d . 

 
Ahora bien, para determinar si la decisión tomada a través de la Resolución Nº 210-938 del 14 de diciembre de 2020, se profirió 
o no de conformidad con el debido proceso, y en virtud del recurso presentado, esta autoridad minera procedió nuevamente a 
verificar el día 9 de mayo de 2022 en el SIGM – Anna Minería la información respecto del número de eventos registrados para 
corroborar si se encontraba la activación y actualización del usuario vinculado a la propuesta de contrato de concesión Nº OG2- 
1 0 0 1 3 , o b s e r v á n d o s e l o s i g u i e n t e : 
BINA S.A. (45276): Consultados los eventos del usuario Nº 45276 en el Sistema de Gestión Minera- Anna Mineria, se evidencia 
que dentro de los términos otorgados por el Auto 64 del 13 de octubre de 2020, no existe ningún evento de ingresos registrados; 
pero si logró evidenciarse de forma posterior y extemporánea, registros con los eventos Nº 268991 del día 24 de agosto de 2021: 
Activación  de  registro  de  usuario  y  el Nº  268995  del  día  24  de  agosto  de  2021: Editar  información  de  perfil. 

 

De conformidad con las anteriores consultas y dado que el término de cumplimiento del Auto 64 del 13 de octubre de 2020 venció 
el 20 de noviembre de 2020, se evidenció que la sociedad proponente BINA S.A., no dio cumplimiento dentro de los términos, al 
r e q u e r i m i e n t o f o r m u l a d o . 

Así las cosas, se concluye que la sociedad proponente BINA S.A., no atendió en debida forma el requerimiento formulado en el 
Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020, toda vez que no activó ni actualizó la información solicitada en el Sistema Integral 
de Gestión Minera – AnnA Minería dentro del término concedido para tal fin, razón  por  la  cual  se  procederá  a 
confirmar Resolución Nº 210-938 del 14 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se declara el desistimiento la propuesta 
d e c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N º O G 2 - 1 0 0 1 3 ” . 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 
del Grupo de Contratac ión Minera, con aprobación de la Coordinación del Grupo. 

 
En mérito de lo expuesto, 

 
[i] La Corte Constitucional en sentencia C-402 de 1998, manifestó lo siguiente: “En la doctrina y la jurisprudencia sobre esta materia jurídica se recurre a 

términos como los “derechos adquiridos”, de mucha raigambre clásica, pero que hoy son sustituidos por las expresiones “situaciones jurídicas subjetivas o 

particulares”, opuestas en esta concepción a las llamadas “meras expectativas”, que apenas conforman una simple posibilidad de alcanzar un derecho, y que 

por tanto sí pueden ser reguladas o modificadas por la ley, según un principio generalmente aceptado en la doctrina universal “Las meras expectativas no 

constituyen derecho contra la ley nueva que las anule o cercene”, dice el art. 17 de la ley 153 de 1887, precepto que además ha adquirido la fuerza expresiva 

de un aforismo. Vale la pena también anotar que en la C.P. sólo existe una 
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RESUELVE 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO – CONFIRMAR la Resolución Nº 210-938 del 14 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se 
declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión Nº OG2-10013”, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente acto administrativo. 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente a través a través del Grupo de Gestión de Notificaciones, de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad BINA S.A. identificada con NIT Nº 830070592 o por intermedio de su 
representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss. 
de la Ley 1437 de 2011. 

 

 
ARTÍCULO  TERCERO.  -  Contra  el  presente  pronunciamiento  NO  PROCEDE  RECURSO  ALGUNO  de  acuerdo  con  lo 
p r e c e p t u a d o e n e l a r t í c u l o 8 7 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 
ARTICULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área en el Sistema 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

Dada en Bogotá,  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 



 
 

GGN-2022-CE-1863 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5068 DEL 27 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

OG2-10013, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N.º 210-938 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-10013, fue notificado 

electrónicamente la sociedad BINA S.A, el día 31 de mayo de 2022, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01060, quedando ejecutoriada y en 

firme las mencionadas resoluciones, el 01 DE JUNIO DE 2022, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no procede recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los (15) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5065 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-5065 

 ( 27/05/22 ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. OG2-09592” 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 
del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 
 

CONSIDERANDO 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 
integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 
mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 
por el M in is ter io de  Minas  y Energía de conform idad  con  la ley. 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 
ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional” y “Reservar áreas con potencial   minero,   con   el   fin   de   otorgarlas   en   contrato   de   concesión”. 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 
Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
d e te r mi n a n d o   l os  r e q ui s i tos   ex ig idos  para su  e j e r c i c i o ” . 
Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 
18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 
de la Planta de Personal de la Agencia, asignando al empleo Gerente de Proyectos código Nacional de Minería” G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 
relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 
 

ANTECEDENTES 
 

El 2 de julio de 2013, la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A, identificada con Nit. 811041103, presentó propuesta de 
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente MINERALES DE METALES 
PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 
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CONCENTRADOS, ubicado en el (los) municipios de RIOHACHA, departamento de La Guajira, a la cual le correspondió el 
e x p e d i e n t e N º O G 2 - 0 9 5 9 2 . 

 
Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y ubicación con 
exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con 
referencia a la red geodésica   nacional.   Dicha   área   tendrá   una   extensión   máxima   de   diez   mil   (10.000)   hectáreas”. 
Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que “(…) la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un 
sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo 
podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, 
e n c a s o  d e  q u e   e l  b e n e f i c i a r i o  d e  e s t o s  a s í l o d e c i d a ” . 
Que mediante Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de cuadrícula para la Agencia 
Nacional de Minería -ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información geográfica”, especificando en el artículo 3º 
que “Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un conjunto continua de celdas de tres comas seis por tres comas seis 
segundos  de arca (3,6” x 3,6” referidas a la red geodésica nacional  vigente)  (…)”. 
Que así mismo, en el artículo 4º ibídem, establece que “Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los contratos 
de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera”. (Subrayo fuera de texto) 

 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La implementación del 
sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que 
para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autor idad minera nacional .” 

 
Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la definición del área 
mínima    de    acuerdo    con    las    dimensiones    adoptadas    por    el    sistema    de    cuadrícula    para    las    celdas    mineras. 

 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 del 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 703 de 
31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir 
del sistema de cuadrícula y definió el área mínima. De acuerdo a lo anterior, el área mínima para otorgar un contrato de concesión 
será el tamaño de la celda que conforma la cuadrícula minera, la cual es de 1,24 hectáreas. Así mismo, estableció que durante el 
periodo de transición se realizaría la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 
relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 
Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, 
así     como     la     fijación     de     lineamientos     generales     para     su     implementación     y     puesta     en     producción. 

 
Que, atendiendo las disposiciones anteriormente señaladas, se migraron las solicitudes y propuestas en trámite con el fin de ser 
evaluadas con base en el sistema de cuadrícula minera como unidad de medida para la delimitación del área de los títulos o 
d  e  r  e  c  h  o  s m  i  n  e  r  o  s  . 

 
Que en relación con las propuestas de contratos de concesión que se encuentran en trámite, es decir, que no han sido decididas 
de fondo por parte de la autoridad minera, al ser meras expectativas, éstas deben ser evaluadas bajo el sistema de cuadrícula 
para la determinación del área libre y los efectos consecuentes. En contraposición, los títulos mineros, al ser derechos ya 
adquiridos sobre los cuales existen situaciones jurídicas consolidadas bajo nuestro ordenamiento jurídico, la norma mantuvo 
intactos sus derechos y condiciones, empero, dispuso que para la migración de dichas coordenadas se establecería una 
m e t o d o l o g í a p o r p a r t e d e l a a u t o r i d a d m i n e r a . 

 
Que así mismo las normas transcritas establecen la entrada en operación del sistema de cuadrícula minera junto con la 
herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera (en adelante SIGM) o el que haga sus veces, siendo para este caso 
e n c o n c r e t o e l q u e e s t a b l e z c a l a a u t o r i d a d m i n e r a . 

 
Que, así las cosas, para continuar con el trámite de evaluación de las propuestas y solicitudes era necesario la selección de un 
único polígono en que aquellas propuestas cuya área no es única y continua, esto es en celdas completas y colindantes por uno 
de        sus      lados,      generándose      más      de        un        po lígono      asociado      a        la        so l ic i tud.  

 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la 
migración del área correspondiente a la solicitud Nº OG2-09592, al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, 
generándose un área de 5872.01857hectáreas  dis tribuidas  en dos (2) polígonos. 
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Que la Agencia Nacional de Minería en virtud de lo señalado en el artículo 273 de la Ley 685 de 2001, expidió el Auto GCM N° 
000003 del 24 de febrero de 2020, notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se requirió a 
los proponentes de las solicitudes de propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre las cuales se encontraba la OG2- 
09592, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la 
selección de un (1) único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de 
p r o p u e s t a . D i c h o t é r m i n o v e n c i ó e l 2 3 d e j u l i o d e 2 0 2 0 . 

 
Que el día 22 de octubre de 2020 el Grupo de Contratación Minera procedió a realizar la evaluación jurídica a la propuesta de 
contrato de concesión Nº OG2-09592 y determinó que la sociedad proponente no dio respuesta al requerimiento efectuado 
mediante Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante Estado jurídico No. 17 del 26 de febrero de 
2 0 2 0 . 

 
Que, la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución No 210-55 del 25 de octubre de 2020, notificada electrónicamente el 
día  21  de  mayo  de  2021,  con CNE-VCT-GIAM-02364,  rechazó  la  propuesta  de  contrato  de  concesión Nº  OG2-09592. 

 
Que mediante radicado N° 20211001224252 del 9 de junio de 2021, la sociedad proponente, por intermedio de su representante 
legal, presentó recurso de reposición contra la Resolución Nº. 210-55 del 25 de octubre de 2020, verificando que dicho 
documento también había sido remitido vía correo electrónico el día 4 de junio de 2020 a las 15:43, a través de la cuenta 
contactenos@anm.gov.co. 

 
 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 

 
Manifiesta la recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los que a continuación se 
r e s u m e n : 
( … ) 
1.    NO    SE    TUVO    EN    CUENTA    LA    RESPUESTA    PRESENTADA    POR    LA    SOCIEDAD    PROPONENTE. 
La argumentación que expone la autoridad minera para dar rechazo a la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09592, está 
relacionada directamente con el hecho de que la sociedad proponente no dio una respuesta al Auto GCM No.000003 del 24 de 
febrero de 2020. No obstante, como ha quedado claro en el libelo fáctico de este texto, la sociedad proponente SI ALLEGÓ 
RESPUESTA desde el pasado 24 de julio de 2020, por lo que no existe mérito legal alguno que justifique su rechazo y mucho 
m e n o s s u m o t i v a c i ó n . 

 
Como consecuencia de ello, teniendo en cuenta que no existe mérito distinto para archivar o rechazar nuestra propuesta se 
solicita a su despacho proceda a revocar el acto administrativo que dio lugar a este recurso. 

 
( … ) 

 
V I I . – P E T I C I Ó N 
Con fundamento en lo expuesto y resaltando la importancia que representa la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09592 
se solicita se proceda a REVOCAR la resolución No. RES-210-55, notificada electrónicamente el día 21 de mayo de 2021, y se 
proceda a continuar con su trámite normal. 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante 
el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa 
su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 
e f e c t o . 

 
Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la administración 
que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se 
hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones. 

 
Así las cosas, lo primero que será objeto de estudio para resolver el presente recurso, es el cumplimiento de los presupuestos 
legales para interponerlo, en ese orden de ideas se deben tener en cuenta que el artículo 297 del Código de Minas establece: 
“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
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d i spo si c io ne s del Código  Con tenc ioso Admin is trat ivo (…)”.  
Que, en consecuencia, en materia de recursos en la vía administrativa es aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 ,     q u e   e n s u a r t í c u l o 7 4 , e s t a b l e c e : 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes 
r e c u r s o s : 
1º)  El  de  reposición,   ante   quien   expidió   la   decisión,   para   que   la   aclare,   modifique,   adicione   o   revoque. 
2º)  El  de  apelación,  para   ante   el   inmediato   superior   administrativo   o   funcional   con   el   mismo   propósito. 
No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes  legales  de  las  entidades  descentralizadas  ni  de  los  directores  u  organismos  superiores  de  los  órganos 
c o n s t i t u c i o n a l e s a u t ó n o m o s . 

3 º )  E l  d e  q u e j a , c u a n d o   s e  r e c h a c e  e l  d e  a p e l a c i ó n ( … ) ” . 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; 
los actos de  trámite pondrán  fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 
Que,  sobre  la  oportunidad  y  presentación  de  los  recursos,  el  artículo  76  de   la   Ley   1437   de   2011,   dispone: 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia 
de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra  los  actos  presuntos  podrán  interponerse  en  cualquier  tiempo.  (…)” 
Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir los 
s i g u i e n t e s                 r e q u i s i t o s : 
“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. 

 
 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma 
calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” 
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado, en el escrito con el cual se 
formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo del mismo por parte del funcionario competente, conforme a lo establecido 
e n e l a r t í c u l o 7 8 i b í d e m . 
Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a resolver el recurso de reposición 
interpuesto, como quiera que revisado el expediente Nº OG2-09592, se verificó el cumplimiento de los presupuestos necesarios 
para que se proceda al trámite de resolución de la sede administrativa. 

 
 
 

ANÁLISIS DEL RECURSO 
 

Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es del caso precisar que la Resolución No 210-55 
del 25 de octubre de 2020 por medio de la cual se rechazó la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09592 se profirió 
teniendo en cuenta que la evaluación jurídica determinó que la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A no dio respuesta 
al      requerimiento      efectuado      mediante      Auto      GCM      No.      000003      del      24      de      febrero      de      2020. 

 
A continuación, se relacionará una cronología de los hechos para establecer los sucesos que dieron origen a la resolución 
recurr ida     y      si      la      contestac ión     que      se      dice     allegada,     se      dio      en      debida     forma.  

 
Ante la necesidad de establecer medidas para prevenir y controlar la propagación de COVID-19 en el territorio nacional y mitigar 
sus efectos, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por la 
Resolución No. 407 del 13 de marzo de 2020, mediante la cual se declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio 
n a c i o n a l h a s t a e l 3 0 d e m a y o d e 2 0 2 0 . 

 
La citada Resolución 385 de 2020, adoptó entre otras medidas: “2.6. Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores 
o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario 
para evitar la propagación del COVID-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo y el 
trabajo en casa”, y “2.9. Ordenar a todas las autoridades del país y particulares, de acuerdo con su naturaleza y en el ámbito de su 
competencia, cumplir, en lo que les corresponda, con el plan de contingencia que expida este Ministerio para responder a la 
emergencia   sanitaria   por   COVID-19,   el   cual   podrá   actualizarse   con   base   en   la   evolución   de   la   pandemia.” 
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El Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, fue notificado mediante Estado jurídico No. 17 del 26 de febrero de 2020, 
sin embargo, y en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Minería mediante 
las Resoluciones 096 del 16 de marzo de 2020, 116 del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de abril de 2020 y sus 
modificaciones mediante Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020, así como también la 
Resolución 197 del 01 de junio de 2020, suspenden la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones 
administrativas y se toman otras determinaciones, desde el 17 de marzo de 2020 hasta las cero (0) horas del 01 de junio de 2020 
y del 02 de junio de 2020 hasta las cero (0) horas del 01 de julio de 2020, entendiéndose de esta manera que el día 01 de junio de 
2020 corrieron términos en todas las actuaciones administrativas; por lo que conforme a las anteriores consideraciones, los 
proponentes contaban con el término treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación del precitado Auto para allegar respuesta 
de      se lecc ión    de      un      pol ígono,    es      decir,     hasta    el      día     23      de      jul io     de      2020.   

 
Mediante Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, se ordenó la liberación de los polígonos no seleccionados dentro de 
las propuestas de contrato de concesión requeridas en el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, y se ordenó continuar 
con       el       trámite      de       evaluación      de       las       propuestas      con       el       polígono      seleccionado.  

 
Una vez notificado el Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, la Autoridad Minera no solo recibió algunos recursos en 
contra de esa decisión los cuales fueron resueltos mediante Resolución 336 del 4 de mayo de 2021, sino también algunas 
peticiones que señalaban haber atendido en términos y en debida forma el requerimiento efectuado a través del Auto GCM N° 
0 0 0 0 0 3 d e l 2 4 d e f e b r e r o d e 2 0 2 0 . 

 
El día 21 de mayo de 2021, es notificada de manera electrónica la Resolución No. 210-55 del 25 de octubre de 2020 por medio 
de la cual se rechazó la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09592 por falta de respuesta al Auto GCM 000003 del 24 de 
f  e  b  r  e  r  o       d  e      2 0 2 0 . 
Para dar respuesta al recurso interpuesto, se solicitó a los profesionales encargados de la verificación de los correos allegados a 
la cuenta @contáctenos, y la radicación en el sistema de gestión documental SGD, revisara si se había allegado correo que diera 
respuesta al Auto 03 del 24 de febrero de 2020 del expediente OG2-09592.  

 
Que una vez revisado el expediente contentivo de la propuesta de contrato de concesión Nº OG2-09592, se encontró que, 
mediante correo electrónico de fecha 23 de julio de 2020 a las 15:40h, la sociedad proponente allegó respuesta al requerimiento 
efectuado mediante AUTO GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, al cual le fue asignado el radicado Nº 20201000600322 
d e l 2 4 d e j u l i o d e 2 0 2 0 . 

 
Así mismo, el Grupo de Contratación Minera efectuó evaluación técnica el día 2 de mayo de 2022, con los siguientes fines; evaluar 
la repuesta allegada el 23 de julio de 2020, actualizar el expediente con base en el nuevo sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional, dar respuesta al recurso de reposición allegado mediante radicado N° 
20211001224252 del 9 de junio de 2021 en contra de Resolución No. 210-55 del 25 de octubre de 2020, observándose lo 
s i g u i e n t e : 

 
“(…)una vez verificado en el sistema documental SGD, se encuentra que para la propuesta OG2-09592 una vez migrada al nuevo 
sistema se presentó multipolígono, razón por la cual fue requerida mediante AUTO GCM No 000003 del 24-02-2020 y una vez 
verificado en el sistema se encuentra que el Proponente dio oportuna respuesta el (23) de julio de dos mil veinte (2020) mediante 
radicado N° 20201000600322, sin embargo, dado que el proponente NO acepto un único polígono de los migrados al nuevo 
sistema, se considera que no dio respuesta en debida forma al requerimiento efectuado mediante Auto GCM No 000003 del 24-02- 
2 0 2 0 . 

 
En cuanto a los argumentos presentados por el Proponente en el recurso de reposición allegado respecto a que no es procedente 
el recorte con las ZONAS DE PROTECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DEL 
MEDIO AMBIENTE, se aclara que según las reglas de negocio establecidos para la resolución 505 del 02 de agosto de 2019 y 
documento técnico que hace parte integral de la misma, estas capas se comportan como “excluibles” y, por tanto, es pertinente el 
r e c o r t e . 

 
(…) 

 

1. Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
 
 

Una vez migrada la Propuesta de Contrato de Concesión No OG2-09592 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determinó un área que contiene 5872,0186 hectáreas y DOS (2) 
p o l í g o n o s . 
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( … ) 
C O N C L U S I Ó N E S :    

 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud de Propuesta de Contrato de Concesión No 
OG2-09592 para “MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS”, se tiene 
que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, se determina que contiene 5872,0186 hectáreas y DOS (2) polígonos. 

 

Dado que el proponente mediante radicado N° 20201000600322 NO acepto un único polígono de los migrados al nuevo 
sistema, se considera que no dio respuesta en debida forma al requerimiento efectuado mediante Auto GCM No 000003 
del 24-02-2020, por tanto, no es viable continuar el trámite de la propuesta. 

 
Así las cosas, de conformidad con la anterior evaluación técnica, se estableció que la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS 
S.A. , si bien allegó respuesta en término, la misma no se allegó en debida forma, toda vez que se seleccionó más de un polígono 
de los resultantes de la migración a cuadrícula minera, por lo tanto, la respuesta no es acorde con lo requerido por el Auto GCM 
No. 000003 del 24 de febrero de 2020, razón por la cual procede confirmar el rechazo de la propuesta de concesión No. OG2- 
09592, efectuado mediante la Resolución No. 210-55 del 25 de octubre de 2020. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 
del Grupo de Contratac ión Minera, con aprobación de la Coordinación del Grupo. 

 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolución No 210- 55 del 25 de octubre de 2020 “Por medio de la cual se rechaza 
y archiva la propuesta de Contrato de Concesión Nº OG2-09592”, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 

 

 
ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de Notificaciones, de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A identificada con el Nit. 
811041103, o por intermedio de su representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad con el artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011. 

 

 
ARTÍCULO  TERCERO.  -  Contra  el  presente  pronunciamiento  NO  PROCEDE  RECURSO  ALGUNO  de  acuerdo  con  lo 
p r e c e p t u a d o e n e l a r t í c u l o 8 7 y 9 5 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

ARTICULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área del sistema del 
Catastro Minero Colombiano - Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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GGN-2022-CE-1864 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5065 DEL 27 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

OG2-09592, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN NO 210- 55 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2020 DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-09592, fue notificado 

electrónicamente la sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A, el día 01 de junio de 2022, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01084, quedando 

ejecutoriada y en firme las mencionadas resoluciones, el 02 DE JUNIO DE 2022, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los (15) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 



Página 1 de 6  

Número del acto administrativo: 
RES-210-5061 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-5061  

( 27/05/22 ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. PG4-09271” 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERANDO 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el M i n is t er i o  de M i nas  y En er gí a de c o nf or m i d a d  con la ley .  

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 
Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
de te rminando  l os r e q u i s i to s ex ig idos para su e j e r c i c i o ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 

18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 
de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 

relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
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ANTECEDENTES 

 
Que el proponente NAPANCHI S.A.S. identificado con NIT 900736985, radicó el día 04/JUL/2014, la propuesta de contrato de 

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y PLATINO, 
Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de GUAPI, departamento de Cauca, a la cual le correspondió el expediente No. PG4- 
0 9 2 7 1 . 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 

2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 

un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 

minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 

como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 

en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 

d    e M    i    n    e    r    í    a    . 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos de 

divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 

usuarios mineros. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

a d m i n i s t r a c i ó n d e l S I G M . 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de contrato de 

concesión     y     de     evaluación     de     las     propuestas     de     contrato     el     día     27     de     julio     de     2020. 

 
Que el ar t ícu lo  2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 . del  Dec reto  1073  de 2015 , d ispo ne:  

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los demás 

trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de 

las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto 

en la ley; así como para la comunicación y notificación de  las  decisiones de  la  autoridad minera en  el  territorio nacional” 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 

se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) 

mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de 

Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el 

a r t í c u l o 1 7 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 
Que atendiendo la indisponibilidad del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería los días 13 de noviembre desde las 6 

pm y hasta el 16 del mismo mes, se publicó aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería informando a los 

usuarios  mineros,  la  extensión  del  plazo  indicado  en  el  Auto  No.  64  de  2020,  por  un  término  de  tres  (3)  días. 

 
Que vencido el término otorgado en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 

de octubre de 2020 y la extensión del mismo publicada en la página web de la entidad, se consultó el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, a fin de verificar el cumplimiento de lo requerido por parte del proponente NAPANCHI S.A.S, encontrando que el 

interesado no realizó su activación ni actualización de datos en el referido sistema, dentro del término señalado en el citado auto. 

 
Que el día 28 de febrero de 2021, la Agencia Nacional de Minería profirió resolución No 210-2405 del 28 de febrero de 2021, 

notificada personalmente al representante legal de la sociedad proponente el día 27 de julio de 2021 por medio de la cual se 

declara el desis timiento de la propuesta de contrato de concesión Nº PG4-09271.  

Que mediante radicado N° 20211001350122 del 11 de agosto de 2021, el proponente NAPANCHI S.A.S, presentó recurso de 
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reposición contra la Resolución N°. 210-2405 del 28 de febrero de 2021, verificando que dicho documento también había sido 

remitido vía correo electrónico el día 11 de agosto de 2021 a las 3:29AM, a través de la cuenta contactenos@anm.gov.co. 

 
 

 
ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 

 
Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los que a continuación se 

r e s u m e n : 

 
( … ) 

 
NOTA SOBRE EL ARTICULO: La ANM no puede exigir requisitos adicionales al establecido en el artículo 271 para la 
presentación y tramite de una propuesta minera, ni mucho efectuar requerimiento para subsanar requisito diferente pues el 
artículo 273 permite requerir por parte de la autoridad minera si alguno de los requisitos del 271 no fue anexado por el proponente, 
permitiendo subsanar la propuesta incompleta, ahí si so pena de desistimiento si al requerirse a subsanar los requisitos del 
artículo 271 el proponente no los subsana. Le esta prohibido a la autoridad minera efectuar requerimientos diferentes a los 
contemplados en este artículo 271 de la ley 685 de 2001 y mucho menos so pena de rechazo de la propuesta minera por 
desistimientos tácito al no llenar el requisito ilegal no contemplado en la normatividad minera para la presentación y tramite de la 
p r o p u e s t a m i n e r a . 
( … ) 
NOTA: En el artículo 271 de la Ley 685 de 2001, no se encuentra incluido como requisito de la propuesta minera la actualización 
de usuarios y contraseñas ni mucho menos actualización de datos ya incorporados en la propuesta minera en un sistema ANNA 
MINERIA efectuado por la autoridad minera. Peor aún, no le esta permitido requerir lo anterior como si se tratara de una petición 
incompleta cuando la misma llenó los requisitos del artículo 271 antes mencionado donde estos proponentes radicaron una 
petición completa frente a los requisitos legales. Es responsabilidad de la ANM en la implementación del sistema generar usuarios, 
incorporar los datos actualizados radicados al momento de la radicación de la propuesta minera y no trasladar la responsabilidad 
al proponente minero. Solo le esta autorizado a la autoridad minera requerir en caso de petición incompleta por falta de alguno 
requisito del artículo 271, en conformidad con lo establecido en el artículo 273 del Código de Minas; y como consecuencia de lo 
anterior al autoridad minera solo puede rechazar una propuesta minera con fundamento en lo establecido en el artículo 274 de 
esta misma normatividad minera, los cuales se encuentran taxativos en dicho artículo, por fuera de ello no hay posibilidades de 
rechazo y mucho menos lo que pretenden aplicar en un requerimiento ilegal por deficiencias del sistema creado por la ANM y su 
falta de actualización de los datos aportados por estos titulares al momento de la radicación de la propuesta minera. 
( … ) 
NOTA: Aplicar este requerimiento no contemplado en la normatividad minera que desencadena una causal de rechazo ilegal a la 
luz del Código de Minas, crearía violación al derecho fundamental de igualdad ante tramites iguales, de personas que bajo los 
mismos requisitos y formalidades se les adjudicó el contrato de concesión al perfeccionar la petición completa con fundamento en 
los requisitos del artículo 27, en contraposición a una petición completa que nunca tramito la ANM en el tiempo evitando en forma 
premeditada su perfeccionamiento con clara desventaja de estos proponentes mineros para ahora intentar rechazar la propuesta 
con un desistimiento tácito en un requerimiento ilegal para subsanar un requisito inexistente para este trámite. 
( … ) 
NOTA: Es claro que la motivación de la resolución recurrida viola totalmente del debido proceso al implementar requisitos 
adicionales a la propuesta minera como es la actualización del sistema por parte del titular minero de información ya suministrada 
al momento de la presentación de la propuesta minera, y peor aun adicionando al artículo 274 y demás concordantes frente al 
rechazo de una propuesta minera. Es responsabilidad de la ANM actualizar su sistema de la información ya suministrada y no 
trasladar la carga a los proponentes mineros de un sistema que presenta fallas incluso en lo mismo que están requiriendo como 
se demostrará en el presente recurso y que incluso ha evitado el cambio de claves y actualización de datos que para nada 
representa una causal de rechazo pues los datos ya están en la propuesta minera determinada a la luz del artículo 271 al llenar 
sus requisitos como petición completa, no dejando vació alguno que pueda pretender la ANM utilizar para que los proponentes 
subsanen las deficiencias de su sistema ANNA MINERIA frente a su dificultad de actualizar su sistema con fundamento en la 
información por nosotros suministrada, mucho menos so pena de pretender un presunto desistimiento tácito de la propuesta 
m i n e r a  c o n á n i m o d e e v i t a r t r a m i t a r l a . 
( …  ) 
NOTA: En la resolución recurrida efectúan requerimiento a una propuesta minera con fundamento en el “artículo 17 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015” lo cual no esta permitido a la luz de la normatividad minera en razón 
de la aplicación preferente del Código de Minas “LEY 685 DE 2001”, misma que contempla en su artículo 273 “OBJECIONES DE 
LA PROPUESTA” el cual es aplicable para nuestro tramite, la autoridad minera solo podrá aplicar normatividades diferentes a las 
contempladas en el Código de Minas por remisión directa lo cual no ocurre o en su defecto, por aplicación supletoria a falta de 
normas expresas, y teniendo en cuenta que el código de minas tiene en su cuerpo normativo la norma expresa que le permite a la 
autoridad minera requerir frente a la propuesta minera, esta normatividad es la aplicable preferentemente en razón de su 
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especialidad estándole prohibido aplicar otras normatividades diferentes si el código mismo ya establece dicho procedimiento. Se 
recuerda a la autoridad minera que solo le esta permitido requerir a estos titulares mineros para subsanar nuestra propuesta 
minera con fundamento en el Art ículo 273 de la Ley 685 de 2001 (…) 
( …  ) 
Es de recordar a la ANM que la activación de este representante legal SANTIAGO GONZALEZ RAMOS presentó muchos 
problemas debido a diferentes complicaciones en el sistema ANNA donde existieron muchas reclamaciones a lo largo del tiempo e 
incluso antes de completarse el término del requerimiento; y teniendo en cuenta que es requisito de esta persona natural estar 
activado para poder proceder a activar las empresas a su cargo como es el caso de NAPANCHI SAS, es lógico que al tener 
problemas de activación este representante legal, fue impedimento para la activación y actualización de datos de la sociedad 
N   A   P   A   N   C   H   I S A S . 
( … ) 
De conformidad con lo anterior, no es posible que mediante el ejercicio de la potestad reglamentaria se creen, modifiquen o 
supriman etapas o términos de procedimiento, pues este último establece las relaciones con antelación entre el usuario y la 
administración. Desde esta óptica, dicho procedimiento organiza un conjunto de administrativas con etapas, fases y términos, y 
que no pueden ser sustraídos arbitraria y unilateralmente por la administración, so pena de sorprender a los ciudadanos y 
desconocer el debido proceso. La potestad reglamentaria del artículo 189.11 constitucional es secumdum legem, es decir, la 
norma reglamentaria adquiere carácter de tal, y, por consiguiente, los criterios de competencia – prohibición de rebasar los 
p a r á m e t r o s a u t o r i z a d o s p o r l a l e y . 
Así las cosas, incorporar en un requerimiento nuevos requisitos al artículo 271 de Activar y Actualizar por parte de los proponentes 
mineros, realizado un requerimiento por fuera de los parámetros del artículo 273 con ánimo de justificar una causal de rechazo del 
artículo 274, todos del código de minas pretendiendo exceder las facultades en sus actuaciones administrativa a través de 
decretos compilatorios, la ANM está excediendo la potestad reglamentaria, por violar el ámbito de su competencia, en la medida 
que desconocio los linderos que se les había fijado por la ley, pues está reemplazando al legislador al introducir vía reglamentaria 
una regulación sobre la etapa de términos y requerimientos adicionales sin sustento de ninguna disposición legal. El artículo 271 
de la ley 685 de 2001 establece los requisitos que debe satisfacer la propuesta minera presentada por el interesado y el artículo 
274 en la misma disposición introduce la consecuencia cuando incurra en un incumplimiento de dichos requisitos, esto es, la 
configuración de las causales de rechazo de la propuesta del contrato, esto es “si no se cumple con los requisitos de la propuesta 
o si al requerirse al subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento”, requerimiento que igualmente esta plasmado en el 
artículo 273 del Código de Minas. Por lo anterior, se hace preciso advertir la incompatibilidad de las motivaciones de la resolución 
recurrida y enunciada en la referencia con las disposiciones antes mencionadas principalmente con las enunciadas taxativamente 
en el artículo 274, pues el requerimiento debe ser sobre los requisitos de la propuesta minera que deben ser subsanados y no lo 
contemplado   en   la   motivación   de   la   presente    resolución    de    rechazo    emitida    por    la    ANM    recurrida. 
Como el ordenamiento jurídico no estableció competencia en favor del gobierno nacional ni de la ANM para fijar contenidos 
normativos como lo es la fijación de términos propios del legislador y habiéndose demostrado que en este asunto se incurrió en un 
exceso de la potestad reglamentaria en clara violación de la ley, la ANM debe sin lugar a dudas revocar la resolución recurrida y 
continuar el trámite hasta su perfeccionamiento en contrato de concesión minera. 
P R   E   T   E   N   S   I   O   N   E   S 
1. Se revoque en su totalidad la Resolución Numero RES-210-2405 del 28/02/21 
2. Como consecuencia de lo anterior, continuar el trámite hasta el perfeccionamiento de la propuesta en contrato de concesión 
m i n e r a y p r o c e d e r a s u i n s c r i p c i ó n . 
(…) 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante 

el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa 

su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 

efecto. 

 
Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la administración 

que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se 

hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones. 

 
Así las cosas, lo primero que será objeto de estudio para resolver el presente recurso, es el cumplimiento de los presupuestos 

legales para interponerlo, en ese orden de ideas se deben tener en cuenta que el artículo 297 del Código de Minas establece: 

“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
d i spo si c io ne s del Código  Con tenc ioso Admin is trat ivo (…)”.  
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Que, en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 

1 4 3 7 d e 2 0 1 1 , q u e e n s u a r t í c u l o 7 4 , e s t a b l e c e : 

 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes 
r e c u r s o s : 

 
1º) El de reposición,   ante   quien   expidió   la   decisión,   para   que   la   aclare,   modifique,   adicione   o   revoque. 

2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
c o n s t i t u c i o n a l e s a u t ó n o m o s . 

 
3 º ) E l d e q u e j a , c u a n d o s e r e c h a c e e l d e a p e l a c i ó n ( … ) ” . 

 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; 
los      actos      de      trámite      pondrán      fin      a      la      actuación      cuando      hagan      imposible      continuarla”. 

 
Que,   sobre   la   oportunidad   y   presentación   de   los   recursos,   el   artículo   76   de   la   Ley   1437   de   2011,   dispone: 

 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia 
de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación,  según el  caso. Los recursos  contra los  actos presuntos podrán  interponerse en  cualquier tiempo. (…)” 

 
Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir los 

s i g u i e n t e s r e q u i s i t o s : 

 

“(…) REQUISITOS.  Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 
 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 
2.        Sustentarse       con        la        expresión       concreta       de        los        motivos       de        inconformidad. 
3 .         Sol ic i tar       y         aportar       las       pruebas       que       se        pretende       hacer       valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. 

 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma 
calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” 

 
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado en el escrito con el cual se 

formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del funcionario competente, conforme a lo establecido en 

e l a r t í c u l o 7 8 i b í d e m . 

 
Revisadas las actuaciones surtidas, se evidencia que la Resolución No. RES-210-2405 del 28 de febrero de2021, por medio de 

la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión Nº PG4-09271, fue notificada personalmente el 27 de 
julio de 2021; por lo tanto, estos contaban con el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del respectivo acto 

administrativo para presentar recurso de reposición, es decir, hasta el día 10 de agosto de 2021, pero, el recurso fue allegado 

mediante correo electrónico el día 11 de agosto alas 3:29AM, y radicado N° 20211001350122, del 11 de agosto de 2021, en 

c o n s e c u e n c i a ,   f u e    p r e s e n t a d o  d e    f o r m a    e x t e m p o r á n e a . 

En ese orden de ideas, es evidente que el recurso en cuestión no reúne los requisitos legales necesarios para su procedibilidad, y, 

en consecuencia, debe ser rechazado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 del Código de Procedimiento 

Admin is t rat ivo  y  de  lo  Contenc ioso  Admin is t rat ivo,   que   expresa: 

“Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos previstos 
en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso 
de apelación procederá  el de queja.” (Negrilla  y subrayado fuera  de  texto). 
Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que el recurso de reposición fue presentado de forma   extemporánea, esta 

Autoridad Minera   procederá   a    rechazarlo,    de    conformidad    con    el    artículo    78    de    la    Ley    1437    de    2011. 

La presente determinación se adopta con fundamento en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica y jurídica, del Grupo de Contratación Minera, y con la aprobación de la Coordinación del Grupo de Contratación Minera. 
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Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Nº RES-210-2405 del 28 de 
febrero de 2021, por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión N º PG4-09271, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

 

 
ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de Notificaciones, de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad NAPANCHI S.A.S. identificada con NIT 900736985, o por intermedio 

de su representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y 

ss. de la Ley 1437 de 2011. 

 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Acto Administrativo NO PROCEDE RECURSO, de conformidad con lo dispuesto en 

e l a r t í c u l o 8 7 d e l a L e y 1 4 3 7 d e l 1 8 d e e n e r o d e 2 0 1 1 . 

 

ARTICULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área en el Sistema 

Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

Dada en Bogotá, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 



 
 

GGN-2022-CE-1865 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5061 DEL 27 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

PG4-09271, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N.º RES-210-2405 DEL 28 DE FEBRERO DE 2021 DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. PG4-09271, fue notificado 

electrónicamente la sociedad NAPANCHI S.A.S, el día 01 de junio de 2022, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01087, quedando ejecutoriada y en 

firme las mencionadas resoluciones, el 02 DE JUNIO DE 2022, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no procede recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los (15) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5066 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-5066  

( 27/05/22 ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. OG2-092613” 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el M in is ter io de  Minas  y Energía de conform idad  con  la ley. 

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional” y “Reservar áreas con potencial   minero,   con   el   fin   de   otorgarlas   en   contrato   de   concesión”. 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 
Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
d e te r mi n a n d o   l os  r e q ui s i tos   ex ig idos  para su  e j e r c i c i o ” . 
Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 

18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 
de la Planta de Personal de la Agencia, asignando al empleo Gerente de Proyectos código Nacional de Minería” G2 grado 09 - 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 

relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
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ANTECEDENTES 
El 2 de julio de 2013, la sociedad proponente BINA S.A. identificado con NIT No. 830070592, presentó solicitud de contrato de 

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ROCA FOSFATICA O FOSFÓRICA, 
O FOSFORITA, ROCA FOSFATICA, ubicado en la jurisdicción de los municipios de JENESANO, NUEVO COLÓN, TIBANÁ, 
TURMEQUÉ, departamento de NARIÑO, a la cual se le asignó placa Nº OG2-092613.  

 
Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y ubicación con 

exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con 

referencia a la red geodésica   nacional.   Dicha   área   tendrá   una   extensión   máxima   de   diez   mil   (10.000)   hectáreas”. 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que “(…) la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un 

sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo 

podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, 

e n c a s o  d e  q u e   e l  b e n e f i c i a r i o  d e  e s t o s  a s í l o d e c i d a ” . 

Que mediante Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de cuadrícula para la Agencia 

Nacional de Minería -ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información geográfica”, especificando en el artículo 3º 

que “Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un conjunto continua de celdas de tres comas seis por tres comas seis 

segundos  de arca (3,6” x 3,6” referidas a la red geodésica nacional  vigente)  (…)”. 

Que así mismo, en el artículo 4º ibídem, establece que “Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los contratos 
de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera”. (Subrayo fuera de texto) 

 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La implementación del 
sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que 
para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autor idad minera nacional .” 

 
Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la definición del área 

mínima    de    acuerdo    con    las    dimensiones    adoptadas    por    el    sistema    de    cuadrícula    para    las    celdas    mineras. 

 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 del 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 703 de 
31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir 

del sistema de cuadrícula y definió el área mínima. De acuerdo a lo anterior, el área mínima para otorgar un contrato de concesión 

será el tamaño de la celda que conforma la cuadrícula minera, la cual es de 1,24 hectáreas. Así mismo, estableció que durante el 

periodo de transición se realizaría la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 
relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, 

así     como     la     fijación     de     lineamientos     generales     para     su     implementación     y     puesta     en     producción. 

 
Que, atendiendo las disposiciones anteriormente señaladas, se migraron las solicitudes y propuestas en trámite con el fin de ser 

evaluadas con base en el sistema de cuadrícula minera como unidad de medida para la delimitación del área de los títulos o 

d  e  r  e  c  h  o  s m  i  n  e  r  o  s  . 

 
Que en relación con las propuestas de contratos de concesión que se encuentran en trámite, es decir, que no han sido decididas 

de fondo por parte de la autoridad minera, al ser meras expectativas, éstas deben ser evaluadas bajo el sistema de cuadrícula 

para la determinación del área libre y los efectos consecuentes. En contraposición, los títulos mineros, al ser derechos ya 

adquiridos sobre los cuales existen situaciones jurídicas consolidadas bajo nuestro ordenamiento jurídico, la norma mantuvo 

intactos sus derechos y condiciones, empero, dispuso que para la migración de dichas coordenadas se establecería una 

m e t o d o l o g í a p o r p a r t e d e l a a u t o r i d a d m i n e r a . 

 
Que así mismo las normas transcritas establecen la entrada en operación del sistema de cuadrícula minera junto con la 

herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera (en adelante SIGM) o el que haga sus veces, siendo para este caso 

e n c o n c r e t o e l q u e e s t a b l e z c a l a a u t o r i d a d m i n e r a . 

 
Que, así las cosas, para continuar con el trámite de evaluación de las propuestas y solicitudes era necesario la selección de un 

único polígono en que aquellas propuestas cuya área no es única y continua, esto es en celdas completas y colindantes por uno 

de        sus      lados,      generándose      más      de        un        po lígono      asociado      a        la        so l ic i tud.  
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Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la 

migración del área correspondiente a la solicitud Nº OG2-092613, al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, 

generándose un área de 1757.88241 hectáreas dis tr ibuidas  en cinco (5) polígonos. 
 

Que la Agencia Nacional de Minería en virtud de lo señalado en el artículo 273 de la Ley 685 de 2001, expidió el Auto GCM N° 

000003 del 24 de febrero de 2020, notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se requirió a 

los proponentes de las solicitudes de propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre las cuales se encontraba la Nº 
OG2-092613, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación, manifestarán por 

escrito la selección de un (1) único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la 

sol ic i tud de propues ta.  D icho térm ino venc ió  el 23 de ju lio  de 2020 . 

 
Que el día 27 de noviembre de 2020 el Grupo de Contratación Minera procedió a realizar la evaluación jurídica a la propuesta de 

contrato de concesión Nº OG2-092613 y determinó que la sociedad proponente no dio respuesta al requerimiento efectuado 

mediante Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante Estado jurídico No. 17 del 26 de febrero de 

2 0 2 0 . 

 

Que,  la  Agencia  Nacional  de  Minería  mediante Resolución  No  210-831  del  13  de  diciembre  de  2020, notificada 

electrónicamente el día 09 de agosto de 2021, con CNE 20212120798751, rechazó la propuesta de contrato de concesión Nº 
O G 2 - 0 9 2 6 1 3 . 

 
Que mediante radicado N° 20211001375942 del 25 de agosto de 2021, la sociedad proponente, por intermedio de su 

representante legal, presentó recurso de reposición contra la Resolución Nº. 210-831 del 13 de diciembre de 2020, verificando 

con la profesional a cargo, que dicho documento también había sido remitido vía correo electrónico el día 24 de agosto de 2021, a 

través de la cuenta contactenos@anm.gov.co. 

 
 

 
ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 

 
Manifiesta la sociedad recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los que a continuación 

s    e r e s u m e n : 

( … ) 

Si bien una propuesta de contrato de concesión presentada conforme lo preceptuado en la ley 685 de 2001 o código de minas no 
confiere derechos para la exploración y explotación de minerales, resulta innegable que al radicarse la propuesta se adquiere un 
derecho de preferencia o de prelación para que al advertirse que la propuesta cumple con los requisitos legales, se puede acceder 
a la concepción solicitada. Derecho que representa una garantía para los proponentes de forma ordenada y coherente formulan a 
l a A u t o r i d a d  M i n e r a u n p r o y e c t o m i n e r o y v i a b l e . 
(  … ) 

 
Un nuevo requerimiento como el que sustenta la decisión contenida en el acto administrativo objeto del presente recurso implica 
que la demora de la administración en resolver propuestas del contrato de concesión y represamiento de las propuestas de 
contrato de concesión que presenta la entidad se quiera superar mediante la invención de una nueva causal de rechazo de las 
propuestas de contrato de concesión que ni siquiera está prevista en la ley 1955 del 2019. 

 
( … ) 

 
En los ocho años de trámite de mi propuesta se ha accedido a todos los requerimientos efectuados y en cumplido con todas las 
solicitudes efectuadas, se ha soportado la mora injustificada y aceptado sin reparo las múltiples revaluaciones técnicas que se han 
adelantado sin que exista un fundamento legal para ello y ahora se nos informe que a pesar de ello, nuestra propuesta es objeto 
de rechazo porque no he atendido un requerimiento atípico de la administración, notificado de manera irregular en el que no se 
señala de manera clara y expresa lo que se solicita, trasladando a los proponentes la definición de áreas a contratar a pesar de 
los múltiples evaluaciones técnicas, los varios requerimientos que se han efectuado para tal fin, en un ciclo que parece no tener 
f i n . 

 
Requerir masivamente mediante un único acto administrativo a múltiples proponentes sin señalar su nombre, si no limitándose a 
un listado de placas que después es objeto de notificación en los mismos términos alterando de forma intempestiva los 
procedimientos de la entidad genera sin lugar a dudad un quebrantamiento de confianza legítima que como administrado nos 
asiste y que const ituye un elemento const i tut ivo del debido proceso 
. 
Vale la pena analizar si una norma posterior aplica las propuestas de contrato de concesión en trámite, por lo cual es 
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indispensable remitirnos a los principios contenidos en la ley 153 de 1887, que en su primera parte establece las reglas generales 
sobre validez y aplicación de las leyes, específicamente para este caso lo contenido en el artículo 40 (…). 

 
De lo anterior se determina que las nuevas disposiciones en materia de evaluación de propuestas de contratos de concesión 
mineras se aplican a los trámites en curso tan pronto entren en vigor, sin perjuicio de que aquellos actos procesales que ya se han 
cumplido de conformidad con la ley antigua, sean respetados y de ser el caso queden en firme. Motivo por el cual no le asiste 
justificación a la autoridad minera para rechazar y archivar la propuesta de contrato de concesión objeto del presente recurso, toda 
vez   que   su   evaluación   ya   fue   adelantada   y   de   manera   alguna   se   produjo   una   decisión   de   rechazo. 
( … ) 

 

 
La decisión adoptada mediante el acto administrativo objeto del presente recurso de reposición atenta contra la confianza legítima, 
que a voces de la Corte Constitucional se traduce como la expectativa cierta de que una situación jurídica o material, aborda de 
cierta forma en el pasado, no sea tratada de modo extremadamente desigual en otro periodo, salvo que exista una causa 
const i tuc iona lmen te aceptab le que l e g i t i me su var iac ión . 
( … ) 
No es racional que hoy la entidad adopté una decisión como la que motiva este recurso, ya que se ha cumplido con todos los 
requerimientos exigidos por la ley 685 de 2001 para el otorgamiento de un contrato de concesión minera, y pido se reconozca 
nuestro derecho de preferencia para que se proceda a la suscripción del mismo. 
( … ) 
El citado artículo informa claramente que una de las causales de rechazo es el no cumplimiento de los requisitos de la propuesta o 
si al haberse requerido para subsanar no se atienda el requerimiento. En nuestro caso, tal como se ha demostrado, se cumplieron 
con los requisitos de la propuesta y ello dan cuenta los conceptos técnicos que la evaluaron y reevaluaron, consideraron viable 
c o n t i n u a r c o n s u t r á m i t e . 
P R   E   T   E   N   S   I   O   N   E   S 
1. Se revoque la decisión adoptada mediante Resolución 210-831 – del 13 de diciembre de 2020 emanada de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, “Por medio de la cual se rechaza y archiva la 
p r o p u e s t a d e c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N r o . O G 2 - 0 9 2 6 1 3 ” 
2. Se continúe con la evaluación de la propuesta del Contrato de Concesión Nro. OG2-092613 y se proceda con las acciones 
necesarias para que se suscriba el respectivo contrato de concepción minera. 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante 

el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa 

su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 

e f e c t o . 

 
Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la administración 

que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se 

hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones. 

 
Así las cosas, lo primero que será objeto de estudio para resolver el presente recurso, es el cumplimiento de los presupuestos 

legales para interponerlo, en ese orden de ideas se deben tener en cuenta que el artículo 297 del Código de Minas establece: 

“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
d i spo si c io ne s del Código  Con tenc ioso Admin is trat ivo (…)”.  
Que, en consecuencia, en materia de recursos en la vía administrativa es aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 

2 0 1 1 ,     q u e   e n s u a r t í c u l o 7 4 , e s t a b l e c e : 

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes 

r e c u r s o s : 

1º)  El  de  reposición,   ante   quien   expidió   la   decisión,   para   que   la   aclare,   modifique,   adicione   o   revoque. 

2º)  El  de  apelación,  para   ante   el   inmediato   superior   administrativo   o   funcional   con   el   mismo   propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 

representantes  legales  de  las  entidades  descentralizadas  ni  de  los  directores  u  organismos  superiores  de  los  órganos 

c o n s t i t u c i o n a l e s a u t ó n o m o s . 

3 º )  E l  d e  q u e j a , c u a n d o   s e  r e c h a c e  e l  d e  a p e l a c i ó n ( … ) ” . 

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; 

los actos de  trámite pondrán  fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 
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Que,  sobre  la  oportunidad  y  presentación  de  los  recursos,  el  artículo  76  de   la   Ley   1437   de   2011,   dispone: 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia 

de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 

de publicación, según el caso. Los recursos contra  los  actos  presuntos  podrán  interponerse  en  cualquier  tiempo.  (…)” 

Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir los 

s i g u i e n t e s r e q u i s i t o s : 

“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

 
 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. 

 
 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma 

calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 

actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” 

Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado, en el escrito con el cual se 

formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo del mismo por parte del funcionario competente, conforme a lo establecido 

e n e l a r t í c u l o 7 8 i b í d e m . 

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a resolver el recurso de reposición 

interpuesto, como quiera que revisado el expediente Nº OG2-092613, se verificó el cumplimiento de los presupuestos necesarios 

para que se proceda al trámite de resolución de la sede administrativa. 

 
 

 
ANÁLISIS DEL RECURSO 

 
Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por la sociedad recurrente es del caso precisar que la Resolución No 210-
831 del 13 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se rechazó la propuesta de contrato de concesión No. OG2-092613”, se 

profirió teniendo en cuenta que la evaluación jurídica determinó que la sociedad proponente BINA S.A., no dio respuesta al 

requerimiento efectuado mediante Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020. 

 
A continuación, se relacionará una cronología de los hechos para establecer los sucesos que dieron origen a la resolución 

recurr ida     y      si      la      contestac ión     que      se      dice     allegada,     se      dio      en      debida     forma.  

 
Ante la necesidad de establecer medidas para prevenir y controlar la propagación de COVID-19 en el territorio nacional y mitigar 

sus efectos, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por la 

Resolución No. 407 del 13 de marzo de 2020, mediante la cual se declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio 
n a c i o n a l h a s t a e l 3 0 d e m a y o d e 2 0 2 0 . 

 
La citada Resolución 385 de 2020, adoptó entre otras medidas: “2.6. Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores 
o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario 
para evitar la propagación del COVID-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo y el 
trabajo en casa”, y “2.9. Ordenar a todas las autoridades del país y particulares, de acuerdo con su naturaleza y en el ámbito de su 
competencia, cumplir, en lo que les corresponda, con el plan de contingencia que expida este Ministerio para responder a la 
emergencia   sanitaria   por   COVID-19,   el   cual   podrá   actualizarse   con   base   en   la   evolución   de   la   pandemia.” 

 
El Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, fue notificado mediante Estado jurídico No. 17 del 26 de febrero de 2020, 

sin embargo, y en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Minería mediante 

las Resoluciones 096 del 16 de marzo de 2020, 116 del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de abril de 2020 y sus 

modificaciones mediante Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020, así como también la 

Resolución 197 del 01 de junio de 2020, suspenden la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones 

administrativas y se toman otras determinaciones, desde el 17 de marzo de 2020 hasta las cero (0) horas del 01 de junio de 2020 

y del 02 de junio de 2020 hasta las cero (0) horas del 01 de julio de 2020, entendiéndose de esta manera que el día 01 de junio de 

2020 corrieron términos en todas las actuaciones administrativas; por lo que conforme a las anteriores consideraciones, los 

proponentes contaban con el término treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación del precitado Auto para allegar respuesta 

de      se lecc ión    de      un      pol ígono,    es      decir,     hasta    el      día     23      de      jul io     de      2020.   
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Mediante Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, se ordenó la liberación de los polígonos no seleccionados dentro de 

las propuestas de contrato de concesión requeridas en el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, y se ordenó continuar 

con       el       trámite      de       evaluación      de       las       propuestas      con       el       polígono      seleccionado.  

 
Una vez notificado el Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, la Autoridad Minera no solo recibió algunos recursos en 

contra de esa decisión los cuales fueron resueltos mediante Resolución 336 del 4 de mayo de 2021, sino también algunas 

peticiones que señalaban haber atendido en términos y en debida forma el requerimiento efectuado a través del Auto GCM N° 

0 0 0 0 0 3 d e l 2 4 d e f e b r e r o d e 2 0 2 0 . 

 
El día 9 de agosto de 2021, es notificada de manera electrónica la Resolución No. 210-831 del 14 de diciembre de 2020, “Por 

medio de la cual se rechazó la propuesta de contrato de concesión No. OG2-092613”, por falta de respuesta al Auto GCM 000003 

d e l 2 4 d e f e b r e r o d e 2 0 2 0 . 

 
Analizados los  argumentos del  proponente, se  pueden resumir en las  siguientes inconformidades 

Derecho de preferencia o de prelación para que al advertirse que la propuesta cumple con los requisitos legales, se 
p u e d e    a c c e d e r     a     l a     c o n c e p c i ó n   s o l i c i t a d a . 
Al respecto, se advierte que las propuestas de contrato de concesión son meras expectativas y no derechos adquiridos y 

consolidados ante la ley, situación que si se predica de los títulos mineros debidamente inscritos en el registro minero nacional 

como lo establece el artículo 14 de la ley 685 de 2001[i] , en ese orden de ideas, cuando se pretenda la obtención de una 

concesión de exploración y/o explotación minera, el hecho de presentar la solicitud en primer lugar, le otorga al peticionario un 

derecho de prelación o preferencia consagrado en el artículo 16 del código de minas, reconociendo en esta forma, que el primero 

en el tiempo, es el primero en el derecho, pero sin que esa presentación signifique, automáticamente, el deber de la 

Administración de conceder lo solicitado, salvo que se reúnan los requisitos para ello, y como se verá en el desarrollo del presente 

r e c u r s o ,  é s t e n o   e s  e l  c a s o  d e   l a  s o c i e d a d   r e c u r r e n t e . 

Invención de una nueva causal de rechazo de las propuestas de contrato de concesión que ni siquiera está prevista en la 
l  e  y       1  9  5  5          d  e  l         2 0 1 9 . 
Bajo los parámetros anteriores, es claro que la Agencia Nacional de Minería está facultada para realizar los requerimientos 

necesarios para la obtención del contrato de concesión minera, por tal razón procedió a requerir al proponente con el fin de dar 

cumplimiento con la obligación contenida en el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, ya que a la fecha la propuesta 

que nos ocupa no se le ha concedido, otorgado o consolidado un derecho subjetivo, sino que aún se encuentra en trámite lo que 

constituye una simple expectativa, y que de acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, resulta ser una simple posibilidad de 

alcanzar un derecho, quedando así a merced de nuevos requerimientos con el fin de verificar el cumplimiento de todos los 

r e q u i s i t o s     e s t a b l e c i d o s       e n      l a     L e y . 

De otra parte, es importante aclarar que los solicitantes en materia de propuestas de contrato de concesión, asumen una serie de 

responsabilidades como lo es estar pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que sean proferidas por parte de 

la Autoridad  Minera  y  de  atender  en  debida  forma  los  requerimientos  que  la  misma  les  realice,  so  pena  de  asumir  las 

c o n s e c u e n c i a s                    j u r í d i c a s                    q u e                    e s t e                    i n c u m p l i m i e n t o                    c o n l l e v a . 

Al respecto cabe resaltar que, en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho acatamiento recae en el interesado en la 

propuesta, por lo que es preciso traer a colación el concepto de Carga Procesal, ya que ésta es una situación jurídica, instituida en 

la ley, consistente en el requerimiento de una conducta de realización facultativa normalmente establecida en interés del propio 

sujeto, y cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para él. Es así, que la actividad de las partes es trascendental 

para la decisión o consecución del contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto determinadas conductas o 

r e q u i s i t o s            y            e l            t é r m i n o            p a r a            e l            c u m p l i m i e n t o            d e            l o s            m i s m o s , 

En concordancia con lo anterior y frente al tema del cumplimiento de los términos, el Consejo de Estado en sentencia de la 

S e c c i ó n            S e g u n d a            d e l            1 9            d e            f e b r e r o            d e            1 9 9 3 ,            h a            s e ñ a l a d o : 

"Del artículo 118 del Código de Procedimiento Civil se desprende que el término es un lapso o plazo dentro del cual deben 

ejercerse los actos de las partes, perentorio e improrrogable y del artículo 60 ibídem, la obligatoriedad de las normas 

procedimentales. Si bien, el estatuto no contempla una definición propiamente de éste o hasta dónde pueda extenderse en un 

momento dado, conviene observar, para hacer claridad, que el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española lo define 

como “el último punto hasta donde llega o se extiende una cosa’’; también se ha definido en general como límite[ii]”. 

Ciertamente, entre los principios fundamentales del procedimiento está el de preclusión, en desarrollo del cual, el ordenamiento 

establece las diversas etapas que deben cumplirse en el proceso para su desenvolvimiento, un término dentro del cual deben 

efectuar tales actos. Así, en el caso que nos ocupa, el no haber atendido el requerimiento dentro del término concedido para tal 

efecto, conduce a la extinción de esa facultad, por lo tanto, el término otorgado para allegar lo mencionado, es perentorio e 

i m p r o r r o g a b l e . 

Como quiera que la sociedad recurrente, cuestiona la notificación del auto de requerimiento que originó la Resolución 
objeto  del   presente   recurso,   es   necesario   entrar   a   estudiar   la   normatividad   que   regula   al   respecto: 
Q u e e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l a l e y 6 8 5 d e 2 0 0 1 , p r e c e p t ú a : 

El Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, hace parte de aquellos actos denominados como actos de trámite. 

La norma hace una distinción entre actos administrativos definitivos y los actos de trámite. Los primeros son aquellos que 
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concluyen la actuación administrativa, en tanto que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto y producen efectos 

jurídicos definitivos, mientras que los de trámite contienen decisiones administrativas necesarias para la formación del acto 

definitivo, pero por sí mismos no concluyen la actuación administrativa, salvo que, como lo prevé la norma, la decisión que se 

adopte impida que continúe tal tramite, caso en el cual se convierte en un acto administrativo definitivo porque le pone fin al 

p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o . 

Así las cosas, los actos de trámite y preparatorios son aquellas actuaciones preliminares que produce la administración para una 

posterior decisión definitiva sobre el fondo de un asunto, los cuales no producen efectos jurídicos en relación con los 

administrados,   ni   crean,    extinguen    o    modifican    sus    derechos    subjetivos    personales,    reales    o    de    crédito. 

En tal sentido, contra los actos de trámite o preparatorios no procede recurso alguno tal como lo dispone el artículo 75 de la ley 

1   4   3   7 d   e 2   0   1   1   . 

Como consecuencia, no es procedente enviar comunicación ni intentar la notificación personal a fin de notificar un acto de trámite 

proferido por la autoridad dentro de una actuación administrativa, pues ello sólo procede para aquellos que pongan fin a la 

a c t u a c i ó n d e l a a d m i n i s t r a c i ó n . 

La  notificación  del  precitado  auto  se  hizo  conforme  al  artículo  269  del  Código  de  Minas   el   cual   señala: 

“Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que se fijará por un (1) día en las 

dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación personal de las que rechacen la propuesta o resuelvan las oposiciones y 

de las que dispongan la comparecencia o intervención de terceros. Si no fuere posible la notificación personal, se enviará un 

mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren conocidos y si pasados tres (3) días después de su entrega, no 

concurriere a notificarse, se hará su emplazamiento por edicto que se fijará en lugar público por cinco (5) días. En la notificación 

personal o por edicto, se informará al notificado de los recursos a que tiene derecho por la vía gubernativa y del término para 

i n t e r p o n e r l o s . ” 

Lo señalado, para aclarar a la sociedad recurrente que la Notificación de los Autos, debe ser realizada por la Autoridad Minera, 

conforme a las disposiciones del artículo 269 del Código de Minas, ya que al tratarse de providencias emitidas por la Autoridad 

Minera por medio de la cual no rechazó una propuesta, no resolvió una oposición o se está disponiendo de la comparecencia o 

intervención de terceros,  deben ser notificadas por estado, que se fijaría en las dependencias de la Autoridad Minera y en la 

m i s m a p á g i n a w e b d e l a  e n t i d a d . 

Dicha notificación constituye un medio de publicidad, comunicación e información para los usuarios y proponentes, por lo que, 

recae   en   éstos   la    carga    de    conocer    el    contenido    de    la    totalidad    del    acto    administrativo    proferido. 

Es claro que la ley 685 de 2001 regula en forma completa, sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación 

preferente los asuntos mineros y que en materia procesal el régimen aplicable para la notificación de actos administrativos se 

encuentra contenido en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 y cualquier decisión consistente en aplicar un procedimiento diferente 

al establecido en dicha norma, atentaría contra la validez de la notificación a efectuar, dejando a salvo y como única excepción 

aplicable aquellos eventos que no se encuentran expresamente regulados en dicha norma, caso en el cual se deberá aplicar por 

remisión expresa las disposiciones contenidas en la Ley 1437 de 2011 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 297 de la ley 

6    8    5   d    e   2   0    0    1   . 

Respecto a la validez y eficacia de la notificación efectuada, resalta la Corte Constitucional que “(…) esta actividad no puede ser 

desarrollada de manera discrecional, sino que se trata de un acto reglado en su totalidad (…) ” y para el caso en concreto por 

tratarse de un acto administrativo de trámite, la notificación mediante la fijación de estado jurídico, resulta ser un medio idóneo y 

legal para garantizar la publicidad del acto administrativo conforme a las reglas dispuestas en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 

y su establecimiento es consecuencia de un ejercicio de amplia configuración del legislador que adicionalmente cumple la función 

de  garantía  del  principio  de   igualdad   para   la   ejecución   de   todas   las   etapas   de   la   actuación   administrativa.(…) 

De acuerdo con lo anterior, se resalta lo establecido por la jurisprudencia, donde ha considerado que el Principio de Publicidad no 

es una mera formalidad, ya que consiste en dar a conocer a través de publicaciones, comunicaciones o notificaciones, las 

actuaciones judiciales y administrativas a toda la comunidad, como garantía de transparencia y participación ciudadana, así como 

a las partes y terceros interesados en un determinado proceso para garantizar su derecho de contradicción y defensa, a excepción 

de   los   casos   en   los   cuales   la   ley   lo   prohíba   por   tratarse   de   actos   sometidos    a    reserva    legal. 

Manifiesta la sociedad recurrente, que se debe analizar si una norma posterior aplica a las propuestas de contrato de 
concesión en trámite, para darle respuesta a este cargo es preciso mencionar los efectos de la normatividad en el tiempo: 

 

L E Y - E f e c t o s e n e l t i e m p o / L E Y - I r r e t r o a c t i v i d a d 
En relación con los efectos de la ley en el tiempo la regla general es la irretroactividad, entendida como el fenómeno según el 

cual   la   ley   nueva   rige   todos    los    hechos    y    actos    que    se    produzcan    a    partir    de    su    vigencia. 
LEY- Efectos sobre situaciones jurídicas en curso Cuando se trata de situaciones jurídicas en curso, que no han generado 

situaciones consolidadas ni derechos adquiridos en el momento de entrar en vigencia la nueva ley, ésta entra a regular dicha 

situación en el estado en que esté, sin perjuicio de que se respete lo ya surtido bajo la ley antigua. 

 

TRANSITO DE LEGISLACION-Efectos/LEY-Situación jurídica extinguida/LEY-Situación jurídica en curso 

 

Las situaciones jurídicas extinguidas al entrar en vigencia una nueva ley, se rigen por la ley antigua. Cuando no se trata de 

situaciones jurídicas consolidadas bajo la vigencia de la ley anterior, sino de aquellas que están en curso en el momento de entrar  
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en vigencia la nueva ley, ni de derechos adquiridos en ese momento, sino de simples expectativas, la nueva ley es de aplicación 

inmediata. La aplicación o efecto general inmediato de la ley es la proyección de sus disposiciones a situaciones jurídicas que 

están en curso al momento de su entrada en vigencia. El efecto general inmediato de la nueva ley no desconoce la Constitución, 

pues por consistir en su aplicación a situaciones jurídicas que aún no se han consolidado, no tiene el alcance de desconocer 

d er ec h os  a d q u i r i d o s . ”  ( Negr i l las y su br ay as  fu era  de l  texto)  

 
Es necesario indicar a la sociedad proponente que hasta a la fecha que nos ocupa, a la solicitud Nº OG2-092613, no se le ha 

concedido, otorgado o consolidado un derecho subjetivo, sino que aún se encuentra en trámite o en curso, por lo que la propuesta 

constituye una simple expectativa[iii], y de acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, resulta ser una simple posibilidad de alcanzar 

un derecho, quedando así sujeta a nuevas verificaciones, es decir, que mientras los derechos adquiridos no pueden ser 

desconocidos o modificados, las meras expectativas sí pueden ser afectadas por el legislador, habida cuenta de que éstas no 

gozan      de       la       misma      protección      de       que      son      objeto      los      derechos      adquir idos.  

 
En razón de lo anterior, la propuesta de contrato de concesión Nº OG2-092613, se encuentra sometida a las nuevas 

disposiciones, estipuladas  en  el acápite de  antecedentes de la presente providencia. 

De otra parte,   y   con   el   fin   de   dar   respuesta   al   alegato   de   “se   atenta   contra   la   Confianza   Legítima”. 
Es importante mencionar que los derechos constitucionales como la buena fe y la confianza legítima , que como bien lo ha 

señalado el Consejo de Estado en Sentencia del 11 de noviembre de 2009, que de estos principios “se deriva para los 

administrados la garantía de que las autoridades del estado no van a sorprenderlos con actuaciones que si bien aisladamente 

consideradas pueden estar provistas de fundamentos jurídicos, al ubicarlas en el contexto del que han venido siendo el sentido de 

la decisiones adoptadas frente a supuestos equiparables, en realidad resultan contradictorias, de suerte que defraudan la 

expectativa legitima que en el interesado en la determinación se había creado con base en el comportamiento anterior de quien 

decide frente a situaciones de naturaleza similar. Se trata de la garantía derivada del respeto por el propio acto…” 

Sobre el tema también la Corte Constitucional ha dicho que el principio de confianza legítima no puede esgrimirse como 

impedimento para que el legislador modifique las disposiciones legales ni los requisitos exigidos a los ciudadanos para ejercer sus 

derechos. Dicho de otro modo, el principio de confianza legítima no es impedimento para el principio democrático y por tanto no 

puede prohibir que la legislación avance, ni que se transforme, así sea para adoptar modificaciones más exigentes en materia de 

e j e r c i c i o    d e     d e r e c h o s     c i v i l e s . 

“6.2.4. Cabe reiterar que, el principio de buena fe no es un derecho absoluto ya que admite ser ponderado con otros principios [70] 
como la seguridad jurídica o el interés general, y tampoco constituye un límite infranqueable al recto y razonable ejercicio de 
configuración legislativa [71]. Asimismo, la jurisprudencia ha señalado que la garantía de la confianza legítima no se opone a que 
el Congreso modifique leyes existentes ya que lo anterior desconocería el principio democrático y petrificaría el ordenamiento 
j u r í d i c o ” .  ( S e n t e n c i a   C - 7 4 5   d e    2 0 1 2 ) ” . 

( … ) 

 
Así las cosas, es necesario reiterarle al proponente que hasta a la fecha de expedición de la resolución recurrida, a la solicitud Nº 
OG2-092613, no se le había concedido, otorgado o consolidado un derecho subjetivo, sino que aún se encontraba en trámite o en 

curso, por lo que la propuesta constituía una simple expectativa, y de acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, resulta ser una 

simple posibilidad de alcanzar un derecho, quedando así sujeta a nuevas verificaciones, tal y como en efecto aconteció con la 

p r o p u e s t a            N º         O G 2 - 0 9 2 6 1 3 . 
Para dar respuesta al recurso interpuesto, se solicitó a los profesionales encargados de la verificación de los correos allegados a 

la cuenta @contáctenos, y la radicación en el sistema de gestión documental SGD, revisara si se había allegado correo que diera 

respuesta  al Auto  03  del 24  de  febrero de 2020 del expediente  Nº  OG2-092613. 
Que una vez revisado el expediente contentivo de la propuesta de contrato de concesión Nº OG2-092613, no se encontró registro 

alguno y  como se  evidencia   en  los  argumentos  del recurso,  manifiesta  lo  siguiente: 

“Con el objetivo de que se continúe el trámite de la propuesta del contrato de concesión manifestamos a ustedes que la selección 
del polígono de nuestro interés es idéntica a aquel que conforme a los análisis de la entidad resulte viable para la realización de 
un proyecto minero, en las celdas adyacentes y/o contiguas identificadas como resultado de la migración a cuadrícula minera en el 
s i s t e m a     d e     g e s t i ó n    m i n e r a   A N N A     M i n e r í a . 
En    su    defecto   aceptamos   todos   los   pol ígonos   mayores   a    20    hectáreas”.  
(          …          ) 
Al respecto me permito señalar que la Corte Suprema de Justicia mediante radicado No 31133, del veintiocho (28) de enero de 

2 0 1 0 d o s m i l d i e z c o n s i d e r ó : 

“(….) Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es el de lograr, a través del reexamen del asunto, que el 
juzgador aclare, modifique o revoque sus decisiones cuando advierta que los argumentos que el recurrente expone conllevan 
razones suficientes para ello. No es dable al impugnante, sin embargo, aportar pruebas omitidas al momento de hacer las 
solicitudes que dieron origen al pronunciamiento reprochado. Por su naturaleza el recurso de reposición no admite la aducción 
de nuevas pruebas, y mucho menos en sede de revisión, pues ésta no permite subsanar ningún requisito omitido. (….)” 
( S u b r a y a d o y n e g r i l l a f u e r a d e t e x t o ) [ i v ] 

Así las cosas, la Autoridad Minera no tendrá en cuenta estos documentos dentro del recurso considerando que no es la 
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oportunidad legal para subsanar el auto de requerimiento GCM n.° 001421 del 16 de junio de 2017, dado que ya se había 

conf ig ura do  la consecu enc ia  juríd ica por no cumpl ir  en d icho auto. 

Para continuar con el análisis en vía de recurso, el Grupo de Contratación Minera efectuó evaluación técnica el día 10 de mayo de 
2022, con los siguientes fines; actualizar el expediente con base en el nuevo sistema de cuadrícula minera implementado por la 

autoridad minera nacional y validar el área a fin de corresponder con el tramite jurídico para el Recurso de reposición allegado 

mediante radicado N° 20211001375942 en fecha 25 de agosto de 2021 en contra de RES- 210-831 de 13 de diciembre de 2020, 

s e   o b s e r v a    l o   s i g u i e n t e : 

 
“(…)una vez verificado en el sistema documental SGD, se encuentra que para la propuesta OG2-092613 una vez migrada al 
nuevo sistema se presentó multipolígono, razón por la cual fue requerida mediante AUTO GCM No 000003 del 24-02-2020 y una 
vez verificado en el sistema se encuentra que el Proponente NO dio respuesta al AUTO GCM No 000003 y NO acepto un único 
polígono de los migrados al nuevo sistema, por tanto, se considera que no dio cumplimiento al requerimiento efectuado mediante 
A u t o G C M N o 0 0 0 0 0 3 d e l 2 4 - 0 2 - 2 0 2 0 . 

 
 

1.       Transformación      y       migración      del       área      al       sistema      de       cuadricula      minera 

 
Una vez migrada la Propuesta de Contrato de Concesión No OG2-092613 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determinó un área que contiene 1757,8824 hectáreas y CUATRO 
( 4 ) p o l í g o n o s . 
( … ) 

 

C O N C L U S I Ó N E S :    

 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud de Propuesta de Contrato de Concesión No 
OG2-092613 para “ROCA FOSFATICA”, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema 
de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se determina que contiene 1757,8824 hectáreas y 
C U A T R O ( 4 ) p o l í g o n o s . 

 
 

Dado que el proponente NO acepto un único polígono de los migrados al nuevo sistema, se considera que no dio 
cumplimiento al requerimiento efectuado mediante Auto GCM No 000003 del 24-02-2020, por tanto, no es viable continuar 
el trámite de la propuesta. 

 
 
 

Así las cosas, de conformidad con la anterior evaluación técnica, se estableció que la sociedad proponente BINA S.A. , no allegó 

en debida forma ni en término la respuesta al auto de requerimiento, toda vez que se seleccionó más de un polígono de los 

resultantes de la migración a cuadrícula minera, por lo tanto, la respuesta no es acorde con lo requerido por el Auto GCM No. 

000003 del 24 de febrero de 2020, razón por la cual procede confirmar el rechazo de la propuesta de concesión No. OG2-092613, 

efectuado mediante la Resolución No. 210-831 del 13 de diciembre de 2020. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del       Grupo       de       Contratac ión     Minera,     con       aprobación     de       la       Coordinación     del       Grupo. 

 
E n m é r i t o d e l o e x p u e s t o , 

 
 
 
 
 
 

[i] ARTÍCULO 14. TÍTULO MINERO. A partir de la vigencia de este Código, únicamente se podrá constituir, declarar y probar el derecho a explorar y explotar 

minas de propiedad estatal, mediante el contrato de concesión minera, debidamente otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional. 

Art. 16.- La primera solicitud o propuesta de concesión, mientras se halle en trámite, no confiere, por sí sola, frente al Estado, derecho a la celebración del 

contrato de concesión. Frente a otras solicitudes o frente a terceros, sólo confiere al interesado, un derecho de prelación o preferencia para obtener dicha 

concesión si reúne para el efecto, los requisitos legales” (Las negrillas son de la Sala). 
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[ii] Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Consejera ponente: DOLLY PEDRAZA DE ARENAS, Santafé de Bogotá, D. C., 

f ebrero  19 de mi l  novec i ent os  noventa  y t res ( 1993 ) , Radic ac ió n  número:  7536 . 

 

[iii] La Corte Constitucional en sentencia C-402 de 1998, manifestó lo siguiente: “En la doctrina y la jurisprudencia sobre esta materia jurídica se recurre a 

términos como los “derechos adquiridos”, de mucha raigambre clásica, pero que hoy son sustituidos por las expresiones “situaciones jurídicas subjetivas o 

particulares”, opuestas en esta concepción a las llamadas “meras expectativas”, que apenas conforman una simple posibilidad de alcanzar un derecho, y que 

por tanto sí pueden ser reguladas o modificadas por la ley, según un principio generalmente aceptado en la doctrina universal “Las meras expectativas no 

constituyen derecho contra la ley nueva que las anule o cercene”, dice el art. 17 de la ley 153 de 1887, precepto que además ha adquirido la fuerza expresiva 

de un aforismo. Vale la pena también anotar que en la C.P. sólo existe una 

[iv] Corte Suprema de Justicia mediante radicado No 31133, del veintiocho (28) de enero de 2010 dos mil diez Conjuez Ponente: LUIS GONZALO 

VELÁSQUEZ POSADA 

 
 
 
 

RESUELVE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolución No 210- 831 del 13 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se 
rechaza y archiva la propuesta de Contrato de Concesión Nº OG2-092613”, de conformidad con las razones expuestas en la 

parte considerativa del presente acto administrativo. 

 

 
ARTICULO SEGUNDO.  -NOTIFICAR  personalmente  a  través  a  través  del  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones,  de  la 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad BINA S.A. identificada con NIT Nº 830070592 o por intermedio de su 

representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss. 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

 
ARTÍCULO  TERCERO.  -  Contra  el  presente  pronunciamiento  NO  PROCEDE  RECURSO  ALGUNO  de  acuerdo  con  lo 

p r e c e p t u a d o e n e l a r t í c u l o 8 7 y 9 5 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

ARTICULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área del sistema del 

Catastro Minero Colombiano - Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

Dada en Bogotá, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 



 
 

GGN-2022-CE-1866 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5066 DEL 27 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

OG2-092613, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 

PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO 210- 831 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2020 

DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-092613, fue 

notificado electrónicamente la sociedad BINA S.A, el día 01 de junio de 2022, según consta 

en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01085, quedando ejecutoriada y 

en firme las mencionadas resoluciones, el 02 DE JUNIO DE 2022, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no procede recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los (15) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5064 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-5064 

 ( 27/05/22 ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. OG2-09459” 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 
del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 
 

CONSIDERANDO 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 
integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 
mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 
por el M in is ter io de  Minas  y Energía de conform idad  con  la ley. 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 
ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional” y “Reservar áreas con potencial   minero,   con   el   fin   de   otorgarlas   en   contrato   de   concesión”. 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 
Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
d e te r mi n a n d o   l os  r e q ui s i tos   ex ig idos  para su  e j e r c i c i o ” . 
Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 
18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 
de la Planta de Personal de la Agencia, asignando al empleo Gerente de Proyectos código Nacional de Minería” G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 
relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 
 

ANTECEDENTES 

 
El 2 de julio de 2013, la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A, identificada con Nit. 811041103, presentó propuesta de 
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente MINERALES DE METALES 
PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 



Página 2 de 7  

CONCENTRADOS,  ubicado  en  el  (los)  municipios  de  RIOHACHA,  DIBULLA  departamento  de  La  Guajira,  a  la  cual  le 
c o r r e s p o n d i ó e l e x p e d i e n t e N º O G 2 - 0 9 4 5 9 . 

 
Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y ubicación con 
exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con 
referencia a la red geodésica   nacional.   Dicha   área   tendrá   una   extensión   máxima   de   diez   mil   (10.000)   hectáreas”. 
Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que “(…) la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un 
sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo 
podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, 
e n c a s o  d e  q u e   e l  b e n e f i c i a r i o  d e  e s t o s  a s í l o d e c i d a ” . 
Que mediante Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de cuadrícula para la Agencia 
Nacional de Minería -ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información geográfica”, especificando en el artículo 3º 
que “Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un conjunto continua de celdas de tres comas seis por tres comas seis 
segundos  de arca (3,6” x 3,6” referidas a la red geodésica nacional  vigente)  (…)”. 
Que así mismo, en el artículo 4º ibídem, establece que “Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los contratos 
de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera”. (Subrayo fuera de texto) 

 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La implementación del 
sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que 
para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autor idad minera nacional .” 

 
Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la definición del área 
mínima    de    acuerdo    con    las    dimensiones    adoptadas    por    el    sistema    de    cuadrícula    para    las    celdas    mineras. 

 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 del 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 703 de 
31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir 
del sistema de cuadrícula y definió el área mínima. De acuerdo a lo anterior, el área mínima para otorgar un contrato de concesión 
será el tamaño de la celda que conforma la cuadrícula minera, la cual es de 1,24 hectáreas. Así mismo, estableció que durante el 
periodo de transición se realizaría la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 
relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 
Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, 
así     como     la     fijación     de     lineamientos     generales     para     su     implementación     y     puesta     en     producción. 

 
Que, atendiendo las disposiciones anteriormente señaladas, se migraron las solicitudes y propuestas en trámite con el fin de ser 
evaluadas con base en el sistema de cuadrícula minera como unidad de medida para la delimitación del área de los títulos o 
d  e  r  e  c  h  o  s m  i  n  e  r  o  s  . 

 
Que en relación con las propuestas de contratos de concesión que se encuentran en trámite, es decir, que no han sido decididas 
de fondo por parte de la autoridad minera, al ser meras expectativas, éstas deben ser evaluadas bajo el sistema de cuadrícula 
para la determinación del área libre y los efectos consecuentes. En contraposición, los títulos mineros, al ser derechos ya 
adquiridos sobre los cuales existen situaciones jurídicas consolidadas bajo nuestro ordenamiento jurídico, la norma mantuvo 
intactos sus derechos y condiciones, empero, dispuso que para la migración de dichas coordenadas se establecería una 
m e t o d o l o g í a p o r p a r t e d e l a a u t o r i d a d m i n e r a . 

 
Que así mismo las normas transcritas establecen la entrada en operación del sistema de cuadrícula minera junto con la 
herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera (en adelante SIGM) o el que haga sus veces, siendo para este caso 
e n c o n c r e t o e l q u e e s t a b l e z c a l a a u t o r i d a d m i n e r a . 

 
Que, así las cosas, para continuar con el trámite de evaluación de las propuestas y solicitudes era necesario la selección de un 
único polígono en que aquellas propuestas cuya área no es única y continua, esto es en celdas completas y colindantes por uno 
de        sus      lados,      generándose      más      de        un        po lígono      asociado      a        la        so l ic i tud.  

 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la 
migración del área correspondiente a la solicitud Nº OG2-09459, al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, 
generándose un área de 2361.12736 hectáreas distribuidas en quince (15) polígonos. 
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Que la Agencia Nacional de Minería en virtud de lo señalado en el artículo 273 de la Ley 685 de 2001, expidió el Auto GCM N° 
000003 del 24 de febrero de 2020, notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se requirió a 
los proponentes de las solicitudes de propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre las cuales se encontraba la OG2- 
09459, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la 
selección de un (1) único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de 
p r o p u e s t a . D i c h o t é r m i n o v e n c i ó e l 2 3 d e j u l i o d e 2 0 2 0 . 

 
Que el día 22 de octubre de 2020 el Grupo de Contratación Minera procedió a realizar la evaluación jurídica a la propuesta de 
contrato de concesión Nº OG2-09459 y determinó que la sociedad proponente no dio respuesta al requerimiento efectuado 
mediante Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante Estado jurídico No. 17 del 26 de febrero de 
2 0 2 0 . 

 
Que, la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución No 210-27 del 23 de octubre de 2020, notificada electrónicamente el 
día  21  de  mayo  de  2021,  con CNE-VCT-GIAM-02439,  rechazó  la  propuesta  de  contrato  de  concesión Nº  OG2-09459. 

 
Que mediante radicado N° 20211001224262 del 9 de junio de 2021, la sociedad proponente, por intermedio de su representante 
legal, presentó recurso de reposición contra la Resolución Nº. 210-27 del 23 de octubre de 2020, verificando que dicho 
documento también había sido remitido vía correo electrónico el día 4 de junio de 2020 a las 15:43, a través de la cuenta 
contactenos@anm.gov.co. 

 
 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 
Manifiesta la recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los que a continuación se 
r e s u m e n : 
( … ) 

 
1.    NO    SE    TUVO    EN    CUENTA    LA    RESPUESTA    PRESENTADA    POR    LA    SOCIEDAD    PROPONENTE. 
La argumentación que expone la autoridad minera para dar rechazo a la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09459, está 
relacionada directamente con el hecho de que la sociedad proponente no dio una respuesta al Auto GCM No.000003 del 24 de 
febrero de 2020. No obstante, como ha quedado claro en el libelo fáctico de este texto, la sociedad proponente SI ALLEGÓ 
RESPUESTA desde el pasado 24 de julio de 2020, por lo que no existe mérito legal alguno que justifique su rechazo y mucho 
m e n o s s u m o t i v a c i ó n . 

 
Como consecuencia de ello, teniendo en cuenta que no existe mérito distinto para archivar o rechazar nuestra propuesta se 
solicita a su despacho proceda a revocar el acto administrativo que dio lugar a este recurso. 

 
( … ) 

 
V I I . – P E T I C I Ó N 
Con fundamento en lo expuesto y resaltando la importancia que representa la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09459 
se solicita se proceda a REVOCAR la resolución No. RES-210-27, notificada electrónicamente el día 21 de mayo de 2021, y se 
proceda a continuar con su trámite normal. 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante 
el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa 
su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 
e f e c t o . 

 
Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la administración 
que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se 
hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones. 

 
Así las cosas, lo primero que será objeto de estudio para resolver el presente recurso, es el cumplimiento de los presupuestos 
legales para interponerlo, en ese orden de ideas se deben tener en cuenta que el artículo 297 del Código de Minas establece: 
“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
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d i spo si c io ne s del Código  Con tenc ioso Admin is trat ivo (…)”.  
Que, en consecuencia, en materia de recursos en la vía administrativa es aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 ,     q u e   e n s u a r t í c u l o 7 4 , e s t a b l e c e : 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes 
r e c u r s o s : 
1º)  El  de  reposición,   ante   quien   expidió   la   decisión,   para   que   la   aclare,   modifique,   adicione   o   revoque. 
2º)  El  de  apelación,  para   ante   el   inmediato   superior   administrativo   o   funcional   con   el   mismo   propósito. 
No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes  legales  de  las  entidades  descentralizadas  ni  de  los  directores  u  organismos  superiores  de  los  órganos 
c o n s t i t u c i o n a l e s a u t ó n o m o s . 

3 º )  E l  d e  q u e j a , c u a n d o   s e  r e c h a c e  e l  d e  a p e l a c i ó n ( … ) ” . 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; 
los actos de  trámite pondrán  fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 
Que,  sobre  la  oportunidad  y  presentación  de  los  recursos,  el  artículo  76  de   la   Ley   1437   de   2011,   dispone: 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia 
de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra  los  actos  presuntos  podrán  interponerse  en  cualquier  tiempo.  (…)” 
Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir los 
s i g u i e n t e s                 r e q u i s i t o s : 
“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

 
 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. 

 
 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma 
calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” 
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado, en el escrito con el cual se 
formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo del mismo por parte del funcionario competente, conforme a lo establecido 
e n e l a r t í c u l o 7 8 i b í d e m . 
Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a resolver el recurso de reposición 
interpuesto, como quiera que revisado el expediente Nº OG2-09459, se verificó el cumplimiento de los presupuestos necesarios 
para que se proceda al trámite de resolución de la sede administrativa. 

 
 
 

ANÁLISIS DEL RECURSO 
Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es del caso precisar que la Resolución No 210-27 
del 23 de octubre de 2020 por medio de la cual se rechazó la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09459 se profirió 
teniendo en cuenta que la evaluación jurídica determinó que la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A no dio respuesta 
al requerimiento  efectuado mediante  Auto   GCM  No.   000003 del 24 de  febrero de  2020. 
A continuación, se relacionará una cronología de los hechos para establecer los sucesos que dieron origen a la resolución 
recurr ida y si   la contestac ión que  se dice  allegada,   se  dio  en   debida forma. 
Ante la necesidad de establecer medidas para prevenir y controlar la propagación de COVID-19 en el territorio nacional y mitigar 
sus efectos, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por la 
Resolución No. 407 del 13 de marzo de 2020, mediante la cual se declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio 
n a c i o n a l    h a s t a  e l   3 0   d e m a y o     d e                  2 0 2 0 . 

 
La citada Resolución 385 de 2020, adoptó entre otras medidas: “2.6. Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores 
o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario 
para evitar la propagación del COVID-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo y el 
trabajo en casa”, y “2.9. Ordenar a todas las autoridades del país y particulares, de acuerdo con su naturaleza y en el ámbito de su 
competencia, cumplir, en lo que les corresponda, con el plan de contingencia que expida este Ministerio para responder a la 
emergencia   sanitaria   por   COVID-19,   el   cual   podrá   actualizarse   con   base   en   la   evolución   de   la   pandemia.” 

 
El Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, fue notificado mediante Estado jurídico No. 17 del 26 de febrero de 2020, 
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sin embargo, y en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Minería mediante 
las Resoluciones 096 del 16 de marzo de 2020, 116 del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de abril de 2020 y sus 
modificaciones mediante Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020, así como también la 
Resolución 197 del 01 de junio de 2020, suspenden la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones 
administrativas y se toman otras determinaciones, desde el 17 de marzo de 2020 hasta las cero (0) horas del 01 de junio de 2020 
y del 02 de junio de 2020 hasta las cero (0) horas del 01 de julio de 2020, entendiéndose de esta manera que el día 01 de junio de 
2020 corrieron términos en todas las actuaciones administrativas; por lo que conforme a las anteriores consideraciones, los 
proponentes contaban con el término treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación del precitado Auto para allegar respuesta 
de      se lecc ión    de      un      pol ígono,    es      decir,     hasta    el      día     23      de      jul io     de      2020.   

 
Mediante Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, se ordenó la liberación de los polígonos no seleccionados dentro de 
las propuestas de contrato de concesión requeridas en el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, y se ordenó continuar 
con       el       trámite      de       evaluación      de       las       propuestas      con       el       polígono      seleccionado.  

 
Una vez notificado el Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, la Autoridad Minera no solo recibió algunos recursos en 
contra de esa decisión los cuales fueron resueltos mediante Resolución 336 del 4 de mayo de 2021, sino también algunas 
peticiones que señalaban haber atendido en términos y en debida forma el requerimiento efectuado a través del Auto GCM N° 
0 0 0 0 0 3 d e l 2 4 d e f e b r e r o d e 2 0 2 0 . 

 
El día 21 de mayo de 2021, es notificada de manera electrónica la Resolución No. 210-27 del 23 de octubre de 2020 por medio 
de la cual se rechazó la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09459, por falta de respuesta al Auto GCM 000003 del 24 
d  e    f  e  b  r  e  r  o     d  e    2 0 2 0 . 
Para dar respuesta al recurso interpuesto, se solicitó a los profesionales encargados de la verificación de los correos allegados a 
la cuenta @contáctenos, y la radicación en el sistema de gestión documental SGD, revisara si se había allegado correo que diera 
respuesta al Auto 03  del 24 de febrero de 2020 del expediente OG2-09459.  

 
Que una vez revisado el expediente contentivo de la propuesta de contrato de concesión Nº OG2-09459 se encontró que, 
mediante correo electrónico de fecha 23 de julio de 2020 a las 15:43h, la sociedad proponente allegó respuesta al requerimiento 
efectuado mediante AUTO GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, al cual le fue asignado el radicado Nº 20201000599822 
d e l 2 4 d e j u l i o d e 2 0 2 0 . 

 
Así mismo, el Grupo de Contratación Minera efectuó evaluación técnica el día 2 de mayo de 2022, con los siguientes fines; evaluar 
la repuesta allegada el 23 de julio de 2020, actualizar el expediente con base en el nuevo sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional, dar respuesta al recurso de reposición allegado mediante radicado N° 
20211001224562 del 9 de junio de 2021 en contra de Resolución No. 210-27 del 23 de octubre de 2020, observándose lo 
s i g u i e n t e : 

 
“(…)una vez verificado en el sistema documental SGD, se encuentra que para la propuesta OG2-09459 una vez migrada al nuevo 
sistema se presentó multipolígono, razón por la cual fue requerida mediante AUTO GCM No 000003 del 24-02-2020 y una vez 
verificado en el sistema se encuentra que el Proponente dio oportuna respuesta el (23) de julio de dos mil veinte (2020) mediante 
radicado N° 20201000599822, sin embargo, dado que el proponente NO acepto un único polígono de los migrados al nuevo 
sistema, se considera que no dio respuesta en debida forma al requerimiento efectuado mediante Auto GCM No 000003 del 24-02- 
2 0 2 0 . 

 
En cuanto a los argumentos presentados por el Proponente en el recurso de reposición allegado respecto a que no es procedente 
el recorte con las ZONAS DE PROTECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DEL 
MEDIO AMBIENTE, se aclara que según las reglas de negocio establecidos para la resolución 505 del 02 de agosto de 2019 y 
documento técnico que hace parte integral de la misma, estas capas se comportan como “excluibles” y por tanto, es pertinente el 
r e c o r t e . 

 
(…) 

 

1. Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
 

Una vez migrada la Propuesta de Contrato de Concesión No OG2-09459 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determinó un área que contiene 2361,1274 hectáreas y QUINCE 
( 1 5 ) p o l í g o n o s . 

 
( … ) 
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C O N C L U S I Ó N E S :    
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud de Propuesta de Contrato de Concesión No 

OG2-09459 para “MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS”, se tiene 
que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, se determina que contiene 2361,1274 hectáreas y QUINCE (15) polígonos. 

 
 

Dado que el proponente mediante radicado N° 20201000599822 NO acepto un único polígono de los migrados al nuevo 
sistema, se considera que no dio respuesta en debida forma al requerimiento efectuado mediante Auto GCM No 000003 
del 24-02-2020, por tanto, no es viable continuar el trámite de la propuesta. 

 
( … ) 

 
Así las cosas, de conformidad con la anterior evaluación técnica, se estableció que la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS 
S.A. , si bien allegó respuesta en término, la misma no se allegó en debida forma, toda vez que se seleccionó más de un polígono 
de los resultantes de la migración a cuadrícula minera, por lo tanto, la respuesta no es acorde con lo requerido por el Auto GCM 
No. 000003 del 24 de febrero de 2020, razón por la cual procede confirmar el rechazo de la propuesta de concesión No. OG2- 
09459, efectuado mediante la Resolución No. 210-27 del 23 de octubre de 2020. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 
del Grupo de Contratac ión Minera, con aprobación de la Coordinación del Grupo. 

 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolución No 210- 27 del 23 de octubre de 2020 “Por medio de la cual se rechaza 
y archiva la propuesta de Contrato de Concesión Nº OG2-09459”, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 

 

 
ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de Notificaciones, de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A identificada con el Nit. 
811041103, o por intermedio de su representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad con el artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011. 

 

 
ARTÍCULO  TERCERO.  -  Contra  el  presente  pronunciamiento  NO  PROCEDE  RECURSO  ALGUNO  de  acuerdo  con  lo 
p r e c e p t u a d o e n e l a r t í c u l o 8 7 y 9 5 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

ARTICULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área del sistema del 
Catastro Minero Colombiano - Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo  del  referido 
expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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GGN-2022-CE-1867 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5064 DEL 27 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

OG2-09459, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN NO 210- 27 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2020 DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-09459, fue notificado 

electrónicamente la sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A, el día 01 de junio de 2022, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01083, quedando 

ejecutoriada y en firme las mencionadas resoluciones, el 02 DE JUNIO DE 2022, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los (15) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5062 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-5062 

 ( 27/05/22 ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. IFC-08141” 

 

 
La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERANDO 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el M in is ter io de Minas  y Energía de conform idad con la ley. 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 
Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
de te rminando  l os r e q u i s i to s ex ig idos para su e j e r c i c i o ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 

18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 
de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 

relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
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ANTECEDENTES 

Que el proponente LUIS FERNADO VANEGAS LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19408152, radicaron el día 12 

de junio de 2007, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como FELDESPATOS, ubicado en el municipio de PIEDRAS, departamento de Tolima, a la cual le correspondió el 

expediente No. IFC-08141. 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, modificado por Auto 68 de 17 de noviembre de 2020, notificado por 

estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el 

Anexo 1 del precitado Auto 68, para que dentro del término de dos (2) meses contados a partir del día siguiente a su notificación, 

realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 01 de 1984. 

 
Que el día 28 de diciembre de 2020 el Grupo de Contratación Minera procedió a hacer evaluación jurídica donde se determinó que 

una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se estableció que el proponente LUIS FERNADO VANEGAS 

LOPEZ, no activó su usuario dentro del término señalado, y tampoco realizó la actualización de datos en el referido sistema dentro 

del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, modificado por Auto 68 de 17 de noviembre de 2020. 

 
Como consecuencia, la Agencia Nacional de Minería profirió Resolución Nº 210-2372 del 25 de febrero de 2021, notificada de 

manera personal al recurrente el día 14 de agosto de 2021, por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de 

contrato de concesión Nº IFC-08141. 

Que mediante radicado N° 20211001375952 del 25 de agosto de 2021, el proponente JOSE MANUEL GOMEZ PEDRAZA, 

presentó recurso de reposición contra la Resolución Nº 210-2372 del 25 de febrero de 2021. 
 

 
ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 

 
Manifiesta la recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los que a continuación se 

r e s u m e n : 

 
“ ( … ) 

Indebida expedición   del   acto   administrativo-   violación   a   la   legitima   confianza-   indebida   notificación. 
( … ) 
Durante este lapso, por demás extenso, me he vistos expuesto a variaciones normativas que de manera paulatina me han 
impuesto cargas adicionales a las exigidas por la norma vigente a la fecha de la radicación de la propuesta, negándome la 
posibilidad de contar con un marco regulatorio estable que me permita prever cuál es el trámite que debe adelantar la 
a d m i n i s t r a c i ó n . 
Una de esas variaciones normativas deriva del parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 y la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 mediante la cual se adoptó un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y 
propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de 
G e s t i ó n  M i n e r a , l a c u a l s e r á ú n i c a y c o n t i n u a . 
En tal sentido, el Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la 
única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de 
lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. La autoridad minera considera que para la puesta en 
operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló con suficiencia los procesos de divulgación de su inicio, en los meses de 
noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros, dando lugar a que en el 
mes de diciembre se haya puesto en funcionamiento el módulo de registro de usuarios y administración del SIGM (…) 
lo cierto es que el Auto referido además de haber sido proferido en el marco de la pandemia desatada por el Covid-19, en un año 
en el que proliferaron variaciones adicionales en los trámites administrativos, este no se produjo dentro del trámite de la propuesta 
de contrato de concesión en la que me encuentro interesada, pues correspondió a un acto administrativo de carácter general en el 
que se requirieron por estado a casi 3500 personas naturales y jurídicas, tanto en condición de titulares mineros como de 
proponentes para que realizaran su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, 
so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2 0 1  1 . 
Revisado el contenido del referido auto, se encuentra que en este se realiza un requerimiento de carácter general en el que no se 
individualiza a los proponentes como usualmente lo hacia la Agencia Nacional de Minería en consideración a los requerimientos 
previos que han antecedido. El acto administrativo en el que se sustenta la decisión adoptada mediante la resolución objeto del 
presente recurso de reposición atenta contra la confianza legitima, que a voces de la Corte Constitucional se traduce como la 
expectativa cierta de que una situación jurídica o material, abordada de cierta forma en el pasado, no sea tratada de modo 
extremadamente desigual en otro periodo, salvo que exista una causa constitucionalmente aceptable que legitime su variación 
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( … ) 
Requerir masivamente mediante un único acto administrativo a múltiples proponentes sin señalar su nombre, sino limitándose a un 

listado de las placas que después es objeto de notificación en los mismos términos alterando de forma intempestiva los 

procedimientos de la entidad genera sin lugar a duda un quebrantamiento de la confianza legitima que como administrado me 

asis te y que se cons tituye un e lemento consti tutivo del debido proceso.  

 
( … ) 

 
En ese orden de ideas la decisión de requerir de forma general a cientos de proponentes alterando los tramites normales de la 
entidad, sin indicar siquiera el nombre de los proponentes, hace que las búsquedas en internet se dificulten y en consecuencia el 
t e n e r c o n o c i m i e n t o d e l a c t o a d m i n i s t r a t i v o . 
No es racional que hoy la entidad adopte una decisión como la que motiva este recurso, ya que he cumplido con todos los 
requisitos exigidos por la Ley 685 de 2001 para el otorgamiento de un contrato de concesión minera, y pido se reconozca mi 
derecho de preferencia para que se proceda a la suscr ipción del mismo. 
( … ) 
Improcedencia del desistimiento tácito en el trámite de una propuesta de contrato de concesión minero. 
Es necesario colocar de presente que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 se refiere de manera puntual al Derecho de petición, 
derecho fundamental cuyo ejercicio se encuentra hoy regulado por la Ley estatutaria Nro. 1755 de 2015, en el que dispone, entre 
otros aspectos, el objeto y las modalidades del Derecho de Petición ante las autoridades, los términos para resolver, la forma de 
presentación y radicaciones de las peticiones, y de forma muy especifica el contenido mínimo de las peticiones (…) 
( … ) 
Es inquietante que la Agencia Nacional de Minería quiera asemejar el trámite de una propuesta de contrato de concesión a la de 
una petición respetuosa, pues es claro que el trámite de la propuesta de contrato de concesión se encuentra regulado por una 
norma de carácter especial en la que se han previsto los efectos de la inobservancia de los requisitos, entre ellos el rechazo de la 
p r o p u e s t a ( . . . ) 
( … ) 

 
Sumado a lo anterior, en caso de que la Agencia Nacional de Minería insista en dar tratamiento a la propuesta de contrato de 
concesión y a su trámite como aquel que se da a las peticiones, deberá reconocer que al declarar desistida mi petición haría que 
los más de 7 años que lleva mi trámite se vayan por la borda, pues en el caso de una propuesta de contrato de concesión, una 
nueva radicación no es tan sencilla como la eventual radicación de una petición respetuosa. 

 
En tal sentido, al aplicarme el desistimiento previsto para el ejercicio del derecho de petición regulado por la Ley 1755 de 2015 que 
modificó la Ley 1437 de 2011 se me estará causando un agravio injustificado. 

 
Por todo lo anterior, y con el objeto de que se continúe el trámite de la propuesta de contrato de concesión manifestó a ustedes 
que ya he procedido a efectuar la mi activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, 
con el objeto de que se continúe con el trámite de la propuesta de contrato de concesión Nro. ICF-08141, reiterando de este modo 
mi      interés     en      continuar     con      el      trámite     de      la      propuesta     de      contrato     de      concesión. 
( … ) 

P R   E   T   E   N   S   I   O   N   E   S 
 

1. Se revoque la decisión adoptada mediante Resolución 210-2372 del 25 de febrero de 2021 emanada de la Gerencia de 
Contratación y Titulación de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, “Por medio de la 
cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. IFC-08141" 

 
2. Se continúe con la evaluación de la propuesta de Contrato de Concesión Nro. IFC-08141 y se proceda con las acciones 
necesarias para que se suscriba el respectivo contrato de concesión minera. 
(…) 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante 

el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa 

su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 

e f e c t o . 

 
Que, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la administración que tomó una 



Página 4 de 10  

decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se hayan podido 

presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones. 

 
Expuesto    lo    anterior,    resulta    pertinente    mencionar    que    el    artículo    297    del    Código    de    Minas    establece: 

 
“REMISION. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las 
d e l   C ó d i g o d e P r o c e d i m i e n t o C i v i l . 
( … )  ” 

 
Ahora es importante mencionar que, a partir del 2 de julio de 2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el 

nuevo  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  señalando  en  el  artículo  308: 

 
“ARTÍCULO 308. Régimen de transición y vigencia. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012. 

 
Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las demandas y 

procesos  que se instauren con poster ioridad  a la entrada en v igencia.  

 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la presente ley  
seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior. (…)” (Subrayado fuera de texto) 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, el régimen jurídico aplicable al presente caso, es el dispuesto en el Código Contencioso 

A d mi n is t r a t iv o  ( Dec reto- Ley  01 de 198 4  y sus  mo di f ic ac i on es ) .  

 
En consecuencia, son aplicables los artículos 51 y 52 del Decreto 01 de 1984 Código Contencioso Administrativo, que al respecto 

e s t a b l e c e : 

 
“ARTÍCULO 50. Por regla general, contra los actos que pongan fin a las actuaciones administrativas procederán los siguientes 
r e c u r s o s : 
1. El de reposición, ante el mismo funcionario que tomó la decisión, para que la aclare, modifique o revoque. 
( … ) 
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la decisión. 
( … ) 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; 
los actos de  trámite pondrán fin a una actuación cuando hagan imposible continuarla. (
  …  )  ” 

 
Que, sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 51 del Decreto-Ley 01 de 1984, dispone: 

 
“ARTÍCULO 51. Modificado por el art. 3, Decreto Nacional 2304 de 1989 De los recursos de reposición y apelación habrá de 
hacerse uso, por escrito, en la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación 
del edicto, o la publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y si quien fuere 
competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene 
su recibo y t ra mi tac ión 
( … ) 

e  imponga las sanciones  correspondientes.  

Los recursos de repos ic ión  y de queja no son ob l iga to r ios . 
( … ) ”        

 
Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la referida ley, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

“ARTÍCULO 52. Modificado por el art. 4, Decreto Nacional 2304 de 1989 Los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido; y sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad, y con indicación del nombre del 
r e c u r r e n t e . 
( … ) ” ( S u b r a y a d o y n e g r i l l a F u e r a d e T e x t o ) . 

 
Que una vez analizado el escrito del recurso se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, dado que fue 

presentado el 25 de agosto de 2021, dentro del término otorgado en el acto administrativo recurrido, teniendo en cuenta que él 
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mismo fue notificado electrónicamente al proponente el 14 de agosto de 2021, razón por la cual es procedente resolver el recurso 

interpuesto, tal y como se indica a continuación. 

 
 

 
ANÁLISIS DEL RECURSO 

 
Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es del caso precisar que la Resolución Nº 210-2372 

del 25 de febrero de 2021, “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión Nº IFC- 

08141”, se profirió teniendo en cuenta que la evaluación jurídica del 28 de diciembre de 2020, determinó que el proponente 

LUIS FERNADO VANEGAS LOPEZ, no realizó su activación ni su actualización de datos en el Sistema Integral de gestión Anna 

Minería  dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064  del 13 de octubre de 2020, modificado por Auto 68 de 17 de 

n  o  v  i  e  m  b  r  e d  e 2 0 2 0  . 

En consideración a los razonamientos expuestos por el recurrente, es necesario analizar el tema así: 

 
Indebida   expedición    del    acto    administrativo-    violación    a    la    legitima    confianza-    indebida    notificación. 

 
Manifiesta el recurrente, que se ha visto expuesto a variaciones normativas que le han impuesto cargas adicionales a las exigidas 

por la norma vigente a la fecha de la radicación de la propuesta, para darle respuesta a este cargo es preciso mencionar los 

e f e c t o s d e l a n o r m a t i v i d a d e n e l t i e m p o : 

 

L E Y - E f e c t o s e n e l t i e m p o / L E Y - I r r e t r o a c t i v i d a d 

En relación con los efectos de la ley en el tiempo la regla general es la irretroactividad, entendida como el fenómeno según el 
cual   la   ley   nueva   rige   todos    los    hechos    y    actos    que    se    produzcan    a    partir    de    su    vigencia. 
LEY- Efectos sobre situaciones jurídicas en curso Cuando se trata de situaciones jurídicas en curso, que no han generado 

situaciones consolidadas ni derechos adquiridos en el momento de entrar en vigencia la nueva ley, ésta entra a regular dicha 

situación en el estado en que esté, sin perjuicio de que se respete lo ya surtido bajo la ley antigua. 

 

TRANSITO DE LEGISLACION-Efectos/LEY-Situación jurídica extinguida/LEY-Situación jurídica en curso 
 

Las situaciones jurídicas extinguidas al entrar en vigencia una nueva ley, se rigen por la ley antigua. Cuando no se trata de 

situaciones jurídicas consolidadas bajo la vigencia de la ley anterior, sino de aquellas que están en curso en el momento de entrar 

en vigencia la nueva ley, ni de derechos adquiridos en ese momento, sino de simples expectativas, la nueva ley es de aplicación 

inmediata. La aplicación o efecto general inmediato de la ley es la proyección de sus disposiciones a situaciones jurídicas que 

están en curso al momento de su entrada en vigencia. El efecto general inmediato de la nueva ley no desconoce la Constitución, 

pues por consistir en su aplicación a situaciones jurídicas que aún no se han consolidado, no tiene el alcance de desconocer 

d er ec h os  a d q u i r i d o s . ”  ( Negr i l las y su br ay as  fu era  de l  texto)  

 
Es necesario indicar al proponente que hasta a la fecha que nos ocupa, a la solicitud Nº IFC-08141, no se le ha concedido, 

otorgado o consolidado un derecho subjetivo, sino que aún se encuentra en trámite o en curso, por lo que la propuesta constituye 

una simple expectativa[i], y de acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, resulta ser una simple posibilidad de alcanzar un derecho, 

quedando así sujeta a nuevas verificaciones, es decir, que mientras los derechos adquiridos no pueden ser desconocidos o 

modificados, las meras expectativas sí pueden ser afectadas por el legislador, habida cuenta de que éstas no gozan de la misma 

p r o t e c c i ó n d e q u e s o n o b j e t o l o s d e r e c h o s a d q u i r i d o s . 

 
En razón de lo anterior, la propuesta de contrato de concesión Nº IFC-08141, se encuentra sometida por el Decreto 2078 del 18 

de noviembre de 2019, por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema 

I n t e g r a l d e G e s t i ó n M i n e r a – S I G M . 

 
El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la única plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación 

de propuestas de contrato de concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, razón por la cual se hizo necesario 

el requerir a los proponentes por medio del Auto 64 del 13 de octubre de 2020, para la activación de su registro y la actualización 

de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería, con el fin de realizar una gestión efectiva de los tramites a cargo 

d e l a A u t o r i d a d m i n e r a . 

Bajo los parámetros anteriores, es claro que la Agencia Nacional de Minería está facultada para realizar los requerimientos 

necesarios para la obtención del contrato de concesión minera, por tal razón procedió a requerir al proponente con el fin de dar 

cumplimiento al Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, modificado por Auto 68 de 17 de noviembre de 2020, 

conforme a lo expuesto, ya que a la fecha la propuesta que nos ocupa no se le ha concedido, otorgado o consolidado un derecho 

subjetivo, sino que aún se encuentra en trámite lo que constituye una simple expectativa y que de acuerdo a la doctrina y la 
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jurisprudencia, resulta ser una simple posibilidad de alcanzar un derecho, quedando así a merced de nuevos requerimientos con el 

fin de  verif icar el  cumplimiento de todos  los  requisitos establec idos   en la  Ley. 

De otra parte, es importante aclarar que el solicitante en materia de propuestas de contrato de concesión, asumen una serie de 

responsabilidades como lo es estar pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que sean proferidas por parte de 

la Autoridad  Minera  y  de  atender  en  debida  forma  los  requerimientos  que  la  misma  les  realice,  so  pena  de  asumir  las 

c o n s e c u e n c i a s     j u r í d i c a s   q u e   e s t e   i n c u m p l i m i e n t o   c o n l l e v a . 

Al respecto cabe resaltar que, en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho acatamiento recae en el interesado en la 

propuesta, por lo que es preciso traer a colación el concepto de Carga Procesal, ya que ésta es una situación jurídica, instituida en 

la ley, consistente en el requerimiento de una conducta de realización facultativa normalmente establecida en interés del propio 

sujeto, y cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para él. Es así, que la actividad de las partes es trascendental 

para la decisión o consecución del contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto determinadas conductas o 

r e q u i s i t o s    y e l   t é r m i n o  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l o s  m i s m o s . 

Al respecto es preciso extraer un aparte de la Sentencia C-1512 de fecha 8 de noviembre de dos mil (2000) emitida por la Corte 

Constitucional, en la cual se hace referencia al concepto de Cargas Procesales definido en varias jurisprudencias de la Corte 

S u p r e m a        d e       J u s t i c i a ,      a s í : 

“Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley asigne a las partes, al juez y aún a terceros intervinientes 
imperativos jurídicos de conducta dentro del proceso, consistentes en deberes, obligaciones y cargas procesales. Sobre el 
particular la Corte  Suprema   de   Justicia,   en   una   de   sus   providencias,    señaló   lo   siguiente: 
“    (    .    .    .   ) 
Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que comportan o demandan una conducta de 
realización facultativa, normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias 
desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial 
d e b a t i d o e n e l p r o c e s o . 
Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley conserva la facultad de cumplirlas 
o no, sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las 
obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo probar los supuestos de hecho  
para no rec ib i r  una sen tenc ia adversa . " .  ( Su b ra ya l a Sa la) .  

 

Continua la Corte Constitucional en su Sentencia C-1512/00 señalando frente a las cargas procesales: ¨Ahora bien, en el caso de 
una carga procesal, la omisión de su realización puede traer consecuencias desfavorables para éste, las cuales pueden ir desde 
la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal hasta la pérdida del derecho material, dado que el sometimiento a las 
normas procedimentales o adjetivas, como formas propias del respectivo juicio, no es optativo para quienes acuden al mismo con 
el objeto de resolver sus conflictos jurídicos, en tanto que de esa subordinación depende la validez de los actos que de ellas 
r e su l te n y l a e f e c t i v i d a d de l os de rechos su s ta n c i a l e s .  ̈  
De conformidad con lo anterior es claro que el auto mencionado debió ser cumplido por el proponente por considerarse ajustado a 

derecho, toda vez que la consecuencia jurídica del incumplimiento al requerimiento efectuado era rechazar y entender desistida la 

p r o p u e s t a d e c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N º I F C - 0 8 1 4 1 . 

Ahora bien, pasando a otro cargo de inconformidad con el asunto que nos compete en este recurso, el recurrente 

manifiesta con respecto a la notificación del auto de requerimiento, Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, 

modificado por Auto 68 de 17 de noviembre de 2020, que fue “un requerimiento atípico de la administración, notificado de 
manera irregular” (…),  frente a este  cargo es  preciso   manifestar   que: 

El Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, modificado por Auto 68 de 17 de noviembre de 2020, hace parte de 

a q u e l l o s  a c t o s  d e n o m i n a d o s  c o m o  a c t o s  d e t r á m i t e . 

La norma hace una distinción entre actos administrativos definitivos y los actos de trámite. Los primeros son aquellos que 

concluyen la actuación administrativa, en tanto que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto y producen efectos 

jurídicos definitivos, mientras que los de trámite contienen decisiones administrativas necesarias para la formación del acto 

definitivo, pero por sí mismos no concluyen la actuación administrativa, salvo que, como lo prevé la norma, la decisión que se 

adopte impida que continúe tal tramite, caso en el cual se convierte en un acto administrativo definitivo porque le pone fin al 

p r o c e s o             a d m i n i s t r a t i v o . 

Así las cosas, los actos de trámite y preparatorios son aquellas actuaciones preliminares que produce la administración para una 

posterior decisión definitiva sobre el fondo de un asunto, los cuales no producen efectos jurídicos en relación con los 

administrados,   ni   crean,    extinguen    o    modifican    sus    derechos    subjetivos    personales,    reales    o    de    crédito. 

En tal sentido, contra los actos de trámite o preparatorios no procede recurso alguno tal como lo dispone el artículo 49 del Decreto 

0 1 d e 1 9 8 4 . 

Como consecuencia, no es procedente enviar comunicación ni intentar la notificación personal a fin de notificar un acto de trámite 

proferido por la autoridad dentro de una actuación administrativa, pues ello sólo procede para aquellos que pongan fin a la 

a c t u a c i ó n d e l a a d m i n i s t r a c i ó n . 

La  notificación  del  precitado  auto  se  hizo  conforme  al  artículo  269  del  Código  de  Minas   el   cual   señala: 

“Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que se fijará por un (1) día en las 

dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación personal de las que rechacen la propuesta o resuelvan las oposiciones y 

de las que dispongan la comparecencia o intervención de terceros. Si no fuere posible la notificación personal, se enviará un 
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mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren conocidos y si pasados tres (3) días después de su entrega, no 

concurriere a notificarse, se hará su emplazamiento por edicto que se fijará en lugar público por cinco (5) días. En la notificación 

personal o por edicto, se informará al notificado de los recursos a que tiene derecho por la vía gubernativa y del término para 

i n t e r p o n e r l o s . ” 

Lo señalado, para aclarar al recurrente que la Notificación de los Autos, debe ser realizada por la Autoridad Minera, conforme a las 

disposiciones del artículo 269 del Código de Minas, ya que al tratarse de providencias emitidas por la Autoridad Minera por medio 

de la cual no rechazó una propuesta, no resolvió una oposición o se está disponiendo de la comparecencia o intervención de 

terceros,  deben ser notificadas por estado, que se fijaría en las dependencias de la Autoridad Minera y en la misma página web 

d   e l   a  e n  t  i  d  a  d  . 

Dicha notificación constituye un medio de publicidad, comunicación e información para los usuarios y proponentes, por lo que, 

recae   en   éstos   la    carga    de    conocer    el    contenido    de    la    totalidad    del    acto    administrativo    proferido. 

Es claro que la ley 685 de 2001 regula en forma completa, sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación 

preferente los asuntos mineros y que en materia procesal el régimen aplicable para la notificación de actos administrativos se 

encuentra contenido en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 y cualquier decisión consistente en aplicar un procedimiento diferente 

al establecido en dicha norma, atentaría contra la validez de la notificación a efectuar, dejando a salvo y como única excepción 

aplicable aquellos eventos que no se encuentran expresamente regulados en dicha norma, caso en el cual se deberá aplicar por 

remisión expresa las disposiciones contenidas en la Ley 1437 de 2011 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 297 de la ley 

6    8    5  d    e  2    0    0    1    . 

Respecto a la validez y eficacia de la notificación efectuada, resalta la Corte Constitucional que “(…) esta actividad no puede ser 

desarrollada de manera discrecional, sino que se trata de un acto reglado en su totalidad (…) ” y para el caso en concreto por 

tratarse de un acto administrativo de trámite, la notificación mediante la fijación de estado jurídico, resulta ser un medio idóneo y 

legal para garantizar la publicidad del acto administrativo conforme a las reglas dispuestas en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 

y su establecimiento es consecuencia de un ejercicio de amplia configuración del legislador que adicionalmente cumple la función 

de garantía del principio   de   igualdad   para   la   ejecución   de   todas   las   etapas   de   la   actuación   administrativa.(…) 

De acuerdo con lo anterior, se resalta lo establecido por la jurisprudencia, donde ha considerado que el Principio de Publicidad no 

es una mera formalidad, ya que consiste en dar a conocer a través de publicaciones, comunicaciones o notificaciones, las 

actuaciones judiciales y administrativas a toda la comunidad, como garantía de transparencia y participación ciudadana, así como 

a las partes y terceros interesados en un determinado proceso para garantizar su derecho de contradicción y defensa, a excepción 

de    los    casos     en     los     cuales     la     ley     lo     prohíba     por     tratarse     de     actos     sometidos     a     reserva     legal. 

De otra parte, y con el fin de dar respuesta al alegato de “se atenta contra la Confianza Legítima”, es importante mencionar 

que los derechos constitucionales como la buena fe y la confianza legítima , que como bien lo ha señalado el Consejo de Estado 

en Sentencia del 11 de noviembre de 2009, que de estos principios “se deriva para los administrados la garantía de que las 

autoridades del estado no van a sorprenderlos con actuaciones que si bien aisladamente consideradas pueden estar provistas de 

fundamentos jurídicos, al ubicarlas en el contexto del que han venido siendo el sentido de la decisiones adoptadas frente a 

supuestos equiparables, en realidad resultan contradictorias, de suerte que defraudan la expectativa legitima que en el interesado 

en la determinación se había creado con base en el comportamiento anterior de quien decide frente a situaciones de naturaleza 

s imilar. Se trata de  la  garantía derivada  del respeto por el propio   acto…” 

Sobre el tema también la Corte Constitucional ha dicho que el principio de confianza legítima no puede esgrimirse como 

impedimento para que el legislador modifique las disposiciones legales ni los requisitos exigidos a los ciudadanos para ejercer sus 

derechos. Dicho de otro modo, el principio de confianza legítima no es impedimento para el principio democrático y por tanto no 

puede prohibir que la legislación avance, ni que se transforme, así sea para adoptar modificaciones más exigentes en materia de 

e j e r c i c i o     d e    d e r e c h o s     c i v i l e s . 

“6.2.4. Cabe reiterar que, el principio de buena fe no es un derecho absoluto ya que admite ser ponderado con otros principios [70] 
como la seguridad jurídica o el interés general, y tampoco constituye un límite infranqueable al recto y razonable ejercicio de 
configuración legislativa [71]. Asimismo, la jurisprudencia ha señalado que la garantía de la confianza legítima no se opone a que 
el Congreso modifique leyes existentes ya que lo anterior desconocería el principio democrático y petrificaría el ordenamiento 
j u r í d i c o ” .   ( S e n t e n c i a  C - 7 4 5   d e    2 0 1 2 ) ” . 

( … ) 
 
 

Así las cosas, es necesario reiterarle al proponente que hasta a la fecha de expedición de la resolución recurrida, a la solicitud Nº 

IFC-08141, no se le había concedido, otorgado o consolidado un derecho subjetivo, sino que aún se encontraba en trámite o en 

curso, por lo que la propuesta constituía una simple expectativa, y de acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, resulta ser una 

simple posibilidad de alcanzar un derecho, quedando así sujeta a nuevas verificaciones, tal y como en efecto aconteció con la 

p r o p u e s t a N º I F C - 0 8 1 4 1 . 

Improcedencia  del  desistimiento  tácito   en   el   trámite   de   una   propuesta   de   contrato   de   concesión   minero 

Es importante aclarar, que el desistimiento es la declaración unilateral del interesado de abandonar el procedimiento ya iniciado. 

Es    un    modo    anormal    de    terminación    del    proceso    que    consiste    en    el    abandono    de    la    pretensión. 

 
Pese a que el efecto jurídico del desistimiento tácito es semejante al del desistimiento expreso, ya que en ambos termina el 
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proceso, estas dos figuras revisten importantes diferencias; en materia contenciosa administrativa el desistimiento expreso de la 

demanda puede ser presentado en cualquier momento del procedimiento siempre y cuando no se haya dictado sentencia que 

p  o  n  g  a f  i  n a  l m  i  s  m  o  . 

 
Por su parte el desistimiento tácito es una sanción que se le impone al accionante por no darle al proceso el impulso que le 

corresponde dentro del término, o los días que se le conceden legalmente para que realicen la actuación que corresponda. 

 
Ahora bien, conforme artículo 297, que contempla la remisión expresa que puede hacer la Autoridad Minera a la norma de 

aplicabilidad en competencia administrativa, como lo fue para el caso, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984, y dada la fecha de 

rad icac ió n      de        la        prop ues t a      y        de        la        v ige nc ia       de        la        m isma,       que      ind ica:  

 
“(...) ARTÍCULO 13. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de completar los 
requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) 
meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud. 
( . . . ) " ( S u b r a y a d o f u e r a d e l t e x t o ) 

 
De    la    misma    forma,    la    Ley    685    de    2001,    en    su    artículo    3°    y    su    parágrafo    único    establece: 

 
"Artículo 3°. Regulación completa. Las reglas y principios consagrados en este Código desarrollan los mandatos del artículo 25, 
80, del parágrafo del artículo 330 y los artículos 332, 334, 360 y 361 de la Constitución Nacional, en relación con los recursos 
mineros, en forma completa, sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación preferente. En consecuencia, 
las disposiciones civiles y comerciales que contemplen situaciones y fenómenos regulados por este Código, solo tendrán 
aplicación en asuntos mineros, por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación supletoria a falta de 
n o r m a s e x p r e s a s . 

 
Parágrafo. En todo caso, las autoridades administrativas a las que hace referencia este Código no podrán dejar de resolver, por 
deficiencias en la ley, los asuntos que se les propongan en el ámbito de su competencia. En este caso, acudirán a las normas de 
integración       del       derecho       y,         en         su         defecto,       a         la         Consti tución       Polít ica” 

 
Entonces, al entender desistida la propuesta de contrato de concesión Nº IFC.08141, por no cumplir en término el requerimiento 

aludido, podríamos citar lo expresado por El CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA del Consejero Ponente: Doctor RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETTA del dos (2) de diciembre de dos 

mil      once      (2011),      mediante      Radicación      núm.:      11001      0324      000      2010      00063      00      consideró: 

 
"De acuerdo con la Ley 1194 de 2008, el desistimiento tácito es la consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que 
promovió un trámite debe cumplir con una carga procesal –de tal cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en un 
d e t e r m i n a d o l a p s o . " 

 
"El desistimiento tácito ha sido entendido de diversas maneras. Si el desistimiento tácito es comprendido como la interpretación de 
una voluntad genuina del peticionario, entonces la finalidad que persigue es garantizar la libertad de las personas de acceder a la 
administración de justicia (arts. 16 y 229 de la C.P.); la eficiencia y prontitud de la administración de justicia (art. 228, C.P.); el 
cumplimiento    diligente    de    los    términos    (art.229);    y    la    solución    jurídica    oportuna    de    los    conflictos. 

 

En cambio, si se parte de que el desistimiento tácito es una sanción, como quiera que la perención o el desistimiento tácito 
ocurren por el incumplimiento de una carga procesal, la Corporación ha estimado que el legislador pretende obtener el 
cumplimiento del deber constitucional de "colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia" (art.95, numeral 
7    º    , C    .    P    .    )    . 

 
Además, así entendido, el desistimiento tácito busca garantizar el derecho de todas las personas a acceder a una administración 
de justicia diligente, célere, eficaz y eficiente (art. 229); el derecho al debido proceso, entendido como la posibilidad de obtener 
pronta y cumplida justicia (art.29, C:P:); la certeza jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo judicial; y la solución 
opor tuna  de l os c o n f l i c t o s . " . (  Ne g r i ta s  f u e ra de t e x to ) . 

 
 

A    s    í m    i    s    m    o    , 

 
“(…) el desistimiento tácito produzca efectos positivos cuando se trata de administrar justicia, por cuanto lleva implícito grandes 
beneficios, beneficios éstos concebidos como legítimamente constitucionales para evitar que las controversias se prolonguen 
indefinidamente a lo largo del tiempo. Este tópico fue profundamente decantado por la jurisprudencia constitucional cuando 
e x p r e s ó : 
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En segundo lugar, en términos generales, el desistimiento tácito (i) evita la paralización del aparato jurisdiccional en ciertos 
eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los derechos de quienes activan o participan en la administración de justicia, pues la 
efectividad de los derechos depende de la prontitud de los medios que sirven para materializarlos; (iii) promueve la certeza jurídica 
de quienes actúan como partes en los procesos, entre otros efectos constitucionalmente valiosos, dirigidos a que se administre 
pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no se prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo. Por lo tanto, las 
limitaciones de los derechos fundamentales que resultan de la regulación acusada, no son desproporcionadas.” 

 
De acuerdo a lo manifestado en el recurso interpuesto, resulta pertinente mencionar que conforme a lo que establece la 

Constitución Política el derecho al debido al proceso , infiere que las autoridades estatales no podrán actuar en forma omnímoda, 

sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, respetando las formas propias de cada juicio y asegurando la 

efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos, tal y como se efectuó en el 

p   r   e   s   e   n   t   e c  a  s  o  . 

 
Por lo anterior, el proponente debe atender de manera estricta y oportuna los requerimientos efectuados por la autoridad minera, 

toda vez que los términos son perentorios, lo cual está íntimamente ligado al principio de preclusión, en desarrollo del cual, el 

ordenamiento establece etapas que deben cumplirse dentro de los términos establecidos, so pena de derivarse las consecuencias 

j u r í d i c a s c o r r e s p o n d i e n t e s . 

 
Ahora bien, para determinar si la decisión tomada a través de la Resolución Nº 210-2372 del 25 de febrero de 2021, se profirió o 

no de conformidad con el debido proceso, y en virtud del recurso presentado, esta autoridad minera procedió nuevamente a 

verificar el día 9 de mayo de 2022 en el SIGM – Anna Minería la información respecto del número de eventos registrados para 

corroborar si se encontraba la activación y actualización del usuario vinculado a la propuesta de contrato de concesión Nº IFC- 

0 8 1 4 1 , o b s e r v á n d o s e l o s i g u i e n t e : 

LUIS FERNADO VANEGAS LOPEZ (31345): Consultados los eventos del usuario Nº 31345 en el Sistema de Gestión Minera- 

Anna Mineria, se evidencia que dentro de los términos otorgados por el Auto 64 del 13 de octubre de 2020, modificado por Auto 68 

de 17 de noviembre de 2020, no existe ningún evento de ingresos registrados; pero si logró evidenciarse de forma posterior y 

extemporánea, un registro con el  evento  Nº 269194 del día 24 de agosto de 2021:  Activación de registro de usuario. 

 

De conformidad con las anteriores consultas y dado que el término de cumplimiento del Auto 64 del 13 de octubre de 2020 venció 

el 20 de diciembre de 2020, se evidenció que el proponente no dio cumplimiento dentro de términos al requerimiento formulado. 

Así las cosas, se concluye que el proponente LUIS FERNADO VANEGAS LOPEZ, no atendió en debida forma el requerimiento 

formulado en el Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020, toda vez que no activó ni actualizó la información solicitada en el 

Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería dentro del término concedido para tal fin, razón por la cual se procederá a 

confirmar la Resolución No. 210-2372 del 25 de febrero de 2021 “Por medio de la cual se declara el desistimiento la 
p r o p u e s t a d e c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N º I F C - 0 8 4 4 1 ” . 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del Grupo de Contratac ión Minera, con aprobación de la Coordinación del Grupo. 

 
E n m é r i t o d e l o e x p u e s t o , 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[i] La Corte Constitucional en sentencia C-402 de 1998, manifestó lo siguiente: “En la doctrina y la jurisprudencia sobre esta materia jurídica se recurre a 

términos como los “derechos adquiridos”, de mucha raigambre clásica, pero que hoy son sustituidos por las expresiones “situaciones jurídicas subjetivas o 

particulares”, opuestas en esta concepción a las llamadas “meras expectativas”, que apenas conforman una simple posibilidad de alcanzar un derecho, y que 
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por tanto sí pueden ser reguladas o modificadas por la ley, según un principio generalmente aceptado en la doctrina universal “Las meras expectativas no 

constituyen derecho contra la ley nueva que las anule o cercene”, dice el art. 17 de la ley 153 de 1887, precepto que además ha adquirido la fuerza expresiva 

de un aforismo. Vale la pena también anotar que en la C.P. sólo existe una 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESUELVE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO – CONFIRMAR la Resolución No. 210-2372 del 25 de febrero de 2021 “Por medio de la cual se 
declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión Nº IFC-08441”, por las razones expuestas en la parte motiva 

del presente acto administrativo. 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente a través a través del Grupo de Gestión de Notificaciones, de la 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor LUIS FERNADO VANEGAS LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 

Nº 19408152, o en su defecto procédase a la notificación mediante aviso, de conformidad con el articulo 44 y ss. del Decreto 01 

de 1984. 

 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución NO PROCEDE RECURSO, de conformidad con el artículo 62 del decreto 

01    de    1984    en    concordancia    con    el    artículo    308    de    la    Ley    1437    del    18    de    enero    de    2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase al Grupo de Catastro y Registro Minero, para 

que se proceda a la desanotación del área en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese el archivo del 

r e f e r i d o e x p e d i e n t e . 

 

Dada en Bogotá, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 



 
 

GGN-2022-CE-1868 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5062 DEL 27 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

IFC-08141, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 210-2372 DEL 25 DE FEBRERO DE 2021 DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. IFC-08141, fue notificado 

electrónicamente al señor LUIS FERNADO VANEGAS LOPEZ, el día 01 de junio de 2022, 

según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01082, quedando 

ejecutoriada y en firme las mencionadas resoluciones, el 02 DE JUNIO DE 2022, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los (15) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 


